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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Instrucción pública
\ y  Bellas Artes,

Real decreto-ley reorganizando, con 
'¿sujeción a las, bases que se inser
tan, la constitución y funcionam ien
to de la Real Academia de Jurispru
dencia y Legislación.— Páginas 1010 
a 1012 .

Presidencia del Consejo de Mi
nistros,

Real decreto decidiendo a favor 'de la 
Adm inistración la competencia pro
movida entre el Ayuntam iento de 
Santa M ana del Arroyo y el Juez 
de primera instancia de Avila.— Pá
ginas 1012 y 1013.

M in is te r io  de Marina,

Real decreto exceptuando de las for
malidades de subasta y concurso y 
disponiendo se adquieran directa
mente de los [u-Talleres Electrom e
cánicos C. E. Telm ar” , de esta Cor
te, seis estaciones de radiotelegra
fía, con sus respetos, tipo A. D. 6 h.

MarconV\ con destino a la Aero
náutica nerval— Página 1013 y 1014.

i Ministerio de Hacienda,

Real decreto exceptuando de subasta 
el arrendamiento de nuevo local 
para las oficinas del Catastro de la 
riqueza urbana en Santa Cruz de Te-, 
nerife.— Página 1014.

'Otro nombrando Delegado de Hacien
da en la provincia de Almería a don 
Amador Fernández Diéguez, Jefe de 
\Negociado de segunda clase clel Cuem 
po general de Adm inistración de la 
Hacienda pública, Tesorero-Conta
dor de Hacienda en la de Lugo.—Pá
gina 1014.

Otro ídem Subdelegado de Hacienda de 
Linares a l), Asdrúbal Ferreiro Cid, 
Jefe de. Negociado de segunda clase

del Cuerpo pericial de Contabilidad 
del Estado, Tesorero-Contador de. 
Hacienda de la, provincia de Orense. 
Página 1014.
Ministerio de la Gobernación,

Real decreto aprobando la agrupación, 
para sos tener un Se ere tardo común, 
del Ayuntam iento de Baniares a la 
ya existente entre los de Chim illas, 
Banastas y Alerre, todos de la pro
vincia de Huesca.— Página 1014.

Otro ídem id. id. la agrupación de los; 
Ayuntam ientos de Trigueros del Va* 
lie y Cubillas de Santa Marta, per
tenecientes a la provincia de V'alia-, 
dolid.— Página 1014.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes,

Real decreto creando dos Institutos lo- 
cales de Segunda enseñanza para es
tudios del Bachillerato elemental* 
uno en Madrid y otro en Barcelona, 
que se denominarán de Infanta Bea
triz y de Infanta María Cris lina, res
pectivamente.— Páginas 1014 y 1015,iOtro creando ifo Instituto nacional de 
Segunda enseñanza en cada una ae 
las capitales de Madrid y Barcelona. 
Página 10Í5.

Otro relativo a, m odificaciones en el 
Reglamento por el que hoy se rigen 
las oposiciones a plazas vacantes en 
'el Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Biblioiecários*  y Arqueólogos.—Pá
ginas 1015 y 1016.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Civil de Alfonso XII a Mr. L u 
d en  Saint.— Página 1016. ,

Otro aprobando el proyecto redactado 
para construir un edificio de nueva 
planta con destino a dos Escuelas 
graduadas, una para niños y otra 
para niñas, con tres Secciones cada 
una en Mahora {Albacete). —  Pági
nas 1016 y 1017.

Otro ídem id. Id., con cuatro Secciones 
cada una, en Laredq {Santander).— 
Página 1017.

M in is te r io  de J u s t ic ia  y  C ulto ,
Reales órdenes concediendo los bene

ficios de libertad condicional a los.

penados Francisco Villa Zofio, JosC 
Franco Zanuy, José Arelláno Robles, 
Esteban Sánchez Revueltas AntonÜ  
Yelasco Arias y Apolinar Ramiro 
Lacalle.— Páginas 1017 a 1019.

Otra ídem id . id a los penados de k  
jurisdicción ordinaria comprendido> 
en la relación que se inserta,— Pági 
na 1019.

Ministerio del Ejército,

SReal orden aprobando la comisión de 
;servicio desempeñada en Bucarest j 
Belgrado por el Comandante de Ar* 
tillería  D. Alfonso Barra Carnea 
Agregado M ililtar a las Legaciones di 
España en Polonia, Rumania y Yu- 
goéslavia.— Página 1019

Otra ampliando en tres días más la 
com isión del sercivio que para Ita
lia, Francia e Inglaterra les fu é  
conferida al Comandante de Estado 
Mayor, Jefe de Escuadra, D. José 
María Aymat Mareca, y a los Jefes  
de Escuadrilla, Comandante de Inge
nieros D. Alejandro Más de Gamin- 
de, y Capitán de A rtillería D. José 
Martín Monlalvo.— Página 1019.

Ministerio de Marina,
•

Real orden disponiendo se convoque a 
exámenes para cubrir, mediante li
bre oposición, en la Escuela Naval 
Militar, 20 plazas de Aspirantes de 
Marina.— Páginas 1019 a 1029. í

Otra ídem se proceda a elecciones par
ciales para proveer las vacantes de 
Vocales de la Junta Consultiva de la 
D irección general de Navegación.—> 
Páginas 1029 # 1030.

Ministerio de Hacienda,

Reales órdenes autorizando a los seño
res que se mencionan, concesiona
rios de las líneas de o.uios para el 
servicio público de viajeros, que sé 
indican, para que satisfagan en me
tálico el importe del Timbre con que  
están gravados los billetes de via< 
jeros y talones resguardos de mer
caderías. que expidenA— Páginas 103fv 
a 1033,
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Ministerio de la  Gobernación.
Real orden aprobando la designación 

hecha de los Oficiales del Cuerpo de 
Telégrafos e Ingenieros de Teleco
municación, D. Luis Cáceres y Gar
cía, D. Modesto Budi y Maleo y don 
\Pedro Maffei y Carhallo, para que 
asistan al curso de radiotelegrafía 
que anualmente se da en la cue
la Superior de Electricidad de Pa
rís.—Paginas 1033 y 1034.

Otra nombrando a doña Manuela Fá~ 
bregas Ale ola a y doña Concepción 
Cuesta Gámiz Enfermeras de la En
fermería “ Victoria Eugenia”, de 
Chamariín de la Rosa.—Página 4 034. 

Otra ídem a doña Vicenta González 
Diez y a doña Josefina García Mon- 
tedeoca Enfermeras del Hospital del 
Rey, de Chamariín de la Rosa.—Pa
gina 1034.

Otra declarando de utilidad .pública 
el manantial denominado 'Fuente 
Mina”, situado en el término muni
cipal de Cofrentes (Valencia), de que 
es propietaria la S. A. *’ Industria 
Aceitera Casanom”. — Página 1034. 

Otra, circular,, delegando en las Go- 
bernaclores civiles la. f acultad de -con
ceder permisos a las empleados a 
sus órdenes, con arreglo a las nor
mas que se establecen en la Ileal 
orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, número 432, de 15 del 
mes actual.—Páginas 1034 y 1035. 

Otra ídem disponiendo $e publiquen 
en este periódico oficial las rectifi
caciones que se indican al Real de
creto de es le Ministerio núm. 2.375, 
ele 4 del mes actual inserto en la 
Gaceta de 9 del mismo, relativo al 
Temió refundido de la legislación ;; 
sober fabricación, comer cío, uso y 
tenencia de armas en general,—¡Pá
gina 1035.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se consideren 
creadas con carácter definitivo las 
Escuelas ■nacionales graduadas gue 
figuran en la relación que se inser
ta.—Página 1035.

ütra ídem que él Director general de 
'Enseñanza Superior y Secundaria 
cese en el despacho orMinario óte los 
asuntos de este Ministerio. —  Pági
na 1035.

Dirá nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales de la Concisión 
iMvecima irvte.rim- que establece el 
mrMcúlo del Real decreto safare 
rmmgmúzaeión de la Real Academia 
de Jurisprudencia y Legislación.—> 
Páginas ¿1035 y 10 3B.

Ministerio de Fomento.
Rmd orden disponiendo sea ktxja def i

nitiva en el emolofón del personal

técnico-administrativo de este Mi
nisterio D. Francisco Diez de las 
Fuentes, Oficial tercero, cesante.— 
Página 1036.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden disponiendo quede consti
tuido en la forma que se indica el 
Comité paritario local de Panade
rías, de Elche,—Página 1036.

Otra ídem id. id, el Comité' paritario 
interlocal de Industria del Vestido 
y Tocado, de Cáceres.—Página 1036. 

Otra ídem ícl. id, el Comité paritario 
circunstancial de la Fabricación de 
Galletas, de la provincia de Barce
lona.—Páginas 1036 y 1037.

Otra ídem que el Comité paritario de 
Siderurgia, de Sagunto, contituya 
con los elementos patronales y obre
ros que actualmente le integran, una 
Sección del Comité interlocál de Me
talurgia de Valencia.— Página 1037. 

Otra ídem que D. Juan de Isasa se en
cargue interinamente de la presi- 
deuda de los Comités de Panadería 
de Madrid.—Página "1037.

Otra ídem se encargue interinamente 
de la presidencia del Comité qmrHa- 
rio de Harinera y Molinería, de Ma
drid, D. Antonio Sánchez. Vicepre
sidente del mismo.—Pagina 1037.

Administración Central.

Justicia  y  Gueto .— D  irecc ión general 
de los Registros y  del Notariado.—* 
Anunciando imitarse vmmníes los 
Registros de la Propiedad que se 
indican,—Página 1037.

Ejército.—Dirección general de fes-» 
tracción y Administración.—Anun
ciando haber sido declarados %mes- 

tm créditos, ¡de JJUmmm*.per
tenecientes a los Oficiales y solda
dos que se mencionan. — Página
1038.

Hacienda . —  Dirección general de la  
Deuda y Clases pasivas.—Disponien
do que el día. i 9 del mes actual se ve
rifique una quema extraordinaria 
de documentas amortizados.—Pági
na tQSB.

Concejo ée Administración de las Mi
nas de Almadén y Arrayanes. —• 
Ammcmwdo concurso para proveer, 
una plaza de Practicante en Medi
cina y Cirugía, vacante en las minas 
de Almadén*—¡Página 4038. 

Cobernaciún.— Dirección generad dg 
Administración.—Prormteo entíbe los 
Ayuntamientos que se inÉixmn de la 
pensión otorgada va favor de la viu
da y huérfana de I). Rafael Calvó 
Marín, SeemBxrm que fué del Ayun
tamiento <ée El Gordo {Céceresj*—‘ 
Página 4038,

Idem Id. id. de la cantiand concedida 
por ju¿ büación a D. Juan Gómez Lia* 
nos, Secretario áél Ayun tamiento dé 
La Nava de Santiago (Badajoz), ^  
Página 1039.

Idem id. íd. de la cantidad concedida 
por jubilación a IX Serafín Marín 
Arana, Secretario del Ayuntamiento 
de Lagunüia de J.ubera (Logroño).-* 
Página 1039.

Designando en comisión a D. José Ra-t 
rnos Santero, Suboficial de Ingeníe-* 
ros, para ocupar la Intervención dé¡ 
fondos del Ayuntamiento de Sari 
Baudilio de hiobvegat (Barcelona). 
Página 1039.

Dirección general de Sanidad.—Reía-, 
ción de los aspirantes admitidos al 
concurso anunciado para provee^ 
cuatro plazas de Médicos, cuatro dej 
Practicantes y cuatro de Enfermeros, 
y otros tantos supernumerarios vdé 
cG,da clase, con destino a los equi
pos ambulantes agonizados por el 
Servicio aníilraeomatoso. —  Página
1039.

jNSTPcUGGiéN • pública. — Dirección -ge-* 
neral de Enseñanza Superior y Sen 
cunda ría, — Anunciando haber sidó, 
admitidos los aspirantes que $e im  
dican a las oposiciones, turno de Aüm 
xüiares, a la. Cátedra de Fitografía 
y Geografía botánica. vacante en M  
Seccvi de Naturales de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad d$ 
Barcelona.—Pá.g ina 10 40;

Dirección general de Primera enseñan-, 
za.—Junta Central interina de ProM 
lección a ios Huérfanos del Magiste* 
rio Nacional— Circular invitando U 
los huérfanos de Maestro nacionai 
menores de diez y nueve, años a qué 
en el plazo de quince días presen-*, 
ten en las Secciones adminútraÍM 
vas de su residencia actual la coiU 
testación al Cuestionario que se pu-i 
Mica,—Página 1040.

F o m e n to *— Negoclado Central.— ■.N rn i-. 
brando en ímmo de cesantes a éori 
Lorenzo Roldan García Oficial ter-. 
cero de Aémmmímcién ewü ée esté1 
Ministerio, con destino al JJistntó, 
forestal de Albacete. —  Página 1040, 

Xraslandando con carácer voluntario) 
a Román García de las Cuevas, Por
tero cuarto afecto a la Escuela M  
Ingenieros de Atontes, a servir igwéfe 
cargo en la  Secretarla de este De* 

parlamento.—Página 1040.
Dirección general cíe. Obras piMigask 

Personal y Asuntos generales.—Con* 
cediendo un mes de licencia por en
fermo a D. Francisco Montenegro y 
Cálle, Ingeniero Director de los óbraé, 
del puerto de Ruélvan-—Página

A n e x o  ú n i c o . -—  B o l s a * Su b a s t a s .— *
A n u n c io s  d e  p r e io  p a g o .— E d ic t o s * 

S e n t e n c ia s  d e  l a  S ala ’ d e  l o  Cr jm i*  
n a l  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— FinA  
del pliego 4 y principio del 5.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g j, *S. M. la R e i n a  Dolía Victo* 
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infartes y demás personas 
So la Augusta Real Familia, c%tinúan 
*in novedad en su imnorlaiiM s&lud.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: La Real Academia de Ju
risprudencial y Legislación, sucesora 
dio varios Centros de Cultura jurídi

ca’, fundados en §3tá Corte éri los 
glos X V III y  XIX, tiene como* Un®' 
primordiate de su instituto el eulr? 
tivo y  adelanto de la Ciencia del 
recho, e influir en las reformas y proH 
gresoís de la legislación españolia % 
d!el Derecho internacional; siendo /su| 
medios principales de realizarlos l f  
discusión pública q privada:, Mal P
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por escrito de cuestiones relativas al 
Derecho, la explicación ée Cátedras 
o conferencian la redacción de infor
mes, dictámenes o consultas- y la re
presentación de la Academia en Jun 
tas, Comisiones o Corporaciones ofi
ciales.

- Durante largos años cumplió acer
tadamente tan incesantes designios con 
gran autoridad y prestigio, colaboran
do en sus tareas sabios jurisconsul
tos. y varones, insignes, y prestando 
relevantes servicios al Estado por me... 
dio de sus Delegados representantes 
en los organismos oficiales, en que lia 
reconocía el Gobierno tal derecho, 
hasta que recientemente, desnaturali
zando su función y olvidando claros 
preceptos de sus norm as constitutivas, 
intentó convertirse en asiento de re 
beldías- y ñipasionamientos políticos.

Como esta situación anómala» no 
puede proseguir, y t e  altos fines de 
la Academia merecern s e r  cumplidos y  
estimutadPs>> aconsejan de conexmo el 
biéu público y  los: intereses de  la  cub 
tura que se. reorganice pi oíun de men
te  la Real: Academia de Jurispruden
cial y Legislación; para que vuelva a 
los: .sereno»! cauces* de: los, trabaijos cienr 
tíñeos, tanto para ha. indagación, y con
servación de la Ciencia del Derecho 
como, para preparar r*m sus luces la 
reforma, de la legislación nacional, 
asegurando en lo futuro la  leal co
operación de Ta A'cademta por medio 
de sus represen tan íes en Tos organis
mos oficiales para la consecución de 
estos fines.

Sin alterar el rango tradicionalmen
te establecido; puede- inspirarse tan 
necesaria reorganización tomando en 
1® posible como' modelb la constitu
ción de las seis Reates Academias, que 
tan celosm m nim  y  con tanto  pruden
cia jr  acierte desempeiinron siempre' 
I »  funciones pe culi ares te.'s®  testr- 
tutOi.

Por tales m m M e rm m n m , el Minis
tro; que suscribe,, da acuerdo con el 
Gmeejo á® Mám&fávm, tiene  e l honor 
de someter % ML el a g u a to  pro? 
ym to  t e  Bmi¿ dscrato-Iéy,

Mádrid> t& de Foviembré de Í921L

sroroitr
1 I . E  W. t e  T.

Eduaboo (uAnnEjo be m  t e ®

REAL DEGREX©.-LEY 
!$ún&. 2.4&4w.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a  própuésla del d-e Jnstruc* 
efún pública’ y Bellas Artes;

Vengo em decretar te siguiente V
Articuló-L0 Be. reorganiza la consti-, 

tucion y funcionamiento de la Real;

Academia de Jurisprudencia y Legis
lación, con arreglo a  las siguientes 
bases:

Base 1.a La Real Academia de Ju 
risprudencia y Legislación se compon
drá de- cincuenta-. Académicos de nú
mero y constará además de cien Aca
démicos asociados.

Base. 2.a Sólo podrán ser nombra
dos Académicos do número los que 
fueren asociados con dos anos de a n 
tigüedad.

Base 3.a Una vez constituida la 
Academia, la mitad de los Académicos 
de número y de los asociados s;era 
nombrada por el Ministro.- de Instiuc- 
ción pública- y Bel’as Artes, y la otra 
m itad de unos y cL‘d= Académicos, se
rá  elegida por los Académicos de nú
mero.

Base 4.a Las vacantes que ocurran 
se proveerán respectivamente y por 
el mismo tu rna  que se hubiera em
pleado para la ciésiguación del que- 
causare la vacante.

Base 5.a’ Todas las funciones y 
atribuciones que a la Academia con
fieren los títulos* 1.° y 3.° de tes vir- 
gentes constituciones; serán ejercidas 
por los Académicos t e  número;

Baso 6iai Las Académicos, 
realizarán 1los trabajos que la  Acate- 
mi a les encamlendB o^qua espontánea
mente presentem

Base 7;a: El régimen y t e
la Corporación se ejercerá por una. 
Junta directiva;, (mmpuesto de siete 
individuos: que los Académicos nume
rarios designarán entre t e  mismos: y 
que d-esempeñaráiii tes cargos de 
sidente, Secretario, Revisor, Tesorero* 
BiMioteeariov Iniorvente y Archiva 
roy co® t e  fúñeteles que les enco
mienden- los referidos Estatutos.

Base, 8.a En te sucesivo, no se ha
rán nuevos nombramientos de Acadé
micos honorarios ni t e  méri to,, excep
to si m  trata relevarUes jprsonar 

: lidate& extranjera?, conservando* n® 
ofosfante,; tales categorías los que lo 
sean, actualmente

Base 9.a Totes- los años abrirá mar 
tribuía la Academia én la que podrán 
matricuiarse, previo el pago, de te cuo
ta que* se señale; t e  Licenciados m>. 
Derecho y los alumnos te  te indicada 

í Facultad! que acrediten haber apuo- 
hado un curso de Derecho civil. Los 

' que lo soliciten: y sean admitidos no 
tendrán otros derechos que utilizar 
la biblioteca, asistir a los cursos, con
ferencias y actos públicos que orga- 
ni e e la. Ac ade m i a. c nn S a s 1 i m i tac i o  
nes que determine el Reglamento.

Baso 1-0*. Para' ser nombrado Aca
démico- fe  número; o asociado se ne- 

i cesitan tes s ig u ie n te  requisitos;

1.° Habeir cumplido la edad de;
treinta año€.

2.° Ser Buctor o Licenciada en De
recho y haberse distinguido por sus 
trabajos.

3® Pertenecer a algún Cuerpo o 
carrera del Estado en que se ingresé 
por oposición y se exija sor Licencia' 
do o Doctor en Derecho.

Base 11. TTna vez constituida te 
Academia con sujeción a estas bases, 
propondrá al Ministro un proyecto de 
Constitución j  otro de Reglamento, 
conservando de los anteriores Jo que, 
a su juicio, daba subsistir en armo
nía con la nueva organización.

Artículo 2’.° Desde la publicación 
del presente Decreto-lev cesarán en sus 
cargos los actuales miembros, de la 
Junta de Gobierno qu.e queda aisueltá.

Artículo 3.° Se faculta al Míolstr.c 
do instrucción pública y Bellas Artes 
para, nombrar,, de acuerdo con el "p.a~ 
sejo de Ministros, una Comisióxi di
rectiva. interina» compuesta d* dote 
individuos* (§ua. asuma la administra-; 
cíón y gobierno dé. 1.a Academia, hasta 
que ésta, quede constituida definitiva' 
menté* conforme: a, las basas anterior 
res.

Artículo 4.® * So hará cargo l»al é2 
presada. Gonaisión directiva ínter Msr 
de t e  fe-ndós, Mlpo& do contehllidad 
documentación» m®hümek> y MbíMe-* 
ea de te. Acátente para entregarlo eil 
su día a. te Junta directiva que rapo** 
tunamente elija la Academia.

Artícute 5.® Di-cha incautación M 
hará constar en ¿eta suscrita p >r tres 
Ttealles do te Junto t e  Gobierno' sa>- 
liento, y, en su tefecto* medianía tac* 
ta. notariaL

Artículo 6.a La referida Comisión 
directiva interina, en un término pru
dencial, propondrá ai Ministra los 
nombres para lhs cargos de Académi
cos de número y Asociados que de
ban integrar te Academia; y >n vis
ta de esta propuesta serán nombrados 
por Real orden acordada en Consejo 
dé Ministros.

Artículo -7/.° Lo-s actuales Acadé
micos Profesores conservarán H derée 
cho dé utilizar la biblioteca f  asistir 
a los actos públtes que celebré te 
Acadentia, pagando la cuota, que sé 
señale.

Artículo 8.° Se autoriza al Minis
tro de Instrucción pública y Bellas 
Artes para dictar cuan!,as disposicio* 
nes exija el cumplimiento del presen
te, quedando derogadas cuantas se 
opongan al mismo.

Dado en. Guadal pe ral a catorce á§
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¡Noviembre de m il  no ver Ionios v e i n l i  
hueve.

ALFONSO
E l M inistro do Instrucción  pública  y B ellas A rtes,

Í d u a r d o  Ca l l e jo  d e  l a  Cu e s t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL DECRETO 

Núm. 2.425.
 En ei expediente y auto? de. compe

tencia prom ovida e n t r e  el A yunta
m ien to  de Santa M aría del Arroyo y 
el Juez de p rim era  instancia de Avi
la, de los cuales resu lta :

Que con fecha 23 de Mayo de 1929 
el P rocurador D. L u is  Felipe Sierra., 
¡en nom bre de doña M a r í a  Jim énez 
(Martín, prom ovió ante el Juzgado de 
p rim era  instancia de Avila autos de 
in te rd ic to  de re ten e r y de recobrar 
la  posesión contra  D. Simón A rribas 
'Jim énez, como Alcalde Presiden te del 
.Ayuntam iento de Santa M aría del Arro- 
>yo, exponiendo los hechos sigu ien tes: 
p rim ero . Que por escritu ra  pública de 
24 de Febrero  de 1893, otorgada ante 
el Notario de Avila D. Juan  A- Nieto, el 
Alarido de la demandante. D. Nicome-; 
des Arribas López, adquirió  por com
pra al vecino de Avila D. Pedro Jim ó 
hez, entre otros, la siguiente finca en
clavada en el térm ino  m unicipal dé 
Santa María del Arroyo: Tina tie rrq  
en la Cuesta del Hocino de tres  obra"* 
días 340 estadales de te rcera  calidad, 
o sea una hecárea 49 áreas 86 cen ti- 
áreas; linda: por Norte, con regadera 
que lleva las aguas á los prados be* 
ya les; Sur, con tie rra  de herederos de 
p .  Marco-s Pérez; Este., ídem  de Cesá
reo G utiérrez y Felipe A rribas, y Oes
te, de dona E lv ira  Pérez Calleja. Lai 
atraviesa el río, y en tre  éste y la re 
cadera está cercada. Segundo. El río  
de que se tra ta  es un pequeño arroyo  
formado por aguas pluviales y dé m ar 
hantial de fincas particu lares que en 
Afecto le a trav iesa en dirección de 
Poniente a Saliente, siendo igualm én- 
¿é cierto que por Oeste -linda con una 
Calleja form ada por dos paredes p a ra 
lelas d¡e piedra que sirven  de cerraj- 
Jiiiento a otras dos respectivas fincas, 
y que a la term inación de esa calleja 
hay de tiem po inm em orial un  ab re
vadero de escasa profundidad y pe
queña extensión que se hace o form a 
con el rem anso de las aguas de tal 
arroyo  y que utilizan  de cuando eij. 
cuando con sus ganados los dueños de

predios lim ítrofes al pasar por . aquel 
sitio, y que la regadera con que 1 india 
por el Norte y que lleva las aguas a 
los prados boyales ss com pletam ente 
independiente del arroyo citado. T e r 
cero. Que al año siguiente de haber 
comprado el esposo de la dem andante 
la finca de referencia  construyó en el 
abrevadero una pequeña presa de pie
dra, m adera, cesped y tie r ra  de 40 
centím etros aproxim adam ente de a l
tu ra , al objeto de conseguir regar la 
p a r t e  Sur de la finca en el espacio 
com prendido en tre  el lím ite  de éste 
aire  y el arroyo de referencia, cuyas 
aguas desvían la p resa dos o tres me
tros, o sea lo preciso p a ra  que, cam 
biando el sitio  de en trada a la finca, 
fertilicen  la dicha parte  de ella las 
aguas que en tran  p o p  un conducto 
que al efecto sé construyó en la m en
cionada ocasión cuando la p resa  y que 
después vuelven por el e x  t r  e. m  o 
opuesto dé la  finca al cauce del m is
mo arroyo  de q u e  fueron captadas. 
Cuarto. La finca en cuestión, en  unas 
dos terceras p a rte s  de su cabida, sé 
riéga tam bién por el N o r  t e con las 
aguas de la regadera m encionada que 
sé u tilizan  en los prados boyales', y 
la calleja del Oeste con que linda la 
finca la lim ita  el abrevadero, donde 
term ina, ya que a  p a r t ir  dé aquel 
punto  sólo continúa u n á  vereda desti
narla á peatones por terrenos: de labor 
que hoy son propiedad tam bién de la 
dem andante y  que lindan  por el Nor
te con la finca objeto del interdictó. 
Quinto. A p a r t ir  de 189*4, én que Ni- 
comedes construyó la  presa, vienen! 
utilizándose las aguas del arroyo en 
cuestión, que em balsa y desvía, sin 
in te rrup ció n  y en  posésión qu ieta  y 
pacífica p rim ero  el citado y después 
la dem andante rep resen tando a todos 
los herederos. Sexto. El 25 dé A bril 
ú ltim o fué derribado  p . Q v  orden dél 
Alcalde dem andado y deshecha la  pié-: 
sá de referencia' en su casi to talidad  
y desdé luego en form a que im posibi
lita  el riego dé la finca e im pide que 
se form e él em balsé p a ra  él ab reva
dero de los ganados, operación qué 
fué p racticada hacia  las d i e z  de 
m añana de dicho día, exigiéndose P'or 
la A lcaldía adem ás el pago de los jo r 
nales del derribo  y la  m u lta  de 10 
peseta# por haberse negado el dem an
dante a d e s tru ir  la p resa  y de m ane
ra concreta el centro  de la  m ism a, que 
se renueva y rep a ra  todos los años, 
según costum bre, en la p rim era  qu in 
cena de los meses de F ebrero , en que 
comienza él riego de 1<ns prados. Sép
tim o. Anté la actitud1 del .demandado,

la dem andante acude a l  Juzgado, no 
sin  haber hecho t o d a  clase de gestio
nes; am istosas, interponiendo incluso 
él recurso  que el E sta tu to  m unicipal 
auoriza contra la m ulta.

Que dada al ju ic io  la  tra m ita c ió n  
c o rre sp o n d ie n te  y en  el c u rso  del. 
m ism o , el 5 de Ju lio , el A lcalde de 
S a n ia  M aría  del Arroyo, re q u ir ió  de 
inh ib ic ión , a l Ju zg ad o , fu n d án do se  
en lo d isp u e s to  en  los a r t íc u lo s  177, 
178, 181 y 48-5 de la  ley de A guas 
y lo co n sig n ad o  en  el ISO; reg la  
q u in ta  del 195 y  252 del E s ta tu to  
m u n ic ip a l, fa c u lta d o  p o r  el artículo, 
179 y s ig u ie n te s  del R eg lam en to  dé 
P ro c ed im ie n to  .m unicipal. Al efecto,, 
aco m p a ñ a  ce rtif icac ió n  del acuerdó, 
y te s tim o n io  del d ic ta m en  em itido  
p o r  la  A bogacía del E s tad o  en que 
m a n ifie s ta  que s i b ien  los dueños de 
p red ios  lin d a n te s  con cau ces p ú b li
cos de u n  cau d a l no co n tin u o  p u e
d en  ap ro v e c h a r en su  reg ad ío  las 
a g u a s  p lu v ia les  que d is c u rre n  p o r 
la s  ra m b la s , r ie ra s  o b a rra n c o s  del 
dom inio  público  co n stru y en d o , sin  
¡necesidad de a u to riza c ió n  p re sa s  
m óviles o au tom ó v iles  con a rre g lo  
al a r tíc u lo  177 dé la  ley de A guas, 
au n  en ese su p u e s to , el m ás favo
rab le  a  la s  p re te n s io n e s  de doña 
M aría  J im én ez , en el m om en to  en 
que la  p re s a  pue.da c a u s a r  a lgún  
p e rju ic io  al púb lico , com probado  
que esto  sea , el A lcalde, de oficio 
o a in s ta n c ia  de p a rte , puede m a n 
d a r  m o d ificar o d e s tru ir  la  p re sa  
si lo c o n s id e ra  n e c e sa rio , de a c u e r
do con  la  fa c u lta d  qu e  le concede 
él a r t íc u lo  178 de la  c itad a  Ley y 
s in  que c o n tra  au m a n d a to  pueda 
a d m itir se  in te rd ic to  p o r  los T r ib u 
n a le s  de J u s t ic ia  p o r  p ro h ib irlo  el 
a r t íc u lo  252 de la  ley de A guas, 
que es tam b ién  de ap lic ac ió n  en el 
caso  de que  p o r  s e r  la  p re sa  d_é 
c a rá c te r  p e rm a n e n te , se h u b ie ra  he
cho  é s ta  s in  la  a u to r iz a c ió n  adm L  
n is t r a t iv a  qué exige el a r tíc u lo  181 
y el A lcalde h u b ie ra  o rdenado  sií 
d em o lic ió n , com o re p re s e n ta n te  qué 
es del G obierno  y en  u so  de la  atril* 
b u e ió n  que ¡expresam ente  le confié* 
re  el a r t íc u lo  195, re g la  q u in ta  del 
E s ta tu to ; m u n ic ip a l, y tam b ién  Jé 
s e r ía  pon v ir tu d  de d icho  ú ltim #  
p re c e p to  y de lo que d isp o n en  lo f 
a r t íc u lo s  185, 186 de la  ley de Aguas? 
en  él su p u e s to  de que la  p re s a  fue* 
se p e rm a n e n te  y  c a p ta to r ia  de Có< 
m e n t e  no n a tu r a l  c o n tin u a .

Qué, p rev io  in fo rm e  del M inisté< 
rio  fisca l, en él que ex p resa  que e*
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inducía ble que el Alcalde tenía dé- 
rocho, aun admitiendo como proba
ndo el perjuicio, a practicar lo ne
cesario para restablecer las cosas 
a su estado anterior, pero con la 
obligación para él más ineludible 
por su autoridad, de respetar en 
absoluto los derechos constituidos, 
;se celebró la vista con arreglo al 
artículo 11 del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, dictando au
to el Juzgado en 6 de Agosto úl
timo declarándose competente.

Que por la Alcaldía de Santa Ma
gia- del Arroyo, con vista del infor
ine favorable del señor Abogado 
¡del Estado y del acuerdo del Ayun
tamiento, se insistió en el reque
rimiento de inhibición al Juzgado.,
' Vistos: Ley de Aguas de 13 de Ju

nio de 1879: Artículo 177. .“Los due
ños de predios lindantes con cauces 
públicos de caudal no continuo, co
rno ramblas, rieras, barrancos y 
¡otros semejantes de dominio públi
co pueden aprovechas en su rega- 
Sío las aguas pluviales que po£ 
¡ellas discurran y construir al efec
to, sin necesidad de autorización, 
malecones de tierras y piedra suel
ta o presas móviles o automóviles.”

Artículo 178. “Cuando estos ma
lecones o presas puedan producir 
[inundaciones o causar, cualquier 
¡otro perjuicio al público, el Alcál- 
3e, de oficio o por, instancia de 
parte, comprobado el peligro, man
dará al que los ¡construyó que los 
Ificdiñque en cuanto sea necesario 
gara desvanecer todo temor o si fue- 
i.e preciso que los destruya; Si ame
nazaren causar perjuicio a los par-* 
¡íiculares podrán éstos reclamar a 
tiempo ante la Autoridad local, y 
gi el pérjuilcio se realiza tendrán 
gxpedi (o su derecho ante los .Tribu
nales de Justicia.”

Artículo 181. “Cuando se intente 
Construir presas ó azudes permanen-: 
tes de fábrica, a .fin de aproevchar eii 
®1 riego las aguas pluviales o los ma* 
Kihtiales discontinuos que corren por 
$és cauces públicos, será necesaria la 
Autorización del Gobernador de la pro- 
flhciá, previo expediente.’1 
1 Artículo 252. “ Contra las provi-: 
pene i as dictadas por la Administra
ción dentro del círculo de sus atribu-í 
¡Sones en materia de aguas, no se ad- 
piitirán. interdictos por los Tribunales 
¡de Justicia;. Unicamente podrán éstos 
conocer a instancia de parte, cuando 
mi los casos de expropiación forzosa 
grevistos m está Ley no hubiese pre

cedido al desahucio la correspondien
te indemnización.”

Código civil: Artículo 409. “El
aprovechamiento de las aguas públi- 
cas se adquiere: Primero-, por conce
sión administrativa. Segundo, por 
prescripción de veinte años. Los lími
tes de los derechos y obligaciones de 
estos aprovechamientos serán los que 
resulten en el primer caso de los tér
minos de la concesión, y en el segun
do, del modo y forma en que se haya 
usado de las aguas.”

Estatuto municipal: Artículo 259. 
“ Los Tribunales y Juzgados no admi
tirán interdictos contra las providen
cias administrativas de los Ayunta
mientos y Alcaldes en los asuntos de 
su competencia.”

Artículo 195. “ Como' Delegado del 
Gobierno, el Alcalde tiene las siguien
tes funciones... Quinta, cumplir to
dos los servicios de orden civil que 
incumben al Gobierno concernientes a 
la Administración general del Estado 
en cualquiera de sus cometidos y ejer
cicios, cuando se haya de efectuar ó 
secundar dentro del término munici
pal, según órdenes especial]e<s o según 
las disposiciones generales regulado
ras de las distintas materias.” 

Considerando: Primero. Que la pre
sente cuestión tíe competencia se ha 
promovido en los autos dé interdicto 
d|e retener y recobrar la posesión de 
una presa y aguas, instados a nom
bre de doña María Jiménez contra él 
Ayuntamiento de Santa María del 
Arroyo, y para que ésta Corporación 
reconstruya la presa qué ordeñó des
truir y facilite él aprovechamiento de 
agua ciáptadá por dicho artefacto.

Segundo. Que por ser la petición 
deducida referente á dos clases de 
bienies, la presa y él agua, es oportu
no desvanecer la confusión que pa
rece existir al presentar con relativa 
indepéndeneiñ ambas peticiones, qué 
jen realidad son conjuntáis y subordi
nadas, pqñ cuanto la permanencia de 
la presa es antecedente indispensable 
páifá ¡el áprOvédRamiento rdel agua qué 
corre por él canee del dominio públi
co donde el demandante tenfá la men
cionadla presá.

Tercero. Que la colocación dé las 
presas, conformé establece lá legisla
ción de aguas, es concesión adminis
trativa tácitá o expresa, con él lími
te del perjuicio para él público, apre
ciado por la Autoridad competente, y 
con derecho para quien resulte pri
vada del aprovechamiento por reso
lución de lá Autoridad administrati
va de interponer los recursos guber

nativo y contenciosoadministratiyo 
que las Leyes, consignan.

Cuarto. Que cuando por lá Alcal
día, que obra dentro de las atribucio
nes qué la legislación expresamente 
le confiere, estima la necesidad de 
modificar o suprimir una presa cons
truida al amparo del artículo 177 de 
lá ley de Aguas, no puede sino ade
marse que realiza un acto para él 
que está facultada debidamente, así 
como no pertenece al Juzgado Igi apre- 
ciación acerca de la importancia de 
lá presa ni de los daños que su dés* 
trucción ocasione, porque sobre estas 
circunstancias de orden civil están las 
superiores de interés público.

Quinto. Que la cuestión de si debe 
o no ser respetada la presa con la 
consiguiente al aprovechamiento del 
agua, carece de las condiciones re
queridas para que pueda entenderse 
que hay un conñicto de derecho pri 
vado por la posesión de bienes de esta 
naturaleza, y es evidente que, según se 
ha expresado, al no discutirse ningún 
problema de orden particular no cabe 
reconocer la justificación de que haya 
de resolverle un Tribunal ordinario.

Sexto. Que, por el contrario, tiene, 
declarado él texto de la ley de Aguas, 
y reiteradamente dicho por la Admi
nistración en análogos casos, que la 
materia és de su exclusiva, compe ten- 
ciiá y que contra las resoluciones "ad
ministrativas de ésta índole no deben 
¡admitirse intedictos, y és obvio que 
al ordenar la Alcaldía de Santá Ma
ría del Arroyo 1.a destrucción de la 
presa se atuvo al ejercicio de una fa* 
cuitad* qué la Ley le tiene otorgada, 
y en cuyo uso, si incurre en respom 
sabilidád, será administrativamente 
como habrá de récurrirse contra sus 
actos.

Conformándome con lo cónsul tade 
por lá Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir él presente con- 
flicto en favor de la Administración,

Dado en la finca de Guadalperal (Cá- 
ceres) a diez y siete dé Noviembre 
bre de. mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M ig u e iI P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

MINISTERIO D E  MARINA
REAL DECRETO,

Num. 2.426.
A propuesta del Ministro de Mari 

na y de acuerdo con Mi Consejo Sé 
Ministros,
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Vengo en disponer que, como caso 
comprendido en el número 2.° del ar
tículo 55 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca, quede exceptuado de lm  formali
dades de subasta y concurso y so ad
quieran airee i ámente de los '‘ Talleres 
Electromecánicos 0. E. Telm ar” . de 
esta Corte, seis estaciones de radiote
legrafía, con sus respetos, tipo A. D. 
5 h. “ Marconi” , con destino a la Ae
ronáutica naval, dentro del límite del 
crédito de 110.611,50 pesetas.

Dado en Finca d¡e Guadalperai 
(Cáceres) a catorce de Noviembre de 
mil novecintos veintinueve.

ALFONSO

El Ministro de Marina,
Mateo  G a r c ía  y  ©b l o ® R&y s s .

MINISTERIO DE  HACIENDA

REALES DECRETOS 

Ifúm. 2.427.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en disponer que se exceptúe 
de subasta el arrendamiento de nuevo 
local para las oficinas del Catastro de 
la riqueza urbana en Santa Cruz de 
Tenerife, autorizando el anuncio del 
correspondiente concurso y la cele
bración del respectivo contrato con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 
47 y siguientes de la ley de Adminis
tración y Contabiidad de Id de Julio 
de 1911,

Dado en la Finca de Guadalperai 
(Lacere^} a diez y siete de Noviembre 
ó® mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Ca l v o  So tó lo*

N úm. 2.428

De conformidad con lo que dispone 
artículo 11 del Reglamento de 7 

de Septiembre de 1918, el 10 de Mi 
Real decreto de 18 de Diciembre de 
1924 y el 43 de la vigente ley de Pre
supuestos,

Vengo en nombrar Delegado de Ha- 
fctoda en la provincia de Almería, a 
D. Amador Fernández Diéguez, Jefe 
de Negociado de segunda clase del 
Cuerpov general de Administración de 
la Hacienda pública, Tesorero-Conta
dor de Hacienda de la ‘le Lugo.

¡Dado en Guadalperai (Cáceres) a

diez y siete de Noviembre de mil no
vecientos veioli nueve.

ALFONSO.
E! M inistro de Hfteiendss,

J o s é  C a lv o  S o ts lo .

Wúm. £420.

Vengo en nombrar Subdelegado de 
Hacienda de Linares, a B. Asdrúbal 
Feareiro Cid, Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado, que actualmente 
desempeña el cargo de Tesorero-Con
tador de Hacienda de la provincia de 
Orense.

Dado en Guadalperai (Cáceres) a 
'diez y siete de Noviembre de mil no
vecientos ve inti nu e ve.

ALFONSO
El Ministro cié Hacifftd®,

l o s *  Ca l v o  Bó t e t e

MÍNISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

Núm.  2.430.

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente;: 
Artículo único. Se aprueba lá 

agrupación del Ayuntamiento de Ba
ñarles a la ya existente entre los de 
Cliimillas, Banastas y Aterre, todos de 
la provincia de Huesca, para sostener 
un Secretario común a los mismos, 
ampliando el Real decreto de 11 de 
Marzo de 1926, que agrupó ms tres 
últimos. ¡

Dado en la finca de Guadalperai 
(Cáceres) a catorce de Noviembre de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 

El Ministro de la Gobernación,
Sk v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

ftlúm. '2*431.

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y  a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Trigueros del Valle y Gubillas de San
ta Marta, pertenecientes a la provin
cia de Vallado-lid, para sostener un 
Secretario común

Dado en la linea de Guadalperai

(Cáceres) a catorce de Noviembre i 
m i) novecientos veintinueve.

ALFONSO

E l M inistro «e  la Gobernación,
S ev s r ia n o  M a r t í n e z  Anido.-

MINISTERIO -D E  IN S T R U C C IO N   
PUBLICA  Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR; Desde la publicación del 
Real decreto de 25 de Agosto de. 
1920, que dividió los estudios de. 
Segunda enseñanza en do-s grados.» 
elemental y universitario, ha podi-* 
do observarse que al primero, co- 
mu es natural, acucie un mayoi nu 
mero de alumnos, quo consigueix 
con las enseñanzas del mismo una 
interesaíHe ampliación de los estu- 
dios de la Primera enseñanza y al 
mismo tiempo un.título que los ha- 
Di lita para ejercer profesiones 
empleos de modesto carácter.

Así fueron creados y se encuen
tran funcionando - con buen éxito 22 
Institutos locales, Ningún inconve
niente se opone a la creación dQ 
Institutos de este tipo en poblacio
nes de la importancia de Madrid y  
Barcelona, y, al crearlos, parece 
oportuno recoger un deseo latente, 
en una buena parte de la opinión 
pública e iniciar a la vez una ten
dencia que es ya realidad en otro$ 
países, dando a estos nuevos Cen
tros el carácter de Institutos feme
ninos.

Tanto por esta circunstancia, qud 
significa una interesante novedad 
en el régimen de la Segunda ense-T 
fianza española, como por la impor
tancia que indudablemente han dd 
tener estos Centros establecidos eií 
las dos capitales más populosas ’dé¡ 
la Nación, queda perectamente jus
tificado que sii organización en ge* . 
neral y  singularmente el nombrad 
miento de su Profesorado, se some
ta a un régimen especial que ha de 
asegurar las mayores garantías 
para el buen funcionamiento de loS 
mismos.

P or las razones expuestas, el M i
nistro que suscribe tiene el honol 
de someter a la aprobación de V. M¿ 
el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 13 de Noviembre de 1929.

SEÑOR;
.A L. R. f\ de V. M.,

CUxnoyo OU LA .Gu b STA
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REAL  DECRETO 
Núm. 2.432.

A propuesta del Minisiro de Ins
trucción publica y Bellas Artes y 
Re acuerdo coa Mi Consejo de Mi
nistros,

.Vengo en decretar io siguiente;
" Articulo í.° Se crean dos insti
tutos locales de Segunda enseñan
za para estudios del Bachillerato 
elemental^ uno en Madrid y otro en 
Barcelona, que se denominarán de 
Infanta Beatriz y de Lo. i a uta María 
.Cristina, respectivamente, con su
jeción a lo dispuesto en el Real de
creto de 7 de Mayo de 1928, en 
cnanto no se modifica por la pré
senle disposición.

Artículo 2.° En estos Institutos, 
[solamente podrán matricularse ios 
alumnos femeninos que lo solici
ten, quienes podrán, si lo desean, 
seguir sus estudios en los otros 
In ti tu tos de Segun da enseñanza.

Artículo 3.° Todas las plazas de 
Profesores de estos dos Institutos 
locales femeninos se proveerán me
diante oposición, siendo preferidos 
los aspiran! es femeninos que re- 
unan las condiciones legales exigi
das para ejercer el Profesorado eií 
los Institutos naeionaies tíe Segun
da enseñanza^

Artículo 4/ Queda autorizado el 
Ministro de Instrucción pública y 
Bellas ArteS para dicta® las dispos
ic ion es necesarias para el eumpli- 
huento de este Decreto.

Dado en Guadal peral a catorce 
Be Noviembre dé jni] novecientas 
veintinueve.

ALFGNSG
El Mnlstro tí© ImfítrtwxOtín púMica 

y Bella» Arles,
Wmmm Vaulmío m  tac Cmwm.

EXPOSICION
SEÑOR;; Dispuesto siempre el Go

bierno $ incrementó el námerñ M  
Centros oficiales de cultura, especial
mente eií sus grados elemental y me
dio, como lo demuestra la constante 
tereación dé Escuelas nacionales y de 
Institutos Raciónales y  Blémentales dé 
Begunda enseñanza, ha considerada 
[digno de atención el caso de que las 
poblaciones más importantes del Rei- 
fnío, Madrid y Barcelona, continúen 
desde hace mucho tiempo con igual 
húmero de Institutos para los estu
dios del Bachillerato.

Esta es la causa de que la matrícu
la, en constante progresión, se eleve 
ya[ en éstos Institutos [a cifras tan

grandes, que la labor docente del Pro
fesorado no puede dar el rendimien
to debido, por lo que procede descon
gestionar cuanto antes los actuales 
Centros de dichas enseñanzas en Ma
drid y Barcelona, creando en las mis
mas poblaciones otro-s do igual tipo, 
que al mismo tiempo que resolverán 
un grave problema de orden pedagó
gico, han de facilitar la. asistencia a 
clases de aquellos alumnos que hoy 
se ven privados de poder frecuentar 
los Centros oficiales de Segunda en
señanza.

Por todo lo expuesto, el Ministro 
que suscribe-tiene el honor de solici
tar aprobación de V. M. para el ad
junto proyecto de .Decreto,

Madrid, 13 de Noviembre de 1929,
' SEÑOR-:

A L. R. P. ele Y. M., 
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  -Cu e s t a ,

REAL DECRETO 
Núm. 2 .433.

De conformidad con lo informado 
por el íConséjo -de Instrucción públi
ca, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta? del de Instruc
ción pública y  Bellas Artes,

Vénga en decretar lo siguiente: 
Artleuft© 1.° Se crea mi In4ituto 

Nacional de Segunda enseñanza m  
da una ée las capitales de Madrid 
y Barcelona.

Articulo 2:° Los expresados Cea- 
tros docentes se ajustarán en todo, 
respecto al plan de estudios que en 
las mismos ha de seguirse y demás 
praticulares a lo dispuesto en la le
gislación vigente, sobre organizacién 
de Institutos Nacionales de Segunda 
enseñanza.

Artículo 3.° La plantilla de estos 
Institutos será: Un Catedrático de
Geografía e Historias; dos de Matar 
mátácas; uno de Agrieultura y Termi- 
notogía científica, Industrial y Antfs- 
üoa; de Física y Química; uno 
de Historia de la Litera tura Española 
<M»mparEk<la con ia Extranjera; mm de 
Historia Natural, Fisiología e Higiene 
y Geología y  Biblogía; uno de Filoso^ 
fía; uno de Lengua y Literatura Lati
nas, todos ellos con el sueldo anual de 
4.00*9 pesetas; un Profesor de Religión, 
con 3.000; uno de Francés, con 4.000 o 
3.000 de gratificación; uno de Edu
cación física, con 2.500 de sueldo o 
gratificación; uno de Dibujo, con 3.000 
dé sueldo o gratificación; uno interi
no de Taquigrafía y Mecanografía; 
lumo interino de Inglés; uno interino 
de Alemán, y otro, interino de Italia
no, cada uno de éstos con él sueldo

o gratificación de 2.000 pesetas; doS 
Auxiliares repetidores de Letras; do3 
Auxiliares repetidores de Ciencias; 
Dos Auxiliares repetidores de Idio
mas; un Auxiliar repetidor de Cali
grafía; un Auxiliar repetidor de Di
bujo, iodos ellos con el sueldo o gra
tificación de 1.500 pesetas; tres Ofi
ciales de Secretaría, pertenecientes al 
Escalafón único de funcionarios ad 
ministrativO'S del Ministerio dé Ins< 
tracción pública y Bellas Artes y £ 
personal de Porteros que designe 1< 
Presidencia del Consejo de Ministro 
al fijarles la plantilla mínima.

Artículo 4.° Todas las Cátedras di 
esos Institutos han de proveerse p*oí 
oposición, con arreglo a lo preceptor 
do en el artículo 21 del Real decrete 
de 30 de Abril de 1915.

Artículo 5.° Queda facultado el Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas 
Artes para dictar cuantas disposicio
nes se estimen necesarias ipara» la eje
cución del presente Decreto.

Disposición adicional.
El momento en que han de .comen

zar a funcionar estos Institutos será 
determinado por el Ministro de Ins* 
tracción pública y Bellas Artes, eif 
cuanto sea posible disfponer de los. 
edificios y demás elementos necesa
rios para la huma marcha de las W  
reas docentes.

No obstante, se podrá hacer ya, de* 
de luego, la opo-rtuna •convocatoria di 
oposiciones a Gétedras con la re serví 
especial de subordinar la doma de po* 
sesión de los que fueren nombrado^ 
a la fecha en que comience a funció 
nar cada Instituto, caso de qde tera$  
anteriores a esta fecha los respeetb 
vos nombrami ehtos.

Dado en Gumlalperal a catorce dé 
Noviembre de mal novecientos veinte 
nueve.

ALFONSO

M  MLni&lro d© iuatrncción pública 
y Bellas Artes,

E d u a r d o  Ca lle jo  d e  l a  C u e s t a .

EXPOSICION

SEÑOR: La conven encia del serví 
cío público ¡aconseja que se celebre^ 
de nuevo y en breve < oosiciones pa®% 
proveer las plazas vacantes qae hoy 
existen en el Cuerpo facultativo df 
Archiveros, Bibliotecarius y Arqueó- 
logí s, con el propósito de conseguí* 
que estén puntualmente atendidos lof 
importantes Establecimientos que m  
tos funcionarios tienen encomendada  ̂
a su caî go.
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¿ Mas al pedir a V. M. su Real venia 
j^ara que se anuncie a estas oposicio -  
t e s ,  so ha considerada necesario por 
$1 Ministro que tiene el honor de di
rigirse a V. M. proponer a su Real 
“acuerdo algunas modificaciones en el 
¡Reglamento por que hoy se rigen es
tas oposiciones, a fin de que sea po
sible constituir un Cuerpo de Aspiran- 
Tes; que se hallen en expectación de 
destino y dispuestos, por lo  tanto, a 
ocupar; inmediatamente las vacantes 
que existen y  las que ocurran en un 
{plazo prudencial, de tal modo que así 
;en lo sucesivo se evite que, como hoy 
(acontece, puedan llegar a ser nume
rosas las plazas no provistas, con per
ju ic io  de los intereses públicos.

,Tal es propósitos s o n ,  SEÑOR, las 
¡causas de las disposición es contenidas 
en este proyecto de Decreto, someti
c o  hoy a la sanción de V. M.

Madrid, 13 de Noviembre de 1929.

SEÑOR:
A  L. R. P, de V. M.,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

REAL DECRETO 
Núm. 2.434.

C o n fo r in á n d o m e  con  las razones 
Expuestas por  el M inistro  de In s 
tr u cc ió n  pública y  Bellas Artes y 
jte acuerdo  con  el Con se jo  de Mi
n istros ,

Vengo en decretar lo s igu iente :
. A rtícu lo  i .° L a s  o p o s ic io n e s  que 
Ve anuncien en lo su cesivo  para  

¡proveer  p lazas v acan tes  en el Cuer
p o  facultativo' de Archiveros, Biblio^ 
Repartos y A r q u e ó lo g o s  de la D ire c 
c ión  general de B e l las  Artes ,  serán  
¡regidas por, el R eg la m en to  que fué 
¡aprobado en 24 de D ic iem b re  de 
1920, con  las s igu ien tes  m o d if ica 
c iones :

Primera. El a r t ícu lo  2.° del ex
presado R e g la m en to  se r e d acta rá  en 
ja  form a que a c o n t in u a c ió n  se .de
ta lla : “ Articu lo  2.° L as  c o n v o c a t o 
rias de las o p o s ic i o n e s  deberán  h a 
berse para p roveer  un n ú m e ro  de- 

•j ¡terminado de p lazas  destinadas a 
- fo rm ar  el Cuerpo de A sp iran tes  en 
| Expectación de destino, que tendrán 
¡d erecho  a ocupar las vacantes de 
j 4.000 pesetas, con  la d e n o m in a c ió n  
j y  destino  que se acu erden  al e fe c to .
| Las vacantes  de sueldo de 5.000 
¡ pesetas qu e  se p roduzcan  en el e s -  
j ga la fón  general del Cuerpo fa c u l -  
i ¡tátivo de A rch iveros ,  B ib lio teca -  
¡ríos y A rq u e ó lo g o s  serán p ?r o v is 
cas m ediante  las cond ic ion es  y prue-  

d t e  que en su día se establezcan, 
patos aspirantes aue d is fru 

ten ya el sueldo  de 4,000 pesetas..” 
Segundá¿ Al art ícu lo  4¿° de aquel 

R eg la m en to  y  a c o n t in u a c ió n  del p á 
r ra fo  m a rcad o  con  la letra  e y , se 
a g re g a rá  el s igu ien te :  “ f)  L os  o p o 
s itores  deberán tam bién  a co m p a ñ a r  
a la instancia  que p resen ten  so l i 
c itando tomar: parte  en las o p o s i 
c iones ,  un rec ibo  que acredite  h a 
b er  in gresado  en la H ab il i tac ión  
del M inisterio  de In stru cc ió n  p ú b li 
ca y  Bel las  Artes ,  la cantidad  de 
75 pesetas  en m e tá l ico  co m o  dere
c h os  de examen, para  su ap l ica c ió n  
en la fo r m a  y  co n d ic io n e s  que de
term ina el cap ítu lo  4.° del R e g la 
m en to  de 18 de Junio  de 1924 .” 

T e rce ra .  El a r t ícu lo  10 del re
petido  R eg la m en to  será  sust itu ido  
p o r  el s igu ien te :  “ A rt ícu lo  10. R e 
sueltas las re c la m a c io n e s ,  si las 
hubiere , o pa sad o  el p lazo  de ellas, 
entre la f i ja c ión  de las listas (le 
o p o s ito r e s  adm it idos  y el c o m ie n 
zo de las o p o s ic io n e s ,  no tra n scu 
rr irán  m ás de diez días h á b i l e s / ’ 

Cuarta. El art ícu lo  21 tendrá la 
s igu iente  nueva r e d a c c ió n :  “ A r t ícu 
lo 21. T e rm in a d o s  los  e je r c ic io s ,  el 
T r ibu n al fo rm ará ,  p o r  orden  r ig u 
roso  de ca li f icación , la lista de los 
asp irantes ap rob ad os ,  que c o n te n 
drá igual n ú m e ro  de plazas que 
las an u nc ia d as  en la c o n v o ca to r ia ,  
sin que b a jo  n in g ú n  c o n c e p to  se 
incluya  ni se pueda p r o p o n e r  p o r  
el T r ibu n a l  m a y o r  n ú m e ro  de o p o 
s itores .  Esta  r e la c ió n  será  leída 
en ses ión  p ú b l i ca .”

Quinta. Cueda su p r im id o  el ac 
tual art ícu lo  24 del R e g la m e n to  c i 
tado, y en su lu ga r  f igurará  el s i 
g u ien te :  “ A r t í cu lo  24, Guando la 
Ad.m inisfpación  p ú b lica  acuerde  
p r o v e e r  v acan tes  de 4,000 pesetas  
entre los  o p o s i to r e s  ap ro b a d o s  que 
fo rm e n  ya el Cuerpo de a sp ira n 
tes en exp e cta c ió n  de destino, és
tos  tendratt derech o  a ir escog ierfdo  
aquel las  vacan tes  p o r  el orden  r i 
g u r o s o  en que figure cada  uno  de 
e llos  en la lista de asp iran tes  a p ro 
bada p o r  el T r ib u n a l . ”

Sexta. En el a r t ícu lo  25 del a c 
tual R eg la m en to ,  serán in trod u ci 
das las s igu ien tes  m o d i f ic a c io n e s :  
Se su p r im e  él p á r r a fo  p r im e ro ,  
quedando  en lo  su ce s iv o  co n s t i tu i 
do este a r t ícu lo  p o r  el seg u n d o  p á 
r ra fo ,  que dice lo s ig u ie n te :  “ Guan
do el n úm ero  de o p o s i to r e s  a p ro 
b a dos  sea m e n o r  que el de p lazas  
v acan tes ,  la D ire c c ió n  genera l  de 
Bel las  Artes , previo  in fo rm e  de la 
Junta facu lta tiva ,  des ign ará  las

que deban  p ro ve e rse  con  p r e fe re n 
cia, atend iendo en p r im e r  lu ga r  al 
m e j o r  serv ic io  público ,  y  en seg u n 
do a la im portan c ia  de ios Esta
b le c im ie n to s  en que falte  person a l /*  

Séptim a. El ú lt im o  p á rr a fo  del 
a rt ícu lo  29 se redacta rá  del m o d o  
s igu ien te :  “A rt ícu lo  29. El m a te 
ria l p re c iso  y tod os  los  g astos  de 
o p o s ic i ó n  serán  sa t is fe ch o s  en. la 
f o r m a  que d e term ina  el cap itu lo  4.° 
del R eg la m en to  de 18 de Junio  de 
1924, antes c ita d o .”

A r t í cu lo  2'* L a  D ire c c ió n  g e n e -  
ral de Bel las  Artes  deberá publi* 
car  inm ediatam ente ,  el nuevo  R e
g lam en to  re fun d ido  de oposiciones^ 
para  el in greso  en él Cuerpo  fa 
cu ltat ivo  de Archivemos, B ib lió te*  
car ios  y  A r q u e ó lo g o s ,  c o n  las m o 
d if icaciones  aprobadas, p o r  este D e
creto ,  y ad o p ía rá  lu ego  las r e so lu 
c iones  necesar ias ,  a fin de que se; 
c o n v o q u e n  las n uevas  o p o s ic i o n e s  
al Cuerpo de A sp iran tes ,  crearlo, 
p o r  este D ecre to .

Dado en G uadalpera l a (valoreé; 
de N ov iem bre  dé ín|il n o v e c ie n to s  
veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

REALES DECRETOS 
Núm. 2.435.

En atención a los relevantes servi
cios prestados a la cultura gene/a? 
por Mr. Lucien Saint; de acuerdo ceif  
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden civil de Alfonso XII.

Dado en Guadalperal a catorce dé 
Noviembre de mil novecientos veinti-% 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

Núm. 2.436.
A  propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y  Bellas Artes, dé 
acuerdo con Mi Consejo de Ministro^ 
y  cumplidas las formalidades señala
das en los artículos 5.° de la Ley de 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de Con
tabilidad de l.° de Julio de 1911, 17 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1926 y 1 /  y  4.° del Reaii 
decreto de 31 de Agosto de 1926, 

Vengo en decretar lo siguiente:
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Artículo. 1.° So aprueba el pro
yecto redactado' por la Oficina técni- 
ea da Construcción de Escuelas para 
construir un edificio de nueva planta 
con destino a dos Escuelas graduadas, 
una para niños y otra para niñas, con 
tres secciones cada una, en MMiora 
(Albacete), por su presupuesto de con
tra ta  d'ie 159.133,73 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
jse construirá por el sistema de con
tra ta  y por la cantidad de 131.350,80 
pesetas, líquido que resulta  uivi vez 
Seducida la de 27.783,43 pesetas, que 
im portan los m ateriales ofrecidos por 
el Ayuntamiento de M ah ora. *

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 119.350.30, que corresponde abo
n ar al Estado-, se satisfará con cargo 
al capítulo adicional 1.°, artículo ún i
co del vigente presupuesto clei Minis
terio de Instrucción pública, fijándose
25.000 pesetas para el actual ejercicio 
económico; 50.000, para el de 1930, y 
*44.450,30, para el de 1931.

Artículo 4.° La aportación de pe
setas 12.000 que en metálico hace el 
Ayuntamiento- de Malí ora, será ingre
sada en la Caja general de Depósitos 
después de celebrada la subasta y re
m itido el oportuno resguardo al ex
presado Ministerio, sin cuyo requisi
to no podrá ordenarse el comienzo de 
las obras.

Esta cantidad se abonará con la co
rresponden te  a la del ejercicio eco
nómico de 1931.

Artículo 5.° Los. m ateriales ofreci
dos por el Ayuntamiento, valorados 
en 27.783,43 pesetas, serán deposita- 
idos al pie de la obra cuando lo exija 
fel estado de la construcción.

Dado en Guadalperal á catorce de 
Noviembre de m il novecientos; vein ti
nueve.

ALIONSO
ISl Ministro ele Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  C a l le j o  d e  l a  Cuesta. A

Núm. 2.437.

A. propuesta del Ministro cíe Ins
trucción pública1 y Bellas Artes; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y cumplidas las formalidades señala
das en los artículos 5.° de; la Ley de 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de Con
tabilidad díe 1.° de Julio de 1911, 17 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925 y 1.° y 4.° del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1926, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por ia Oficina técnica dq 
Construcción de Escuelas para cons
tru ir  en Laredo (Santander) un edifi
cio de nueva planta con destino a dos 
Escuelas; graduadas, una para niños 
y otra para niñas, con cuatro Seccio
nes cada una, por su pi esupuesto de 
contrata, importante 338.368 pesetas 
con 88 céntimos!.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad que se de
term ina en el artículo anterior.

Artículo 3,° La cantidad de pese
tas 238.368 con 88 céntimos, que co
rresponde abonar al Estado, se sa
tisfará con cargo ál capítulo adicio
nal l.°, artículo único del vigente pre
supuesto del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, fijándose
30.000 pesetas para el actual ejercicio 
económico, 100.000 para el de 1930 y 
108.368 pesetas con 88 céntimos para 
el de 1931.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de La- 
redo (Santander) de 100.000 pesetas 
será ingresada en la Caja general dé 
Depósitos después de celebrada la su
basta, remitiendo él oportuno res
guardo al expresado Ministerio, sin 
¡cuyo requisito no podrá ordenarse él 
comienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará con la co
rrespondiente a la del ejercicio, eco
nómico de 193L

Dado en Guádalperál a catorce dé 
Noviembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFON8D
M Ministro fle Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E duardo  Callejo de  la Cu e st a .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 1.483.

Ilmo. S r.: Examinada la propuesta 
de libertad condicional formulada por 
la Junta  de Disciplina de la Prisión 
Celular de Madrid, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 30 del Regla
mento para aplicación del Código pe
nal en los servicios de Prisiones, 
aprobado por Real decreto de 24 de 
Diciembre de .1928, en favor del pe
nado Francisco Villa Zofio, en cuanto 
a la condena de un año, ocho meses 
y veintiún días, que le fué impuesta 
por la Audiencia de esta Corte, en 
sentencia de 11 de Mayo de 1927, en 
causa procedente del Juzgado del Cen
tro; pena reducida a la de un año por

aplicación del Real decreto de 8 d i 
Septiembre de 1928:

Teniendo en cuenta qué dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente pac 
ra poder obtener el beneficio de U 
bertad condicional, y que en la tra< 
mi tac i ón del expediente se han obsep 
vado las prescripciones legales per ti 
nenies al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
penal y 28 y 30 del Reglamento antes, 
dicho,

S. M. el Rey (q. D. g.), de m ie rd a  
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el T ri
bunal sentenciador, ha tenido á bien 
disponer sean concedidos al penado 
Francisco Villa Zoilo los beneficios de 
libertad condicional en cuanto a la 
condena mencionada, que le fué im
puesta por la Audiencia de Madrid en 
la causa de que antes se ha hecho; 
mención.

De Real orden lo digo a V. I. para/ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos, años. Madridp 
16 de Noviembre de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones,

fiSúm. 1.484.

limo. S r .: Examinada la propuesti 
de libertad condicional form ulada poi 
la Jun ta  de Disciplina de la Prfsíóii 
Provincial de Lérida, con arreglo a 1$ 
dispuesto en el artículo 30 del Reglan 
mentó para  aplicación diel Código pek 
nal en los servicios de Prista  nes^ 
aprobado por Real decreta de 24 d i 
Diciembre de 1928, en favor del pe
nado José Fbaneo Zanuy, en cuanto f  
la condena de un año, que le fué im 
puesta por la» Audiencia, de dicha cay 
pital en sentencia de 24 de Mayo de 
1929, en caustá procedente del Juzga* 
do de Balaguer:

Teniendo en cuenta que dicho pey 
nado se encuentra en las condicione^ 
exigidas por la legislación vigente paft 
ra  poder obtener el beneficio de lf 
bertad condicional, y que en Ira tra* 
mitación del expediente se han obser-* 
vado las prescripciones legales perti
nentes al caigo:

Vistos los artículos 174 del Código 
penal y 28 y 30 del Reglamento antes 
dicho,

S. Bí. el Rey  h¡. D. g.), do r e m u d o  
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el Tri-? 
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
José Franco Zarmy los beneficios de



1 0 1 8  19 Noviembre 1929 Gaceta de Madrid.-Num. 323

libertad condicional en cuanto a la 
¡condena mencionada, que Le fué im
puesta por la Audiencia de l.érida en 
la. causa de que antes se ba lieeho 
mención.

Be Real orden Lo digo a. V. I. para 
b u  conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
J(> de Noviembre de 192$,

PONTE

¡Señor Director general de Prisiones*.

Num. 1 .485.

Ilmo. S r .. Exam inada la p rop u es
ta de libertad condicional form ula 
da por la Junta de D isciplina de la 
.Prición provincial de Almería,, con 
arreglo^ a lo dispuesto, en al artículo 30 
dlel Reglamento para la aplicación del 
Código Penal en los servicios de Pri
siones,. aprobado por Real decreto 
de 24 de D iciem bre de 1928,. en fa 
vor del penado José Arel]ano R o
jales, en cuanto a La condena de diez 
p ie le s  que le fué im puesta p o r .la  
Audiencia de dicha capital, en sen- 
Icncra de 18- de Marzos do 1929, en 
gausa procedente del Juzgado leí 
lis tr ito  de 2a Audiencia, de aquella 
si u dad:

Teniendo en cuenta, que dicho pa
liado-se encuentra en Las con d ic io 
nes exigidas por la legislación  v' 
gente para poder obtener? el bene
ficio de libertad condicional y q,ue:

la tram itación del expediente se 
han observado la!s prescripciones 
legales per Unen-tes ai caso.:

¿¿islas \m. artículos- 174 dei Ctodi- 
g'Q? Penal v 28. y 30 det Reclamen;- 
to >nt;os di cte*

S; Mi. el R ey fq. Bt g.)h d& aeuer- 
Ser con el Consejo dé Ministres y 
Sé conformidad con lo* prepuesto 
|>or el Tribunal sentenciador, ha i 
tenido1 a bien disponer sean cenee- 
31 dos al penado José AreTIano fío- : 
bles los beneficios de libertad con- [ 
ffiei'onal en cuanto a la condena j 
píenc onada, que te fué impuesta ? 
t>or La Audiencia de Almería en la 
¿fausa de que antes se ha hedió men- ‘ 
gidn.

B e  Real orden lo digio a V. I. pa
ga su conocim iento y demás efec- 
lo s . Dios guarde a V. í. m uchos 
años. Madrid, 16 de; Noviembre de 
192-9.

PONTF

¿Señor D irector general de Pr!$io- 
jves*

Num. 1.486. 
limo» 8r.; Examinada la prepues

ta de libertad condicional form ula
da por la Junta de D isciplina de la 
Prición provincial de Almería, con 
arreglo- a lo dispuesto en al articulo 30 
del Reglamento- para la aplicación dei 
Código Penal on ios servicios de Pri
siones, aprobado por Real decreto 
le 24 de Diciem bre de 1928, en fa
vor del penado Esteban Sánchez 
Revueltas en cuanto a la condena Je 
un año que le fué im puesta p or la 
Audiencia. de dicha capital en sen
tencia de 9 de Abril de 1929, en m u
sa pro-ce den i o. del Juzgado del dis
trito de San Sebastián, de aquella 
ciudad:

Ten mía do en cuenta que diclio pe
nado se encuentra en las co n d íe te  
mm exigida# por la  leg islación  vi
gente para poder obtener el bene
ficio de libertad cond icional y que 
en la tram itación  del expediernto se 
lian observado fas prescrip ciones 
legales pertinentes al eam x:

Vistos los artículos 174 del Códi
go Penal y 28 y 30 del fíe g! amen 
to antes dicdio,

S. M. el Rey (q. D. g.>, de acuer
do con el Consejo de Ministro y 
de conformidad con lo  propuesto 
por el Tribunal senteiMí&doiy te  
tenido a. bierr disponer <&2®m e w e *  
didos ai penado Esteban Sánchez 
Revueltas los beneficios de? Libertad 
condicional en cuanto a La condena 
mencionada, que le fué impuesta 
por la Audiencia de Almería en la 
causa de que antes se t e  hecho 
men ció n3 

Do Real orden Ib digo a V. I. pa
ra su coBummieuto y  demás efec
tos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 16 de Noviembre de 
1929.

PONTE
Señor Di recios; g#n#*?aF ‘de Prisio

nes.

Num. 1.487.
Ilmo. Sr .: Exam inada la propuesta 

de Libertad!* condicionaL formulada por 
la «Junta de Disciplina dé la Prisión 
Gentel de San Fernando, eom arreglo 
ar Id dispuesto en el artículo 30 del 
Reglamento para aplicación def 
go penal en los Servicios de Priste 
nes, aprobado por Real decreto de M  
de Diciembre de 1928, en favor del 
penado Antonio Velasco Arias, en 
cuanto a la condena de un año y un 
día que Le fué impuesta por la Au
diencia de Málaga, en sentencia de $

tío Marzo ée 1929, en causa proce
dente del Juzgado de Colmenar; peña 
reducida; a la de diez meses por apli
cación del Real decreto de 8 cíe Sep
tiembre de 1928:

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado1 se encuentra en las condiciones 
exigidas por 1a. legislación vigente 
para poder obtener el beneficio de li
bertad condicional, y que en la trai- 
mita ción del expediente se lian obser
vado las prescripciones legales perti
nentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Codigo 
penal y 28 y 30 del Reglamento antes 
cficho,

S. M. el Rey (q. D-. g .), de acuerdo' 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con Lo propuesto por eí Tri
bunal sentenciador, ha tenido a ineri 
disponer sean concedidos al penado 
Antonio Veíasco Arias los beneficios 
de. libertad condicional, en cuanto a 
la  condena mencionada, que Ié fué im
puesta por lá Audiencia de Málaga en 
la causa dé que' antes se toa hecho 
mención. .

De Real orden lo digo a V. I. par# 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Noviembre de 1929.

PONTE

Señor Director genera! de Prisionefw.

Núm. 1.488.

Ilmo. Sr.:  Examinada la propuesta 
de libertad condicional formulada pu$¡, 
la Junta de Disciplina del Reformatow. 
rio de Adultos,, de Alieantey con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 30 
del Reglamento para aplicación del 
Código penal en los Servicios de Pri
siones, aprobado por Real decreto da 
24 de Diciembre de 1928, en favor dei 
penado Apolinar Ramiro Lacalle. en 
cuanto a lá condena de tres años, seis 
meses y veintiún dfev eue ¡e toe im
puesta por la Audiencia de Bilbao, en 
sentencia de 9 de í.nvo.nmie u.e. ¡.92‘C 
en causa procedente, del Juzgado diel 
distrito del Hospital; pena reducida a 
la dé dos años; por apficación del lleal 
decreto dé 8 dé Septiembre4 de fWZW: 

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado m  encuentra efi Fas con die iones 
cxigidte por la légMadón vigente 
para poder obtener ef b ene fie ro de li
bertad eondiciónab y que en tra  ̂
mrifacióh def expedente se han olí) ser
vado las prescripciones légales perti
nentes al caso:

Vistos tos artículos 174- del" Código 
penal y 28 y  30 del Reglamento wclm  
dicho*
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S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
feon el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por ei T r i
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
Apolinar Ramiro Laealle los beneficios 
de libertad condicional, en cuanto a 
la condena mencionada, que le fue im
puesta por la Audiencia de Bilbao en 
la  causa de que antes se ha hecho 
mención.

De Real orden lo digo a V. L  para 
&u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
itj6 de Noviembre de 1929.

PONTE

¡Señor Director general de Prisiones.

Núm, 1.489. ,
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta re

glamentaria para la concesión de los 
beneficios de libertad condicional, ele
vada conforme al artículo 174 del Có
digo penal, y las pertinentes del Re
glamento aprobado por Real decreto 
®er 24 de Diciembre de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.}, de eenfor- 
inidad con lo informado por 1.& Gomi- 
f&idn Asesora central y de acuerdo con 
Ü  Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien que se concedan ios expre
sados beneficios de libertad condi
cionial a los penados de la jurisdic
ción ordinaria comprendidos en la re
lación adjunta; entendiéndose que el 
Expresado beneficio se aplicará pre
cisamente á la pena a que cada pro
puesta se refiere.

Lo que áe Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dio® guarde a V. I. mu
chos año®; Madrid, 16 de Noviembre 
m J 9m.

PONTE

Beñoic Direelor generé de Prisiones.

Relación que s e  cíCo.
Alicante.— Reformatorio cíe Adultos: 

Jamás Cano Ruiz, Juan Membrilla Ur- 
jlz, Gregorio Arqued Cativiela, Agtts- 
fifh Jiménez Borja, Juan González For-
j»ie4e%, Mariano Andréu B&ia&r*. G im - 
&o Cano GMa, Rafael Florido Jteza, 
Venceslao Martín Martín y  Juan Ji
ménez Alba date jo.

Burgos.— ^Prisión Centra 1: Jacinto 
Baile Domínguez y Jerónimo Campos 
González.

Cádiz.— Prisión Central de San Fer
nando: Norberto Julián Marino Lla
nos y Francisco Carra ciato Expósito.

Prisión Central del Puerto de Santa 
María: Canuto del Cerro Fernández y 
Juan Marín Muñoz.

Gerona*— Prisión Central de F i güe
ras: Trinidad Prieto Poyo; Francisco 
Lorenzo Rebollo y José Oneto Basilio.

Guadal-ajara. —  Prisión C e nt r a !  : 
Francisco Cubero Mimoso, Isidro Her
nández Romero, Eulogio Martin Egea. 
Joaquín Reyes Martínez, Máximo Hi
dalgo Pintado, Antonio Rodríguez 
Montero, Víctor Bogarra Roca, Ilde
fonso Boriano López, Antonio Medina 
Ojeda y José Guerra Serrano.

Madrid.—-Escuela de Reforma de 
Alcalá de Henares: Fausto Blasco
Ibar, Félix Mágica García, Angel Fer
nández García, Miguel de los Santos 
Ejarque y Víctor García Diez.

Prisión Central de Mujeres de A l
calá de Henares: Antonia Piedad
Guadalupe Ved asco Castro, María En
carnación López Fernández y Ana, 
IIlana Alonso.

Murcia.— Prisión Central de Carta
gena: José Yaliés Patino, Juan Arias 
Vera, Ataña® io Baigorri Alzueta, Juan 
José Comelio Escuulero Jiménez, Al
fonso Morillas Zatnorano, Pablo Mu
ñoz Vázquez, Ismael Moya García, Do
mingo Magdalena Ramírez, 'Luciano 
Emilio Martínez Fernández, Bárbaro 
Manuel Sánchez López, Lorenzo Pe- 
re ira da Silva, Desiderio Ortega Due
ña» Francisco Perfecto Navas Rodrí
guez, Juan Camino Carreras, Ambro
sio Buendía Vaquero-, Juan José Ló
pez Canadéjo y  Domingo Hernández 
Varga®.

Santander. —  Colonia Penitenciaría 
del Dueso: Sofero Cayo y Ztaiííra Gon
zález, Mauricio Pérez Martín, Juan Vi- 
lar Férreiros y Simón Domingo Gar- 
eía¿ ":

Toledo. —  Reibrmatorta de Adultos 
de Ocaña: Fraaoisfco Cervantes Ruiz, 
Rafael Benito Parra, Jesús Echávam 
Martínez, Felipe Escudero Gómez, 
Paulino Martín Serrano, Arsenio Va-- 
lencia Ugidos, Antonio Campaña Ai- 
varez, Gregorio Murillo Isarte y Joa
quín Nogales Rubio.

Valencia.— Prisión Central de San 
Miguel d-e lo® Reyes: Eustaquio Jimé
nez San Nicolás, Mariano Arauzo Pe- 
ñalba, Félix Calvo Romero, Victoriano 
Medina Sánchez, Modesto Gastón Mo
lar, Julián Isla Isla, Felipe Arqueta 
Minguiílán, Cipriano Campo® Jiménez, 
Martín Gaitán Sánchez, Luis Vicente 
V ita S o te  y  José Valle Saivat.

M INISTERIO DE EJERCIO

REALES ORDENES 
Num. 230.

Excmo Br.: s, M. el Ruy (q. D  g.) 
se lia servicio aprobar la comisión del 
servicio desempeñadas por el Coman
dante de Artillería D. Alfonso Barra 
Camer, Agregado militar a las Lega- 
clones de España en Polonia, Ruma
nia y Yugoeslavia, que tuvo que tras
ladarse a Buearest y Belgrado, con 
el fin de hacer sus presentaciones ofi
ciales; teniendo derecho a las dietas 
reglamentarias que le corresponden 
durante los treinta y un días i aveni
dos en esta comisión, así corno a

viáticos devengado® en los cuatro mil 
ochocientos sesenta (4.860) kilómetros 
recorridos, con cargo al capítulo no
veno, articula única de la Sección ter
cera del vigente presupuesta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E  mucho® anos. Madrid, 
8 de Noviembre de 1929.

ARDAN AZ

Señores Director general de Prepara
ción de Campana, Capitán general 
de la. primera Región, Directa1 ge
neral de instrucción y Administra' 
cióii e Interventor general del Ejér
cito*

Núm. 237.

Exorno. Br.: s. M. el Rey (q. D. g.J 
ha tenido a¡ bien disponer que la co
misión del servicio de treinta días di
duración que para Italia, Francia fi 
Inglaterra le fué conferida por Real 
orden de 20 de Junio ultimo {Dlaric , 
Oficial número 148), al Comandante 
de Estado Mayor, Jefe de Escuadra, 
D. José María Ayrnat Marcea, y a los 
Jefes de Escuadrilla, Comandante dé 
Ingenieros D. Alejandro Más de Oír 
minde, y Capitán de Artillería D. José 
Martín Montalvo, con el fin de visitar 
diversos Centro® oficiales y recoger 
amjplia información en la industria 
aeronáutica de los citados países, m 
considere ampliada en tres días, más 
que invirtieron en el recan acimiente 
de un cañón aéreo en Bu iza; teniendo 
derecho a las dietas y viáticos regla
mentarios, con cargo ail capítulo 7.°, 
artículo 3.° de la Sección tercera del 
vigente presupuesto.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mucho® año®. Madrid, 
9 de Noviembre de 1929.

ARDANAZ

Beñw  Director general de Instrucción 
y  Administración e Interventor ge-* 
reral del Ejército.

M IS T E R IO  DE MARINA

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 90.

Excmo. Sr.: S. M. el R %  (q. D. g j ,
de conformidad con lo informado por
las Secciones de Personal y Eseuek^ 
de este Ministerio, y de acuerdo e.OE 
el Consejo de Ministros, ha tenido & 
bien disponer se convoque a exáme
nes para cubrir, mediaub* -yv-

20 plazas de - se VI*
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t in a  en Ja Escuela Naval Mil i lar, con 
sujeción a lo dispuesto en el vigente 
Reglamento para el régimen y gobier
no de los Tribunales de exámenes p&í- 
ra el ingreso en la mencionada Escue
la, y a lo prevenido, respecto a aque
llos que tengan reconocido el dere
cho a examen de suficiencia, en !¡a 
Real orden de la Presidencia, del Con
sejo de Ministros, fecha 9 de Febre
ro de 1927 (G a c e t a  d e  M a d r i d  núm e
ro 13); debiendo ajustarse la convo
catoria a tais siguientes reglas y a los 
programas que a continuación se in
sertan:

1.a En cumplimiento a lo dispues
to' en el artículo 3.° de la ley de 7 
de Enero de 1908, queda term inante
mente prohibid¡a toda ampliación del 
número de plazas convocadas.

2.a Las solicitudes, documentadas, 
se ajustarán al modelo que se publi
ca a continuación, y acompañadas de 
cincuenta pesetas (50 pesetas), como 
derechos de examen, deberán encon
trarse en ej Ministerio de Marina an
tes de las trece horas del.d ía  1.° de 
Mayo de 1930; no siendo admitidas, 
bajo ningún concepto, las que no se 
presenten documentada,s en debida 
forma.

3.a Pvra ser admitido a estos exá
menes es necesario:

A) Ser ciudadano español.
B) Haber cumplido los quince años 

y no los veinte el día 31 de Diciem
bre del año 1930.

G) Presentar certificación de tener 
aprobadas, con validez académica, to
das las asignaturas que constituyen el 
Bachillerato elemental, o hasta el 
cuarto año inclusive, cuando menos, 
del antiguo Bachillerato, también con 
validez académica.

D) Tener la aptitud física necesiai- 
y desarrollo proporcionado a su

edad, apreciado por una Jun ta  de Mé
dicos, nombradla al efecto, la que apli
cará a todos los candidatos el ouadro 
de exenciones que esté vigente. El dic
tamen de esta Jun ta  facultativa ten
drá carácter definitivo e inapelable.

E) Ser soltero.
F) Carecer de todo impedimento 

jpiara ejercer cargos públicos.
.G) No estar procesado ni haber 

sido expulsado de. ningún Estableci
miento oficial de enseñanza.

II) No haber sufrido condena ni 
estar declarado en rebeldía.

4.a Los jóvenes que creyendo re 
unir las condiciones expresadas en la 
regla anterior deseen ser admitidos a 
íos exámenes de oposición, ,;o solici
tarán -en instancia d< * h &£ exce

lentísimo señor Ministro de Marina, 
acompañada de los documentos si
guientes:

1) Certificado del acta, de naci-
m i en l.o, expedido por el Registro ci
vil, * debidamente legalizada cuando. 
proceda.

2) Cédula personal (los que de
ban poseerla), que se devolverá ai 
in teresado  en el m enor plazo po
sible.

3) C incuenta pese tas  en efec ti
vo m etálico, en concepto de dere
chos de exam ea, E stán  exceptuados 
de abonar esta  cantidad los indivi
duos de m arin e ría  y tro p a  en se r
vicio activo, tos h uérfanos de m i
lita r  o m arino  y los que tengan  
reconocido derecho a examen de su 
ficiencia.

4) Certificado de so lte ría  expe
dido por el Juzgado m unicipal [co
rrespondiente.;

5) Certificado del R egistro  Cen
tra l de Penados y Rebeldes, de no 
haber sufrido  condena ni e s ta r  de
clarado en rebeldía.

6) l o s  h ijos dé m ilita r  o m a ri
no, sean huérfanos o tío, a/cTedita
lá n  ésta  c ircu n stan c ia  acom pañan 
do copia certificada del ú ltim o Real 
despacho expedido a favor del p a 
dre o (fe la Real o r le n  confirién
dole el ú ltim o empleo.

7) Los que hub iesen  obtenido 
declaración  de derecho a ocupar 
p lazas pensionadas d g ra tu ita s  o 
a exam en de suficiencia, deberán 
acred ita rlo  c itando en la so licitud  
la fecha de la Real orden que les 
concedió este beneficio y el Diario Ofi
cial en que fue publicada.

5.a Los que estén  p restan d o  
servicio  activo en la A rm ada o en 
el E jé rc ito  es tán  exceptuados de 
p re se n ta r  tos docum entos a que sé 
refieren les incisos 2) y 4) de la 
reg la  4.a; pero  u n irán  a sus in s
tan c ias  copia de la p a rte  de la li
b re ta  u h o ja  de servicios en que 
conste : la filiación del individuo, Ja 
h o ja  de castigos, los in form es de su ; 
conducta y la constancia  de no h a . 
ber contraído  m atrim onio  an tas de 
in g re sa r  en el servicio ni /duran te  
éste.

6.» Los alum nos del Colegio de 
H uérfanos de la A rm ada de Nues
t r a  Señora del Carm en ac red ita rán  
los in fo rm es de conducta p e r m e
dio de certificados su stilu tiv o s ex
pedidos por el D irector del. Cole
gio.

7.a En la solicitud deberá ex
p re sa rse ;

A) El nom bre, apellidos y do-* 
m iciíic del in teresado .

b) Ser so ltero  y no halla rse  ej 
so lic itan te  procesado ni haber su-; 
frido condena, así Como tambiéríj 
no e s ta r  declarado [en rebeldía ni! 
haber sido expulsado de n ingún  E s
tablecim iento oficial de enseñanza;; 
©n la in te ligencia  de que los qué 
&1 h acer é s ta s  afirm aciones incuí- 
rrie sen  en falsedad, perderán  todo al 
los derechos que hayan podido ad
q u irir, incluso su p laza en la Es** 
cuela, si la ocultación se /descuk 
brfese después de su ingreso  ei% 
ella, sin perju ic io  de exigirle ade
m ás la résponsab ilidad  [criminal 
correspondiente*

8.a Las can tidades qué en cotí* 
'ceplo de derechos de exam en rs l  
rec iban  acom pañando a las solici-* 
tudos se d ep o sita rán  en la o a j r d i  
caudales le la A yudantía Mayor d § ‘ 
éste M inisterio, a la d isposición del 
P residen te  del T ribunal de éxáme* 
nes?

9> Los docum entos señalados] 
con los incisos 4) y 5) p a ra  ló l  
p a isan o s y el que señala  la regí®
5.a p a ra d o s  m ilita res  deberán tenég 
fecha p o ste rio r  a la Real orden d !  
[convocatoria, sin cuyo requ isito  nc| 
se rán  válidos.

10. A m edida que sé rec iban  ia f  
in s tan c ias , se rán  rev isadas pos [ejC 
Negociado [correspondiente, po r é |  
que se com unicará  a los; in te re sa 
dos el h ab er sido adm itido a éxfiy* 
toen o las razones que sé opongáis 
a ello» G

11. ¡Todo lo concer n i eiR é a los éxá¿ 
menes y normas para adjudicar lá$ 
plazas se ajustará a los preceptos dá | 
Reglamento aprobado por Real ordéfil 
de 3 de Junio de 1925 (D. O. núm íeli 
136), modificado por la Real orden d$ 
16 de Noviembre de 1927 (D. O. nüU 
mero 258), y Real orden dé 12 def 
actual (D. Ó. núm. 262).

12. Los exámenes comenzarán eií 
el Ministerio de Marina el día 2 d4 
Junio de 1930, y versarán sobre ItíSS 
asignaturas de Análisis algebraico, réte 
fundiendo Aritm ética y Algebra; Gepb 
m etría plana y del espacio, Trigohq^ 
me tría  rectilínea y esférica, Nociones 
de Geometría descriptiva y Francés^

13. Una vez terminado el recoiio* 
cimiento médico, dará principio ÉL 
examen de los ejercicios prácticos dé» 
las asignaturas de Matemáticas, qu§ 
se realizarán por su orden natural,; 
finalizados los cuales tendrá lugar el' 
de Francés, pro-cediéndose entonces al 
sorteo que lia de' determ inar el orden'
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en que ha de realizarse el examen 
teórico de Matemáticas,,

14/ Los exámenes de. las cuatro 
^signaturas de Matemáticas consisti
rán en ejercicios prácticos, escritos o 
gráficos, que precederán a los orailes 
de todas' las asignaturas de Matemá
ticas; y por los resultados de ellos 
eliminará el Tribunal a los candida
tos que no acrediten la suficiencia 
necesaria, quienes no> podrán, en con
secuencia, practicar el examen orail.

Los ejercicios prácticos serán, a se® 
posible, únicos para todos los oposi
tores, y no deberán figurar en los li
bros de problemas que se conocen; 
tendrán, como se indica, un carácter 
^esencialmente práctico, huyendo de 
complicaciones. Estos consistirán en 
nueve problemas de análisis algebrai
co, refundiendo Aritmética y Algebra; 
nueve de Geometría y nueve de Tri
gonometría, fijándose por el Tribunal 
[el tiempo máximo para resolverlos. 
El Tribunal anotará el tiempo inver
tido, en ei sobre que entregue cada 
ppo'sitor. Lots opositores no filmarán 
dichos ejercicios, y entregarán con los 
mismos un sobre cerrado que conten-» 
iga su nombre, sobre que no podrá 
abrirse hasta déspuSs de efectuada la 
calificación,

En estos ejercicios prácticos se em
plearán tres días por asignatura. La 
calificación será una por asigna tura y 
$e hará después de terminado el ter-» 
c.er día.

Explicación en el énc-erado de una 
papeleta sacada a la suerte, 110 siendo 
obligación que la explique toda si el 
.Tribunal no lo juzga necesario; pero 
m  el examen de análisis ailgebraico 
beberán todois 10$ opositores, al ter
minar esta explicación, ejecutar so-: 
bre el encerado un ejercicio con nú- 
meros sexagesimales encaminado á 
apreciar el grado de práctica o sol-: 
tura. del opositor en las operaciones 
con esta clase de númerois concretos.

El Tribunal obrará con la más am
plia libertad en cuanto a la cantidad 
y calidad de las preguntas que esttóé 
necesario hacer al opositor al fin dfe) 
lograr el mayor acierto posible en el 
juicio acerca de sus aptitudes y del 
conocimiento de la.s asignaturas, sin! 
más limitación que la que en si lleva; 
la declaración de unos programas y 
textos regí ame.nt ar ios.

Los problemas de- Análisis alge
braico serán :

Primer día,—Uno de sistema mé

trico, otro de transformaciones alge
braicas êmpleando- conocimientos dCi 
ALgebra elemental y otro de trans
formaciones algebraicas empleando: 
conocimientos de Algebra superior.

Segundo día.— Uno de Aritmética 
mercantil, otro de logaritmo^ y otro 
de variación y representación de fun
ciones.

Tercer día. — T E o s problemas de 
enunciado; en los que se combinen los 
conocimientos de análisis.

Los de Geometría serán:
Primer día.—Tres tío aplicaciones 

directas, uno de relaciones métricas, 
otro de á^eas y otro de volúmenes.

Segundo día. — U n o  de relaciones 
métricas, otro de áreas y otro de vô - 
lúmenes.

Tercer día.—Tres; de recapitulación 
de Geometría plana o del espacio.

Los de TrigonQmeLría serán:
Primer día.—Uno de transformacio

nes para tel cálculo logarítmico!, otrC 
de resolución de ecuaciones trigono
métricas y otro de resolución de un 
triángulo plano.

Segundo día.— Uno de transforma-, 
cione-s para el cálculo logarítmica, 
otro -de resolución de ecuaciones tri
gonométricas- y otro de resolución de 
un triángulo esférico.

Tercer día. — T r  e s problemas de 
enunciado en los q u é sé combinen 
cuestiones de Trigonometría plana y 
esférica. ,

El examen d!e Francés constará de 
lectura, escritura y traducción. Pri
meramente tendrá lugar el ejercicio 
de escritura y traducción, que se ve
rificará por el procedimiento dé losi 
sobres cerrados, dándose, una vez ter-: 
minado este ejercicio, nota numéri
ca; nota qué sierá reservada y qué de
cidirá la aprobación o desaprobación 
del opositor/Cailificadosi los aproba
dos, pasarán a efectuar [el ejercicio dé 
lectura, que podrá confirmar o variar 
la primiera calificación, dándose [en
tonces la nota al público.

El examen será simultáneo para to
dos los candi datos’ y él mismo él tex
to que deben traducir. ¡Die no ser po
sible esta simultaneidad, sé hará por 
grupos lo mayores posible.

La traducción se hará de un pá
rrafo de unos veinte renglones, to
mado de una revista literaria o pe
riódico serio, que eligirá la Junta, 
y no será conocido hasta él momen
to del examen. El párrafo elegido 
no contendrá tecnicismos, modis
mos, abreviaturas ni términos de 
argot.

Los libros de texto oficialmente . 
aporbados para las asignaturas dé 
Matemáticas son: “Análisis Alge-;
b r a i c o, El er.n e 111 s de A r i U n'' ti (i u e. 
por una reunión de Pt Tesoros” / 
por F. J;, edición de íj:¿3, núme-.' 
ro 260, impreso en París, Librai/d 
Genérale, 77, rúe de Vaugirard. 
el “Algebra de Salinas” (primero y 
segundo tomos), con la extensión 
que se reseña; Geometría, Ortega;' 
Trigonometría, García y Barreda, y 
Geometría descriptiva. “Gours d£ 
Geometríe descriptive” , F. Q. M.,- 
última edición, núm. 271, A„ im
preso en taris, Librairie Genérale,; 
77, rué de Vaugirard.;

15. No habrá coeficientes .para 
las diferentes asignaturas.

16. Las tablas de logaritmo#? • 
json las de Cornejo, Graifio, llene* 
ro y Ribera, conforme a lo dispues-; 
£0 en la Real orden de 29 de Ju« 
nio de 199-5 (D. O. número 19), caíí  
las declaró reglamentarias para lo# 
exámenes de ingreso en las A oé 
demias y Escuelas de la Armada.

17? De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 15 del  ̂vigen
te Reglamento para el Régimen % 
gobierno de estos exámenes, los; 
opositores que sean hermanos y que" 
ño deseen ser sorteados juntos aj 
determinarse el orden en que haif 
'de verificar examen, lo serán inde-; 
^én? i en t ementé, pero para ello ha*» 
brán de manifestarlo en su instan-, 
eia, pues de lo. contrario se incluí-, 
rá én el sorteo á uno de ellos so- 
lamenté.-

18. En [cumplimiento a lo dís-. 
puesto en la Real orden de 18 de 
Noviembre de 192i5 (D. O. númeií* 
261), los opositores que resulteC 
aprobados sin plaza ño tendrán de
recho a cubrir las vacantes que 
produzcan desde qué se publiqué 
ésta convocatoria.

19. Las oposiciones se conside
rarán finiquitadas con la Real or
den que apruebe la propuesta íor* 
mulada por el Tribunal examinador, 
y, en consecuencia, quedarán sin;, 
¡curso cuantas peticiones se pro
muevan para alterar aquélla, en 
cualquier sentido que fuese.

De Real orden lo digo a V. E¿ pa
ra su conocimiento y efectos. Dio# 
guarde a "V. E. muchos años. Ma
drid, 12 de Noviembre de 1929.

GARCUA
geffres....
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Póliza

Exorno* Sr* Ministro de Marina.

Exorno* $r*:

DOCUMENTOS

Número 1. Giro postal
número..........impuesto
en ©L di i ..........(al ha
cerse la imposición del 
giro deberá ponerse el 
i&ombre del opositor)» o 

Cincuenta pesetas en 
electivo metálico.

Número 2 ..................
Número 3 .............. . .
Número 4 .............. , .
...... ...««o o.

I »*.# • ••*•••••« • •

D o n ......... (nombre y apellidos), domiciliado
en . . . . . . .  (población, calle, núm.9 etc.), creyen
do reunir todas las condiciones necesarias al efec
to, súplica a V• E. se digne ordenar su admisión 
en la convocatoria últimamente anunciada para 
cubrir por oposición plaza de Aspirante de Mari
na en ia Escuela Naval M ilitar, siendo unida la 
documentación reglamentaria que al margen se 
detalla9 haciendo cmsíar ser m liem , no kaMarse 
procesado ni haber sufrido condena, mi como 
también no estar declarado en rebeldía ni haber 
sido expulsado de ningún establecimiento oficial 
de enseñanza.

Lo que no duda alcanzar de la reconocida ju s 
ticia de F. E .$ cuya vida guarde Dios muchos 
años.

• «»•**• de . cíe 192 a •»
(Firma del interesado.)

PROGRAMA DE ANALISIS ALGE
BRAICO

Papeleta 1.a Defi&ieiewg de nrng- 
3aitude¡8 eonimua-s y discontinuas. —  
Aritmética. —  Numere. —  Unidad. —* 
Diferentes clases de unidades» —  JNú- 
ímeros abstractos y concretos.— Cálcu«< 
lo.—Fondos públicos. — Definición.— 
Rentas sobre el Estado. —  Profe>ifi*®as 
referentes a los Fondos púMiees. —  
Acewmes y Fórmula de
la potencia del binomio* —  toisecu eli
sias. —  Determinantes. —  Matrices.—  
UtasIRcación de las matrices y de sus 
■'ñŵ etítos.—Notación simbólica. —Ca
racterísticas.—Definición de los deber- 
Sainantes. —  Teorernsu—Si en la per
mutación ¿fue forman diversos ede- 
meatos...— Formación de los determi
nantes.— Notaciones abreviadas de los 
determinantes.

Papeleta 2A Numeración hablada y 
Escrita —  Numermióm êmeatu.— Nú- 
meros •sexagesimal —  Definición.-— 
Transformaciones de un sexagesimal 
incomplejo o incomplejo de orden in
ferior o superior.— Mem de un sexa- 
ge&ianfel complejo o incesante de or- 
áeas inferior o superior.—  Transfor- 
!na©tón de un incomplejo sexagesimal 
í> complejo de orden inferior o supe
rior.—-Definición de Al^ehrn. — Fun
ción.—Ley matemática.— Notación al~ 
gfe*ak a.— Fórmula, — Determinantes

menores. — Propiedades, desarrolló, 
transformación y cálculo de los de-i 
tominanies.—f » w a  i.® Si en una 
matriz cuadrada se permutan todos... 
Teorema 2.° Si en una miatrlz cua
drada se permutan entre sí dos filas... 
Teorema 3.® Si los elementos de dos 
lineas paralelas file una matriz cua
drada son iguales...—Desarrollo#e las 
d̂ dMminan&s.

Papeleta 3.a Adición de números 
enteros. — Regla» —  Prueba.—Sus
tracción.—Diferentes casos. —  Prue
ba. — Multiplicación. .— Diferentes 
casos. —  Prueba.— Número de cifras 
dsi producto. —  Producto de varios 
factores,—-Teoremas refe rentes a és
tos.— Potencia de un número.—Pro
ducto de potencias de igual base» 
Elevar *un& potencia a otra potencia 
y un producto a una potencia.—Nú
meros sexagesimales de tiempo. —  
Transformaciones de incomplejos o 
incomplejos de- orden Inferior o supe
rior y de complejos o incoan plepas.— 
Cualidad de. ku magnitud.~-CaatidadeS 
positivas y negativas.—Algoritmo al
gebraico.—Sustracción de expresiones 
imaginarias. — Interpretación geomé
trica de la sustracción de expresiones 
ima.giiiarte.'--í3unm y resta eote^M^- 
d& de expresieaes imaginarias.— MuL 
tiplicación de expresiones imaginan 
rías.— Producto de expresiones imagl- 

> narias moduladas. — Interpretación

geométrica del producto de expreeio-, 
nes imaginarias.

Papeleta 4.a División de números 
enteros.—•Diferentes casos ée la. divi
sión. — Prueba. — Número de cifra# 
del cociente. — Teoremas relativos a 
la división.—-Pasar de arco a tiempo y 
al contrario.— Pasar de arco cen tesis 
mal a tiempo ceníesimaí.~- Suina, res
ta, multiplicación, división, elevación 
a potencia y extracción de raíces de; 
las cantidades .algebraicas.—Regla de 
los signos,—Ap licac ión de las prognes 
sienes a las fracciones decimales pe
riódicas.— Módulo- y argumento de una 
expresión imaginaria. — Modulación. 
Modulación factorial de las expresión 
nes imaginarias.— Operaciones con las 
expresiones imaginarias. — Necesidad1 
de someter las expresiones imagina
rias a los procedimientos operativos. 
Obseorvaciones preliminares ¿l cálculo 
de las expresiones imaginarias»—Adl-i 
ción 4e expresiones únaginarias.— ln- 
terpretaición geométrica de la suma dé 
expresiones imaginarias.

Tap cíela 5.a DivisiMiíéa/d.—De
finiciones y teoremas pretimiuar&s# 
€aractere>s de divisibilidad por 2, 3, 
4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 25 y  125.-h 
P ruebas de la multiplicación .y Se 
la división.— 1Regía conjúnla.—^De- 
finicMm de expresiones algebrabas. 
Monomio y píoMnom^v--4¡íantidade^ 
racionales e irracionales. —• Canti
dad entera, y fraccionaria.— 'Gradé' 
de un monomio y de un potinónd^,: 
Drdewaeión de pí©linomi,iS.---SiM*‘
p I Ricació n — Re gla para upe car cotí 
logaritmos todos negat'vos.— Idem
de catacterística negativa y mantL 
sa positiva o aitmentados.—Drigetí 
algorítmico de las expresiones
imaginarias.— tSimpliteaAién de las
expansiones \/~ 1 y a \/ -l *—• Bi
nomio imaginario.—Dlasiftc&eióm dé 
las expresiones *—  fn-
t eipretácfón geométrica*— Den oís#* 
ramones diversas.

tapétela 4/ Máximo «miAm* 3K- 
visor de dos números.— Teoremas 
preliminares.— Hallar él m. % d. dé 
dos números.—  Regla.—  ÍDipieda^ 
des del m. c. é. #e #®s- n ^ t íe r ^ —» 
M. &. d. de varios números.— 4̂ a- 
sar de tiempo sexagesimal o cente
simal a tiempo centesimal o 
gesimab— Adiclún, ws#ac0(átí-. # 

#e ei^rysiotí'es 
gebraicas.— ^Procedimiento operaíi-* 
vo según sean de monomios cotí 
bionomios, monomios y polinomios 
o p#iii0tó&s.— RegMs para dividir 
un logaritmo todo de car
racierísí lea negativa y  mantisa po
sitiva o aumentados por un número# 
Wvmcié'& Nueva €$ff-
micién de logaritmo^— Propiedades 
de la función logarítmica.—  Loga
ritmo de un producto, de un co
píenle, de una potencia y dé une 

Base del sistema.— Gámbin 
de base y módulo»— Nuevas anítea. 
ció nes do Ios_ logaritmos.

Papeleta  7Á T eo r ía  de/ los nú
meros primos.— Teorem as .— For
ma r ,u  na tabla de números pronos.

 ̂ Averiguar cuándo wo numero es'
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¡pri ni o.— T e o re ni a s fu i id a ni en tai e s *
Unidafes monetarias do las potmi- 
$ins marítimas. —  Divísioiu ex
presiones algebraicas.— Conoi clo
nes- para que un polinonro sea di
visible por otro.—'División irexam
ta. Grao particular de la división
fe  expresiones de la forma X  ± * pof X ± *a .-—Claftifívaomn fe  i as
funciones en general.— Función de 
una o más variables, —  Punciones 
múltip les.— Funciones aigeb r a i o as
p trascendentes— Funcionad im p lí
citas o explícitas; simples o rom- 
puestas; racionales e irracionales; 
enteras o algebre ices de prim ero o 
Ir* as' g rados ; simétri cas ; expon en
r ió le s ;  loga r ítm icas ; Dágonométn- 
rsas; directas o inversos prnpoi c i >  
pales; periódicas; nares o Pntoares, 
dotación fundacional.

Papeleta, 8.a*. Desecan posición de un 
número e-n factores primos.—Teore- 
nms.—Condiciones do d hn sibil ida d de 
dos números.— Hallar el número de 
divisiones de un número.— Hallar el 
ín. c. o. y el m. c, m. de varios nú
meros desconrpuestos en factores.— 
Médidias inglesas.—Relaciones entre sí 
y: mu ^  sistema métrico de las. unida
des siguientes: De longitud, Ta yarda, 
el pie y la pulgada; de pesos: la libra.. 
Logaritmos decimales. — Propiedades 
particulares de este sistema.—Proble
ma -de eonstrucc i ón de una iaiMá detilo- 
g^riteos.—Descripción de la regla- 
ímeixtaría en la Armada;—-Regías pará 
XTOltipIicar un logaritmo * tufe negati- 
y® de característica negativa, y mane 
Um positiva o- aumentado por un búl- 
'mero.—Representación gráfica fe  las 
fuiscinnes. —  Continuidad:—Teorema. Una función es continua cuando- para 
Crecimientos suficientemente peque
mos d*e su variable...—Función expo
nencial.—Variaciones de la función; 
^xponeneiaL—Continuidad de fe rnisr 
t e .

 ̂Pápele!a 9.® Fracciones: ’ ordirfe’ 
r te i— Deñiiici ón.— D i s t intas clases de 
fracciones.—-P'rincrp'aíes" propiedades 
f e f e r  facciones.— enciente exacto de 
w  división.—Compararían, de frac- 
chsues que tienen e! mismo numerar 
dor o denominado-r.— ¥Wtaciones que 
se. introduicon en una fracción cuando 
fee multiplica o s-e divide uno de sus 
términos, por un número.— Wríacio- 
ftes cuando se suma o se resta a uno 
b a ambos términos un misino núrne-

—Uso; de las tablas de logaritmos*, 
Pilncipios £
directo e inverso;— Utilidad del e irr 
plep de los logaritmos? en lo-gr cálculos 
nnméi icos.— Cáículo dp u^a exjpífeMéii 
éualuuiera.-—División dg expresiones- 
toa i norias..—•Cocieife d^ ^xoresionesf 
Imacmarías moduladas.—  Interpretar 
ción .geométrica del cociente d e  
feiónes imaginarías.—E1<ñ*aeíún a po
tencias de expresiones i.mag.1 mui a s . »  
Potencia de una expresión imaginaria 
modxi ] ada.— Tnterp reí ac i ón geométrica 
^5 potencias de expresiones iniar 
grnarias.— Extracción fe  raíces de ex* 
pres i ane« i m n ai nar i as. —- In t,erp reta* 
ción geométrica. . )

Papeleta 10. Refección de fraccio
nes.— Números mixtos.--Pasar de mix
to a fracción y 'recíprocamente..—Re* 
dircir Una fracción a su más simple

expresión.—Fracción irreductible,*---
Teorema: Cuando una fracción m 
igual a otra irreducible, sus términos 
son...—Error absoluto de una suma. 
Error absoluto de una diferencia.— 
Regla de aligación.—Problema direc
to.—Idem inverso.—Cuando son va
nas las cantidades que se m¡esotan.— 
Propiedades de los polinomios ente
ros.—Teoremas referentes a éstos.— 
LogarUmos fu i mentadas.— Bu proce*

- deuda. — Representación. —  Simpli
ficar un logaritmo aumentado.—Teo
ría elemental de las series.™Defini
ción.—•Algoritmo de las series.—Cla
sificación de las series.—Suma y r e s i
de una serie— Condicione? generales 
de convergencia-

Papaleta í í. Error relaiívo de 
una raíz cuadrada. —- Api:ieaciones.— 
Regia de aleación.-—Ley media.—Pro 
bíema de las aleaciarios.—Problema 
directo y el inverso-.—Métvio de \m 
coeñcientee indeterminados. -  Halla i 
d irectamenfe el resto.— I' ransf orm a r 
un Iogaritoa aumentado en otro ile
gal i v o,— Oomp I ero euio I ogar ítim i c. o.— 
Complemento de un logaritmo todo 
negativo.—Idem de uno de caracterís
tica negativa; y mantisa positiva y fe  
uno- aumeníedo.—Caracteres de con
vergencia de las series.—Ten- ema 1.*: 
Si todos los f^mnmos de una serie son 
positivos...— Teorema' 2 *: Una; serie 
es convergente cuando tiene todos ms-? 
términos...— Teorema 3E; Si en mm 
serie cuyos términos positivos ai 
límite de la relación...— Teorema L'D 
Cuaindo a partir de un cierto lugar la

expresión Uetie im valor..,—

Teorema 5.°: Una serie cuyos térmi
nos: están afectados f e  signos mu# 
quiera e^...—Teorema GE: Sí a par
tir f e  uüí c ie r^  tfenimo é*  una serle 
loe que siguen ma alteraativa«ient^. , 
Teorema Una serie cuyos térmi
nos son imaginarios será commr- 
gente...

Papeleta íZ. Fracciones decima
les^- Definición y propiedades^-— 
meración fe  números decimales.— 
Escritura fe  un númer > decimal.— 
Lectura' d.é un número decimal.—Ope
raciones con las fracciones decimales. 
Suma* rosta y múíUpIioaúfe fe  nú
meros fedmafes:—Cantidades radica 
les.~Ne0esifed dé f t p w  con radíca- 
les.—Determiiiaíciones aritméticas fe  
un radficMt—TmmfdOTactfe y opera- 
eion^í e fe  f fe  esferfedes radlesdés.— 
Racfefeliiíaciún do ífe  denominadores 
de ciertas expresiones irracionales.— Trantsformar f e  Idganlmo aumentado 
en otro todo negativo o  dé caracieife- 
tica negativa y mantisa positiva —  
Transformaeión fe  détermiaantes —  
'Temmm  L°: S?i hm táemenkm de- una 
línea tienen un factor común...—Co
rolario !,•; Pai»- multiplicar o divi
dir un determinante por una canti
dad....—Corolario &.°: Un factor o di 
visor común a todos los elementos d-e 
una línea...—Corolario 3E: Una de
terminante cambia fe  signo* varian
do...—Teorema 2.°: Si todos los ele
mentos de una fila o columna son po
linomios...—Teorema 3E: El valor de 
una determinante no se al lera agre
gando a los elementos de una línea... 
Corolario t.°: El valor de una deter
minante no varía...—¡Coroiaiio 2.°: 
Cuando en una determinante m  ele

mento es múltiplo...—Cor ola. i o 3.°: 
Bi un elemento de una detenminante 
es divisor...—Teorema 4.°: Toda de
terminante puede transfotmorse en 
otra...—Teorema 5.°: Toda determi
nante se transforma- en otra. —CáK.u*
lo Ha r.q fifG'r-rpHnvH'r

Papeleta 13. División de números 
decimales.—Diferentes casos.—Evalua
ción de cocientes con una aproxima
ción dada.—Transformación de frac
ciones ordinarias en decimales.—Con- 

p di ción para que una fracción ordina* 
ria irreducible pueda transformarse 
exactamente en fracción decimal.— 
Ecuaciones de primer grado con una 
incógnita.—Discusión de la formo la 
Transformaciones que puede experi
mentar un sistema de ecuaciones.— 
Ecuaciones incompletas de segunde 
grado.—Funciones derivadas.—Nbcio
nes pre 1 i m i nares,—Defm i c ión.-—Deri
vadas de distintos órdenes y su notar 
ción simbólica.

Papeleta 14. Fracciones perióduas. 
Definiciones y propiedades.—Teore
mas.—Hallar la fracción generatriz de 
una fracción periódica simple.—Idem 
de una fracción periódica mixta.— 
Propiedades de las fracciones genera
trices.—Teoría elemental de la elimi
nación de un sistemar dé jeuaciones, 
Método de sustitución, igualación, re
ducción y de factores indeterminados. 
Transformar ufi logaritmo de carac
terística negativa y  mantisa positivs 
en otro todo negativo.—TransfóTmar 
un logaritmo de caracterfsíica 
vsr y  mantisa positiva en aumentado, 
Derivada de la función poienciai- úm- 
plm—Derivafesf smmirm* de-’ 1& ñin- 

raiciona] y eufera.—l^erivada d# 
la; ffe ff ífe  exponencial simple.—Da» 
rivato d# M mmi6&  logarítmica símt* 
pte

Papeleta 15* Cuadrado de un nú- 
merm.—Rafí cuadrada.—Definiciones y 
tombías.-—Garaoteres de exclusión.—• 
Extracción de la raíz cuadrada^—Di* 
ferentos* casos.—Teoremas relativos al 
resío^—Raíz cuadrada, de un número 
fraccionario en menos de una unidadi 
Prueba de la raíz cuadrada emplean
do un divisor cualqniem—Ec ti aciones , 
de primer grado con. dos incógnitas.— 
Discusión.—Ecuaiciones ItomogéneaSc 
Derivadas de las funciones múltiples. 
Derivadas de las funciones compues
tas.

Papeleta: f 61 Extracción do la raíz 
cuadrada de un número* entero o frac* 
eionarío con una aproximación üwM 
Raíz cuadrada de los números devi- 
mafe»,--4^adrc»do y i» íz  cuadrada fe  las fracciones;—Kfinteros irracionales 
Sistem;as genera»^ de ecuacium's fe  primer gradó.—Forma determinada 
indeterminada y de incompatibili laé 
Transformación de logaritmos. — 
Tranformar un logaritmo todo nega
tivo en otro de característica negatr 
va yr mantisa positiva.— Transforma* un logaritmo todo negativo en o tría 
aumentado.—"Variación de las función 
nos.,—Crecimiento y decrecimiento fe  
una función.—Máximo y mínimo dé 
las funciones,— Forma matriz de la 
indeterminación.—Relación de infini
tos.—Producto y diferencia indeter
minados.—Formas polcar lates de fe 
indeterminación.

Papeleta- 17. Cubo de un número. 
Definición.—Raía cúbica.—De fin i c ión*
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Cubo de una suma y dé; una diferen* 
cia.—Diferencia de los cubos de dos 
números enteros consecutivos.—Cubo 
de un producto.—Cubo de. los nueve 
primeros números.—Método de reduc-í 
ción a la unidad.—Ecuaciones de se
gundo grado con una incógnita.—Ha
llar la fórmula en todos los casos.—* 
Ecuación bicuadrada. — bu resolu- 
e i ó n .■—D es co 111 poner u n • r a dice! d o - 
ble en dos sencillos.—Condición pab 
ra  que sea posible.—D iscusión.—¡ 
Fórmula de Taylor para una función 
entera de una sola variable.—Fórmu-: 
la de Maclaurín para una. función 
cualquiera.

Papeleta Í8. Sistema métrico 
decimal— Medidas.— Múltiplos 
subm últiplos— Medidas de longi
tud, superficie, volumen, capacidad,, 
peso y m onetarias.— Medidas efec
tivas.—Signos de las raíces én una 
ecuación de segundo grado,—Rela
ción entre los coeficientes y las 
raíces— Descomposición del trino
mio de segundo grado en factores. 
Variaciones del trinóme o*—Conse
cuencias.—  Condición para que un 
número forme parte de una pro* 
gresión por diferencia,—Cambio dé 
base.—Aplicaciones notables de la 
fórm ula de M aclaurin.:— D esarro
llo de la función exponencial©—. 
Desarrollo de las funciones circu
lares, seno y coseno.— Serie loga
rítm ica— Cálculo de los lognrimos 

, impértanos. •— .Cálculo de los loga- 
t ritm os vulgares, sin determinación 
del error.

Papeleta 19. Números comple
jo s.—Definición.— Mec/ida del tiem
po.—División de la circunferencia^ 
[Transformación de números com
plejos.—.Transformar un incomple- 
Ide.rn a orden superior— ? Transíov- 

1 jo a incomplejo de orden inferior.— 
m ar un complejo en incomplejo 
de orden inferior o superior-.*—i 
.'Transformar un incumplejo en 
complejo. ~  Principios fundam en
tales de la teoría de las des
igualdades. —  Teoremas? -j Com
binación de igualdades y desigual
dades— Desigualdades de prim er 
grado con una incógnita. — GoTidi- 

, ció 11 para que un núm ero forme 
'parte de la progresión geométrica 
cuando la razón es fraccionaria y 

■números com ensurables que forg 
ornan parte de la progresión.—Apli
caciones de la teoría coordina loria. 
Producto de varios factores bino-. 

'm ios.:—Potencia de un bincniio* 
Papeleta 20. Operaciones con 

números complejos.— Suma,
resta y m ultiplicación.— Métodos 
¡de !a$ partes alícuotas.— División 
'de números complejos.^—Teoremas 
referentes a la variación de las po
tencias sucesivas de una cantidad 
mayor o menor que la unidad.— 
Extracción de raíces de las expre
siones algebraicas— Raíces de mo
nomio.;.— Teoremas relativos a ia 
variación de las raíces de las can
tidades mayores o menores que la 
Unidad.—Aplicación de los determi
na ufes a la resolución de un siste
ma de ecuaciones lineales.— Proce
dí mi en lo resolutivo.

Papeleta 2)1. Razonejs.—Definicjióm 
y propiedades.—Tjeoremas.— Prcpor» 
cipne s.—De fini c-ión .—Teor em a funda
mental.—Cuarta proporcional.—Media 
proporcional. — 'Tercera proponeíonal. 
.Teoremas reja ti vos a Jas proporcio
nes.— Progresiones por diferencia'.— 
Definición. — Teoremas. — Interpo- 
laciójn diferencial. — (Teoremas.—Lo
garitmos.—Sistemas do logaritmo®.— 
Condición para que un número forme 
parte de una progresión geométrica, 
siendo laj razón entera.—Números co
nmensurables que forman parte de la 
progresión en este caso.—Operaciones 
que pueden efectuarse con las series, 
sin que su convergencia se altere,— 
Teorema 1.°: Si se suman o se restan 
términos a término varias series...— 
Teorema 2.° : Si se multiplican todos 
los términos de una serie...—,Te o re
ma 3.°: Si en una serie convergente 
de términos positivos.

Papeleta 22. Magnitudes propor
cionales. — Definición. — Magnitudes 
inversamente proporcionales.—Defini
ción.— Regla de tres. — Definición y 
clasificación.—Regla de tres simple di- 
recta, por, proporciones y por reduc
ción a la unidad.—Regla de tres sirm 
pie inversa por las proporciones y por 
reducción a la unidad.—Progres iones 
por cociente.—Definiciones. •— Teore
mas más importantes.—Interpolación 
proporcional.—Adición de* las series, 
nuevos desarrollos y aplicaciones im-, 
portan test— Definiciones y procedi
miento aditivo-.—Limite de

(■*;)'
cuando m crece ilimitadamente en 
valor absoluto.

Papeleta 23. Regla de t r e s com
puesta.—Por proporciones y por re
ducción a la unidad.—Regla de interés. 
Definición y división. — Fórmula del 
interés simple.—Problemas que pue
den resolverse por la fórmula del in
terés.—Sistemas de logaritmps.—Ba
se del sistema1.—Algoritmos,—Conse
cuencia®.-—Teoremas referentes á las 
propiedades de los logar i irnos.—Loga
ritmo de un producto, de un cociente, 
de una potencia y de una raíz.—Cálcu
lo del número c.—Desarrolló de e . 
Desarrollo de (1 -p x)m  .— General!' 
dados de la fórmula del binomio.

Papeleta 24. Métodos abreviados 
para el cálculo de los intereses.—Mé
todo de los números y divisores.—Mé
todo de las partes alícuotas. — Des
cuento.—Distintas clases de descuen
tos.—Fórmula de cada uno de ellos. 
Propiedades de los logaritmos.—Teo
rema 2#: Cuanto mayores son los nú
meros...—Teorema1 3.°: La® diferen
cias fié los números no son propor
cionales,— Aplicación de los logarit
mos a la regla de interés compuesto'. 
Generalización dé la fórmula del bi- 
nomi o.—Anál isis oombinator 1 o.—Defi
nición y clasificación da las coordina
ciones.— Notación simbólica en las 
operaciones: coordina! orí as.

Papeleta 25. 'Repartimientos, pro- 
I porcionales. — Su objeto.—Reparti- 

mlentos proporcionales simples.—Re- 
| g] a-.—Ro pa rtimien! os propone i opales 

rrnTOl!e;;' r'S ---R: V1 U ' v.: '  ‘‘ííHipr:-

ñía.—Media aritmética de dos o má$ 
cantidades. — Vencimiento medio.-—. 
Cambio; su división.—Cambio directo 
y cambio indirecto'.—Arbitraje.—Che
que.—Aplicación de los logaritmos á 
las anualidades.—Aplicación del algo
ritmo algebraico a la resolución d^ 
ec unciones.—Pr oced im i ento p ara pl an
tear los problemas.—Transforma,clo
nes que puede experimentar una ecua
ción,—Teoremas referentes a estas: 
transformaciones.—Forma general de 
una ecuación.—Variaciones. — For
mación y número de variaciones sin 
repetición.—Variaciones con repeti
ción.—Permutaciones. — Permutación 
nes sin y con repetición.—Combinacio
nes.—Combinaciones sin y con repeti
ción.—Teorema 1.°: El" número dé1 
combinaciones de grado n de m ele
mentos. .—Teorema 2.°: El número dé 
combinaciones del grado n de m ele-' 
montos.

Papeleta 26. Reducción ele fraccio
nes al mismo denominador.—Mínima» 
denominador común.—Errores relati
vos.—Preliminares.—Error absoluto* 
Error relativo.—Teoremas fundamen
tales.—Teorema 1.°: Si un número se; 
toma con m cifras exactas a partir 
de la primera cifra...—Teorema 2.®:] 
Si; el error relativo de un número es

1
menor que — m...—Regla de cálculo.

10
Objeto de la regla y medio para rea
lizarlo.—Descripción de lai regla.—Uscj 
de la regla: 1.° Hallar el logaritmo; 
de un número; 2.° Hallar el número; 
correspondiente a un logaritmo.—De
rivadas de las funciones circulares.— 
Derivadas de seno.—Coseno.—Deriva
das sucesivas de seno y coseno.—Der 
rivadas de la tangente.—Idem de co
tangente.—Derivadas de la secante y 
cosecante. , 1

^Papeleta 27. Operaciones con los 
números fraccionarios.—Suma, resta, 
multiplicación y división de fracción 
nes.—-Errores de un producto y de átf 
cociente.—Regla, de cálculo.—Multi
plicación. —  ̂ División,—Elevación a 
potencias.-—Significación geométrica
de la derivada.—Derivada de una su
ma algebraica.—Derivada de un pro
ducto.—Derivada de u¡n cociente.-- 
ídem de una potencia.—Idem de una’ 
raíz.

PROGRAMA DE GEOMETRIA
Papeleta 1.a Definición de .'cuer

pos, líneas y puntos.—Geometría.—* 
Su división.— Clasificación de lí
neas y superficie.—Propiedad de la 
bisectriz de los ángulos internos ó 
externos de u n  triángulo respecto 
al lado opuesto.— Recíproco—- Co
rolario prim ero: En todo triángulo 
inscripto en una circunferencia él 
diám etro perpendicular a un lado 
queda dividido arm ónicam ente por 
les otros dos.-- Recíproco.—Corola
rio segundo: Lugar geométrico qué 
s e d e du c e.—yAn gu 1 o p o 1 i e dro —D e- 
finiorones. — Propiedad qu 2 distin
gue a los poliedros convexos v .cón
cavos.— Clasificación de los ángulos 
poliedros.— Triedros.— Disposición 
de los elementos de los triedros si
m étrico s.— Caso particular y  con
te n e n c ia s  que se deducen.— Hallar:
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q\ radio "de una esfera sólida-—Re
lación de las superficies laterales 
jy totales de los troncos de cono, de 

conos y de dos cilindros seme
jantes.

Papeleta 2.a Circunferencia, -—i 
Peíini.oiones,-—-Circunferencia como 
Jugar geométrico— Comparación de 
feircunferencitis respecto a su ra
dio.— Determinación de la circun
ferencia.—-Caso particular y conse
cuencias.-—Comparación de los ar- 
icos con las cuerdas que subtiende- 
(Definición de planos paralelos.— 
Propiedad de la recta y del plano 
qué corla uno de los planos para- 
jtelds. — Consecuencias quo de éste 
ge deducen. —: Superficie Cónica.— 
Definiciones/— Generación.11 . Fof- 
lúa. de sección antiparalela en un 
cono oblicuo circular. — Compara
ción de las áreas y volúmenes en
gendrados por un triángulo equilá
tero y un cuadrado que gira 'alrede
dor de una de sus alturas o de las 
fré'clás que unen a los puntos me
dios de dos lados opuestos respec
tivamente, asi como de la esfera en- 
■géndrada por el círculo insetiptó 
én este triángulo o cuadrado.—Hi
pérbola.—; Definiciones.—¡ Trazado 
Se la misma.

Papeleta 3A Definición de la lí- 
rnea recta y consecuencias qué se 
derivan de la definición* — Líneas 
[quebradas y poligonales/—• Clasifi
cación y sus principales propieda
des.—Angulos— Definición y clasi
ficación— Magnitud angular, peir- 
ÍTéndicuJar y oblicua/—Posiciones 
"qué puede ocupar una recta con 
[respecto á un plano.-— Condiciones 
[para determinar un plano.— Posi
ciones relativas en c! espacio dé 
dos rectas, de dos planos y dé una 
recta y un plano.—Triedros suple.- 
pén tarios.—Existencia de ellos y 
ín ó d o d e c o n s t r u i rl o s.—R e la ción dé 
ía,s áreas de dos poliedros semejan
tes, de dos casquetes, de dos zonas", 
de dos husos y de dos esferas.—- 
Volunn-n de unn cuña esférica.
« A* Unidad para medir
ángulos.—Propiedad de ios ángulos 
que forman una o varias rectas que 
encuentran af otras.—Ideas generales 
pe las medidas.—Medida directa e In
directa.—Magnitudes proporcionales e 
inversamente proporcionales.—Teore
ma para conocer la proporcionalidad 
dé las magnitudes y su recíproco'.— 
.Casos en qué son varias las magnitu
des.—Sistemas' de los planos parale
los—Sus consecuencias.—Angulos en 
él espacio cuyos lados son paralelos.' 
Segmonío de paralelas comprendidas 
éntre paralelas.—Areas.—Definicióln. 
■Manera, ríe obtener el área de un po
liedro.—Area lateral de una pirámi
de y ríe un tronco de pirámide regu
lar y de un prisma, sea o no recto.— 
Areas !oíales de estos mismos cu e r 
pos.

Papeleta- 5.a Propiedades relativas 
á las oblicuas respecto a las perpen
diculares y a las distancias al pié de 
'ésta.—Regla que hay que seguir para 
'evitar la demostración de la recipro
ca do los teoremas.—Propiedad del 
diámetro perpendicular a usa cuerda 
y sus c oiisecn ene tas,—'Tangente,—Sus

propiedades y deducciones de. la defi
nición.—Proyección de un punto y de 
una recta sobre otra recta.—Relación 
entre los lados de un triángulo rec-i 
tángulo entre sí y respecto a sus pro
yecciones y proyectantes.—Aplicación 
de la circunferencia.—Propiedades del 
paralelismo de dos rectas en el espa-: 
ció.—-Propiedades del paralelismo dé 
una recta y un plano.—Relación en
tre las áreas de un triedro, sus con-: 
secuencias y recíproca.—Propiedad do 
la cara de un triedro- opuesto a un 
diedro que aumenta o disminuye.—* 
Consecuencia.—Area lateral y total de 
un tronco de cono de revolución dé 
bases paralelas, de un tronco de ci
lindro de revolución.

Papeleta. 6.a- Posiciones que pue-: 
den ocupar dos circunferencias en un 
plano.—Líneas de los centros.—Pro
piedades que tienen.—Relación de. mag
nitud que con respecto a la suma o 
diferencia de los radios tiene la lí
nea de los centros en las adecentes 
construcciones de la circunferencia.— 
Dividir una recta en media y extrema; 
razón.—Determinar los. valores de los 
cuatro segmentos en que queda divi
dida una recta dada en función de 
longitud de dicha recta..—Medida del 
ángulo diedro.—Proporcionalidad en
tre los ángulos diedros y sus rectilí
neos.—Propiedades que con esta pro-: 
porcionalidad se demuestran.—Igual
dad de los triángulos esféricos.—.Casos 
en que los elementos iguales estuvie
ran en orden inverso.—Observación 
que resulta de comparar: éstos casos 
de igualdad con los de igualdad dje 
los triángulos rectilíneos.

Papeleta 7«a Rectas paralelas,;—* 
Existencia de ellas.—-Paralela tra
zada a una recta por un punto fue
ra de ella.—Consecuencias.,-—Angu
los que forman una recta al en
contrar otras dos.— Propiedades ¿e 
estos ángulos cuando las dos rec
tas son paralelas. — Recíprocas, y 
con tr ar i a s iA r e a .—D efinic;iones.—* 
Proporcionalidad entre las afeas de 
dos rectángulos y sus dimensiones,: 
Rectas y planos perpendiculares.—• 
Definición.—-Teoremas relativos a 
la perpendicularidad entre rectas y 
pdanos,—Suma de las caras de. un 
triedro.-—Suma de los tres diedros. 
Comparación de un diedro con los 
otros dos,—Volumen de la esfera. 
Expresión del volumen en función 
del diámetro.

Papeleta 8.a Triángulo. — Sus 
propiedades respecto a sus lados. 
Variación de sus lados respecto á 
sus ángulos.—Consecuencias.— Re • 

dación entre cada lado y su ángulo 
opuesto.—Caso en que los triángu
los sean isósceles o equiláteros.-— 
Propiedades de dos rectas cortadas 

j por varias paralelas. — Propiedad 
de toda recta paralela a uno de los 
lados de un triángulo y su recípro
ca — Planos p e rp e ndi cula re § — De
finición.—Propiedades que .se veri
fican con los planos uerpr ridicula- 
res.-—Encuentro de dos planos per
pendiculares a un tercero y tres 
planos perpendiculares entre' sí. —. 
Semejanza de dos poliedros—Deil- 
niRúón.—Demostrar la propoi clona- 
lidad de los poliedros semejan

tes de las rectas homologas a 1 á í 
aristas homólogas.

Papeleta 9.a Propiedad dé !a® 
perpendiculares en los puntos me
dios de los lados de un triángulos 
Caso cu que un triángulo sea red* 
tángulo.—Diferentes modos, de en
gendrarse en el espácm las supera 
ficies curvas.—Tangente.—Disposi
ción ele todas las tangentes qué 
pueden trazarse a las diferentes lí
neas que pasan por un punto d£ 
una superficie.—Piano tangente/—* 
Normal.— Plano normal.-— Consé/ 
Silencias.—Semejanza de los bolié* 
dros compuestos clel misnío námé- 
fo de tetraedros semejantes y sé- 
ífiéjantemente dispuestos. —; RecL 
proco.-—Expresar el volumen de urí 
Ironoo de prisma oblicuo en funR 
ción de sus aristas laterales v sec* 
ción recta.

Papeleta 10. Circunferencias tari* 
gentes a los lados de un triángulo.—- 
Antiparalelajs.— Propiedades de ésta?, 
recta-s.—Aplicación en el círculo. ~— 
Potencia de un punto.—Area dé un 
triángulo; determinar las distintas ex
presiones del área de un triángula.—* 
Hallar el área de un triángula equi
látero por todas las distintas expre
siones del áreg hallada por los trián
gulos. — Sobre una recta dada cons
truir un arco capaz de un ángulo qué 
sea conocido. — Proyecciones de usi 
punto y recta sobre un plano.—Tgcm 
remas relativos a las proyecciones.—* 
Expresión algebraica del volumen deí 
tronco de pirámide de primera y se* 
gunda especie.

Papeleta 11. Cuadrilátero. — Prck 
piedades del paralelogramo.— Condü** 
ciones que debe tener un cuadrilátera 
para ser paralelogramo. — Casos en; 
que él cuadrilátero sea rombo, rectán* 
gula q cuadrado.—Construir un tfi-* 
ángulo y un polígono en general s<v 
mejante a otro, conociendo un lado l 
la relación de semejanza.—Construí* 
un polígono semejante a otro cuando 
se conozca la longitud de un períme^ 
tro.—Angulo de recta con plaíno. —. 
Teoremas referentes a estos ángulo^ 
Angulos de dos arcos trazados en taí 
superficie esférica.—Medidas de esto$ 
ángulos.—Consecuencias que se tíedu*5* 
con. — Area dé una zoma y un cas
quete. i

Papeleta 12. Definición de semé*. 
janza de figura.—Rectas paralelas & 
uno de los lados dé un triángulo.—Area’ 
de un polígono cualquiera^ y de la# 
figuras mixtilíneas por la fórmula dé 
Simpson. — Area del círculo, sector* 
segmento y corona.—Problemas sobré 
rectas y planos paralelos y perpendi-* 
culares.—Mínima distancia entre puft* 
tos y rectas, entre rectas y plano y 
entre dos rectas en el espacio.—Exls* 
tencia de esta menor distancia per
pendicular a ambas.—Area de la su
perficie engendrada por una recta qué 
gira alrededor de otra.—Caso en qué¡ 
gira una línea quebrada regular y uh 
arco de circunferencia, i

Papeleta 13. Polígonos. —Suma U# 
lo-s ángulos internos y externos de ui¿ 
polígona y consecuencias g¡*e de .estf|
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última se deducen.—Superficie de re
volución.—Teoremas referentes a ellas. 
Superficie reglada. — Superficies ala
beadas o gauchas y superficies des- 
a r relia bles.—Prismas, - Definiciones. 
Propiedades de dos paralelepípedos 
cualquiera y de un rec i ángulo, asi co
mo de un prisma en general.—Con sé
sil ene i as .—- Comparación entre el vo
lumen de un cilindro engendrado por 
un rectángulo que gira alrededor de 
un lado y del triámnito que tenga la 
misma base y altura;

Papeleta 14. Dividir una recta, un 
arco o un ángulo en dos partes igua
les y en general en un número de par
tes iguales a una potencia de dos.— 
Transformar un triángulo en otro 
equivalente de la misma base—Trans-, 
formar un triángulo en cuadrado 
equivalente.—Transformar un polígo
no .en un triángulo o en un cuadrado 
equivalente. — Superficie esférica.-— 
Deünieicnes.—Determinación de . la 
superficie esférica y su área.—Conse
cuencia.—Propiedades de los efre dos 
de las esferas respecto a sus distan
cias al centro.—Igualdad de tetrae
dros.—Pirámides; pirámides regula
res.—.Prisma; prisma recto.—Parale
lepípedos sean o no rectángulos.—'Cu
bos.—Troncos de prisma recto y de 
poliedros en general.

Papeleta 15. Igualdad de polígo^ 
nos.—Número de condiciones necesa
rias y suficientes para, que dos polí
gonos sean iguales.—.Punto* y rectas 
homólogos en polígonos semejantes.— 
Proporcionalidad entre las rectas lio- 
mólogais y los lados homólogos de dos 
polígonos semejantes.—Relación de los 
perímetros de dos polígonos semejan
tes.—Ideas generales de la medida de 
un arco de curva.—Demostrar que la 
circunferencia es el límite de Tos pe
rímetros de los polígonos inscriptos y 
circunscriptos .a ella. Consecuencias 
que se deducen.—Propiedad erando 
en dos pirámides de la misma altura 
se traza un plano paralelo a las bases 
que diste lo mismo de los vértices. Ca
so en que las bases sean equivalentes. 
Equivalencia de los paralelepípedos 
cuando tengan la misma base y fh mis
ma a llura.

Papeleta 16. Medido de un are o.— 
Concepto referente a. la medida de un 
arco.—División de la circunferencia. 
Pasar de la división sexagesimal a la 
centesimal y recíproca meante.—Trans
portador. — Su descripción y  uso.— 
Caso en que dos polígonos son seme
jantes.—Observación sobre el número- 
de condiciones- necesarias para que 
dos polígonos sean semejan tes.--* -Polí
fonos esféricos.—Defin i ci ones.—A.ngu* 
los  ̂pol i odres corresp ond ie otes a 1 os 
polígonos esféricos. — Proporcionali
dad entre los paralelepípedos y el pro
ducto de sus dimensiones.—-Volumen 
de un paralelepídedo.—Volumen del 
cubó.—Volumen aproximado de un 
cuerpo cualquiera.

Papeleta 17. Medidas de ángulos. 
Angulos en el circuí o.—Valores de las 
medidas de los ángulos en el centro 
y de los inscriptos y circunscriptas.-- 
Diferentes casos que pueden presen
tarse.—- Consecuencias. — Avco capaz
líe \m ángulo dado.—Couritíeraciones 
sobro el triángulo esféficopolar,—De

finición.—Propiedad de los tnánguío.- 
polares.—Medio de obtener eí tiián- 
gulo polar de otro.—Pr quedad sobre 
ios tados y ángulos de los triángulos 
ésíéric/'S.™Observación s \bce ios án
gulos rectos que pueden tener los 
triángulos.—Mínima. diS .ancla ñire 
los puntos de una superficie esférica. 
Trazar una circunferente i-a de círculo 
máximo por dos puntos do una esfera.

Papeleta 18. Construir un. trián
gulo rectilíneo en los diíerenles casos 
que pueden presentarse.— Discusión 
en el caso que sea dudoso.—Caso par
ticular del triángulo ieotánguln.—Se
mejanza de los potígoñ s regulares 
así mismo número de Tari. y valor 
de su relación.—'Construir un trián
gulo dados los tres lados.—Construir 
un triángulo esférico cono ocios un la- 
tío y los do* ángulos adyacentes; da
dos dos .lados y el ángulo lomprendi- 
do; dados los tres ángulos, dos lados 
y el ángulo opuesto a uno de ellos.— 
Discusión en este último caoO

Papeleta 19, Angulos opuestos por 
el vértice.—Igualdad de ellos.—Per
pendicular y recíproco.—Bisectriz de 
un ángulo.—Propiedad de las bisec
trices en lo s  ángulos adyacentes su
plementarios y opuestos por el vérti
ce.—Propiedad de los ángulos de la
dos paralelos o perpendiculares.—Di
vidir una recta en partas proporcio
nales a otras varias.—Dividir un seg
m e n to  en cierto número de partes 
ig u a le s .— Hallar la cuarta, tercera o 
media proporcional be tres o dos rec
tas dadas.—Igualdad de ángulos trie
dros.—Casos en que la disposición de 
los elementos f u e s e n  contrarios en 
uno y o tra—Equivalencia de dos pi
r á m id e s  de bases equivalentes y al
turas iguales.—Area de un huso y de 
un triángulo esférico trirreetánglo.

Papeleta 20. Perpendicular a> una 
recta dada por un punto fuera de 
ella.—Existencia de la perpendicular 
a una recta por un cunto de ella con 
sus consecuencias.—• Ventajas de ad
m itir las cantidades negativas en los 
problemas geométricos. —-Existencia 
de dos puntos en la recta que una a 
otros dos que la divida en una rela
ción dada. — Proporción armónica.— 
Superficie cilindrica1. — Definición — 
Secciones causadas por planos para
lelos.—Observación s o b r e  él plano 
tangente.—Relación de los volúmenes 
de dos pirámides, dos prismas, dos 
poliedros, des troncos ele cono, dos ci
lindros, d o s  sectores esféricos5, dos 
cuñas semejantes y dos esferas.—Elip
se .— Definiciones. — Trazado áe la 
misma.

Papeleta 2 i. Lugares geométri
cos.- -  Condiciones necesarias para 
establecerlos.— Perpendicular y b i 
sectriz considerada como lugar geo
métrico. — Curvas convexas y cón
cavas.— Angulos de dos curvas nor
males y oblicuas.— Propiedad de 
las oblicuas.— Arcos interceptados 
en la circunferencia por paralelas. 
Angulas diedros.—Definición.— C ía. 
sifíracion.—Angulos rectilíneos -co
rrespondientes.— Relación entre los 
diedros y los rectilíneos corres
pondientes.— Aren de lñ superficie 
curva en genera!.—Area de un co
no *Ic revolución y de un ei linarq

cualquiera áe revolución.— Expre^ 
sion ue las áreas de tetraedros* 
exaeuros, octaedros, dodecaedros e 
icosaedros en función de sus alis
tas, cnnocieudo la expresión de{ 
arca de; triángulo equilátero, cua
dra rio y pentágono.

Papeleta 2 ¿ Encuentro de una 
perpendicular y una oblicua a la¡ 
misma ícela y de las perpendiculi* 
res a rectas que se coi tan.— Seg- 

smentos de paralelas comprendido^ 
entre jaira lelas.— T razar la parale
la a la recta por un punto.—¡ 
Trazar  la perpendicular a una 
recta por un punto de ella o 
fuera do ella. — Líneas curva..á¡ 
e* general. — Generación. =— Pía- ' 
no osculfídor.—Tangente y nor
mal .— Pía no tangente y plano noq- 
m a1.— Angulo de flexión y torsión. 
Puntos singulares.—Generación del 
las superficies curvas.—Generatriz* 
Líneas d’rectrices y superficies flL 
re c ia s— Expresión del volumen di! 
leí rae/tro regular en función de sus! 
aristas.

Papeleta 23. Punto de encueri* 
tro * <* las tres alturas de un trian
gular y de las tres bisectrices. — Cá
se oel triángulo rectángulo e isós-s 
cides.— T ivisión en partes propori 
cú r a l e s  de aos paralelas por iag 
rectas que parten de un mismo puri-: 
lo.— Recíproco.—Area de un trape* 
ció.— Trazar una c:rcunferenrl3
qxr ta s e  por un punió dado y seá 
lang» i te a una recia do un puntó 
conocido,—Definición de polos 33 
un círculo.— Teoremas referentes ál 
e llo s—Distancia polar.— Radio es
férico y compás esférico.-—Voluineíi 
de un tronco de prism a triangular* 
oblicuo y  recto.— Expresión del vcm 
lumen de un cilindro?

Papeleta 24. Propiedad de la bec* 
la que une los puntos medios de losl 
lados no paralelos de un triángulo.—** 
Igualdad d e l  paralelógramo, rombos  ̂
rectángulos y cuadrados. — Area del 
triángulo equilátero, cuadrado, pentá* 
gono y exágono en función de sus Isw 
dos. — Poliedros. — Definiciones* -4 
Angulos poliedros.—Propiedad de lo! 
ángulos poliedros suplementario# $ 
de las earas y ángulos de los polieA 
dros. — J)gua¡!d¡aid de Im  poliedros5.—* 
Pirámides.—Propiedad de los plano! 
bisectores de los ángulos diedro# dej 
un tetraedro y de los planeé pérpeñ* 
d hurlares en los nimios medio# dé la? 
aristas. — Consecuencia. — Punto dj 
encuentro de las rectas que unen los 
vértices con el de intersección de !á| 
medianas de la cara opuesta'.

Papeleta 25. Simetría de lo® poli-» 
gonos respecto a un centro y á un ejé« 
Modo de hacerlos coincidir.-—€  a s o #  
particulares.— Propiedad de la tari-* 
gente a una eurva trazada en la su« 
períiicie esférica. — Consecuencias. —* 
Posiciones relativas de tíos esferas y 
propiedad de su círculo* de intersec-* 
eión. — Volumen engendrado por m$ 
triángulo que gira alrededor de un ejd 
que-pasa por un vértice.— Volumen’ 
engendrado por un sector poligonal, 
alrededor de un eje que pasa por sti‘ 
centro y caso en que lo que gire sea! 
un sector circular.
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Papeleta 26. Medida de la cir
cunferencia*— Proporoi cualidad en
tre las longitudes de dos circunfe
rencias y su radio.— Relación entre 
la circunferencia y el diámetro.— 
Expresión de longitud de, un arco.— 
Hallar gráficamente la longitud de 
una circunferencia, una sem icir
cunferencia, un cuadrante y un a r 
co.— Modo de calcular el valor de 
ir por el método de los perím etros. 
'Definición de radián.— fu  valor. — 
D em ostrar la semejanza entre una 
pirámide y la deficiente que re sul
la al cortarla por un p la n o  parale
lo a la base. — Equivalencia entre 
Un prism a triangular y f-i mitad de 
un paralelepípedo.

Papeleta 27. Dado un polígono 
pegular inscripto, calcular e! lado 
del inscrito de doble número de 
lados en función del ladD del 
primero. — Dado un polígono re 
gular inscrito, circunscribir otro 
semejante y calcular cu lado en 
función del lado del prim ero.—Ins
cribir geom étricam ente los lados 
del triángulo equilátero, cuadrado, 
exágono, decágono y pentágono, y 
bailar sus valores en función del 
radio. —  Comparación de los arcos 
del círculo máximo perpeniicnla 
(res y oblicuos trazados por un pun
to de la superficie esférica a" otros. 
Consecuencias que se deducen. — 
C^so en que estos arcos sean ma
yores que un cuadrante. —'Volumen 
de un tonel. 5

Papeleta 28. Observación sobre el 
paralelismo de dos rectas j  consecuen
cias.-—Propiedad de la recta que úne
los puntos medios de los lados de un 
triángulo.—Casos de semejanza de 
triángulos.—Consecuencias. _  Instru
mentos usados en los proflemas geo
métricos,—Modo de comprobarlos.—* 
Reglas que deben seguirse en el di
bujo.—Inscribir una circunferencia en 
un triángulo dado.—Hallar dos rectas 
cuya suma y producto o cuya diferen
cia y producto sean conocidos.—Areas 
de figuras semejantes.—Hallar lá me- 
nor distancia entre dos rectas que se 
crucen.—Propiedad que m  verifica en 
una pirámide que se corta por un pla
no paralelo a la base.—Caso en que 
sea regular.—Volumen de un paralar 
lepípedo cualquiera.-—Volumen de ua 
cono y un tronco de cono de bases pa
ralelas.—Caso en que estas figuras 
sean de revolución.

Papeleta 29. Polígonos; definicio
nes.-^CiasíficaciÓm—Igualdad de tri- 
ángul os.~-€ondi c i ones suficientes para 
la igualdad de los triángulos isósceles 
y rectángulos.—Casos en..que los tr i
ángulos tengan sus tres ángulos iguá*- 
les o que los triángulos sean ya 
iguales, y proposiciones contrarias. 
¡Medida de la línea rebata.—Demos
tra r  que la diagonal de un cuadra
do y su lado son inconm ensurables. 
Compás de reducción. — C onstruc
ción y uso de la escala— Ares de 
un polígono regular convexo* 
Comparación de las áreas de las fi
guras planas,— Magnitud angular y 
generación del ángulo diedro,*— 
Consecuencias que se deducán..— 
Relación de las rectas bom dogas 
%  dos poliedros semejantes.'-*-*

igualdad de los cuerpos. — Defini
ción .— Desarrollo de la superficie 
cilindrica.— Parábola.— Definicio
nes.—Trazado de la momia.

Papeleta 30. Suma de ios tres 
ángulos de un trián g u lo .— Conse
cuencias.—T ra z a r  ir bisectriz de un 
ángulo cuyo vértice no se conoce. 
Valor del cuadrado de un lado on 
tnángulo oblicuángulo. ya sea 
opuesto a un ángel-* agudo u ob
tuso.— Manera de conocer las cla
ses de triángulos por la com para
ción de los cuadrados de ios la
dre.— Teoremas de P ilágm as y sus 
c» nsecuencias.— Propiedad de ios 
ángulos diedros.— Horizontal y ver- 
p -ji.— Equivalencia de un pr.snia 
triangular a tres tetraedros, *— 
Circuios máximos y mínimos, — 
Consecuencias que se -leiucen de 
esto y de la definición de círculo 
máximo.— Propiedad de los polígo
nos esféricos.— Polígonos -simélri
cos- -Transformación da n para
lelepípedo cualquiera en otro rec
ién g u 1 o e q u i v a 1 en i e— O a ti: i' e iones
de polígonos estrellados. Circuns- 
téncias que se p re sen tía  al unir 
entre sí y de los varios mo.ems po
sibles las divisiones de una circun
ferencia.

Papeleta 31. Propiedad de la me
diana de un triángulo.- --Caso en que 
el triángulo- sea equilátero. — Hacer 
p a s a r  una circunferencia por tres 
puntos y caso que estos puntos estén 
muy separades,—Area del rectángulo, 
cuadrado y parafelogramo. — Propie
dad de las rectas que son cortadas por 
tres planos paralelos, ~  Observación 
sobre la recíproca da estos teoremas. 
Teorema de las tres perpendiculares 
Líneas de máxima pendiente.—Casos 
de semejanza de los tetraedros.—Vo
lumen de un tronco de pirámide en 
función die los volúmenes de otros 
tres.—Equivalencia de los paralelepí
pedos que tengan una cara común y 
la opuesta en el mismo plano.—Des
arrollo del copo.—Laso particular deV 
cono recto circular.— Determinación 
del arco del sector correspondiente.

Papeleta 32. Trazar por un punto 
de una recta o fuera de ella otra rec
ta que forme un ángulo dado.—Polí
gonos regulares convexos. — Defini
ción.—Posibilidad de escribir y c ir
cunscribir unar circunferencia aí pe
rímetro de todo polígono regular.— 
Valor del ángulo en el centro de un 
polígono regular.—Areas; figuras mix- 
tilíneas. — Propiedad 4b  ios ángulo^ 
diedros; de un triángulo respecto a 
las caras de sus suplementarios—Pro
piedad de los triedros que tengan sus 
caras respectivamente iguales. — Por 
un punto de una esfera trazar un ar
co de'círculo máximo perpendicular a 
otro.—Trazar este arco de círculo má
ximo perpendicular a otro por su pun
to media—Hallar un p>olo de un círcu
lo menor que pase por tres puntos 
dados.—Volumen de un tetreadro y de 
una pirámide cualquiera.—Expresión 
del volumen de un cuerpo de estruc
tura especial.

PROGRAMA DE TRIGONOMETRIA
Papeleta 1.a Definición de canti

dades constantes y variables.—Fuñe i o* 
nes.—Preparación para el cálculo lo* 
garítmico de las expresiones de la 
forma
x  «  a I b x  =  a sen 9 «== b eos y x  

a eos 9 -j- b sen 9

Trigonometría esférica. — Fórmula» 
que ligan tres lados y un ángulo y 
tres ángulos y un lado.—Resolución, 
de triángulos {cuarto caso) conociendo 
un lado y dos ángulos adyacentes.

Papeleta 2.a Funciones trigonomé
tricas de ios ángulos'de 30°, 60°, 45% 
36° y 18°.—Relación entre las funcio
nes trigonométricas de un ángulo y 
las de su ángulo mitad.—Sistemas de 
fórmulas que ligan los seis elementos 
de un triángulo- esférico por interme
dio de las funciones trigonométricas. 
Resolución del triángulo esférico 
(cuarto caso) por descomposición de 
dos rectángulos y por el triángulo 
polar.

Papeleta 3.a Modo de determinar 
la posición de un punto y una recta 
en un plano.—Expresión de los ángu
los que tienen igual seno, cosecante, 
coseno, secante, tangente y cotangen
te. — Generalización de las fórmulas 
que ligan los tres lados y un ángulo 
de triángulo esférico. — Resolver el 
triángulo esférico oblicuángulo (sexto, 
caso) conociendo dos «ángulos y qí ladq 
opuesto de uno de ellos.

Papeleta 4.a Definición de funcüou 
nes trigonométricas. — Fórmula en 
que el triángulo rectilíneo liga los 
tres ángulos, los lados con los ángu
los opuestos o los tres lados con dos 
ángulos-—Obtener la fórmula del sex
to caso por la descomposición de tío» 
triángulos rectángulos y por el tri
ángulo polar.

Papeleta 5.a Definición y objeto <te 
la Trigonometría.—Suma v diferencia 
d:e dos tangentes y relaciones entre 
ellas.—Fórmula que en los triángulos 
esféricos ligan los lados y los ángulos 
opuestos. — Discusión de la fórmula 
cuando en el triángulo esférico obli
cuángulo (quinto caso) se conocen los 
lados y ángulos opuestos ai uno de , 
ellos.

Papeleta 6.a Variación de los valo
res de las funciones trigonométricas; ' 
su cambio de signo y variaciones ex- j 
tremas cuando el ángulq varía de 0 ai 
2.—Sus representaciones geométricas.; 
Fórmulas que ligan en el triángulo ! 
rectilíneo oblicuángulo tres lados y ; 
un ángulo y dos lados con el ángulo 1 
comprendido y opuesto a uno ele ellos. * 
Discusión de la fórmula cuando en el 
triángulo esférico oblicuángulo (sexto 
caso) se conocen dos ángulos y el lado 
opuesto a uno de ellos.

Papeleta 7 a Magnitud angular y 
su medida.—Construcción de una ta
bla trigonométrica.—Fórmalas que li
gan en los triángulos esféricos dos la
dos, el ángulo comprendido y ed 
opuesto a uno de ellos.—Resolución 
del triángulo esférico oblicuángulo 
(tercer caso) conociendo dos lados y 
el ángulo comprendida.

Papeleta 8 .a Radián; su valor en 
*8 reo.—E xpresar un arco en radia
dos, o uno expresado en radianes* 
'ej] el valor angular que le cora*



1028 19  Noviembre 1929 Gaceta ele Madrid.-Núm. 323

p ren d e . —  F ó rm u la s  que l i g i a  los

ÍM em entos de los tr iá n g u lo s  rec ti-  
íneos.— O b ten e r la  fó rm u la  del 
e rc e r  caso  de tr iá n g u lo  esfé rico  

o b lic u án g u lo  p o r  los dos t r iá n g u 
los en que lo desco m p o n e ei p e r 
p en d ícu lo .

P a p e irU  9.a J u s t i f ic a r  la s"  tor- 
p iin  ac iones em p lea d as  p a r a  las 
ju n c io n e s  tr ig o n o m é tr ic a s  y ex p re 
s a r la s  g e o m é tr ic a m e n te , c u a lq u ie 
r a  que sea el v a lo r  del á n g u lo ,- -  
í^im ite de la s  ra l icones.

1 — y cuando d  tienda haciad  J d
cero.
f ó r m u la s  p a r t ic u la re s  p a i a  los 
(triángu los es fé rico s  re c tá n g u lo s .—  
¡R educirlas p o r  el p e n tá g o n o — P ro 
p ie d ad e s  que de e lla s  se deducen . 
R eso lu c ió n  de los t r iá n g u lo s  e s fé 
ricos oblicuángulos po r m edio de los 
tr iá n g u lo s  rec tán g u lo s?

P a p e le ta  10. Seno y coseno  de 
Ja su m a  de dos án g u lo s  y genera» 

ción de la s  fó rm u la s . — • R eso l- 
jver el t r iá n g u lo  re c tilín e o  re c iá n -  
ígulo d ad o s  los dos c a te to s  y dados 
la  h ip o te n u sa  y  uno  de los c a te to s ; 
(hallar su  á re a .— R eso lu c ió n  del 
tr iá n g u lo  e s fé rico  (p r im e r  caso ) 
c u a n d o  se dan  t r e s  la d o s .—C o n s i
d e ra c io n e s  sob re  la s  fó rm u la s  q u é  
re s u lta n .

P a p e je ia  11 R elaciones e n tre  las 
fu n c io n es  trig o n o m étrica s?  D esc rip 
ción  de fas ta b la s  tr ig o n o m é tr ic a s . 
R eso lver el tr iá n g u lo  re c tá n g u lo  
Rectilíneo dada la h ip o te n u sa  y u n  
'•■ángulo agudo ; u n  ca te to  y su  á n 
gu lo  agudo adyacen te , y  u n  c a te to  
y el ángulo  agudo  opuesto , y h a -  
¿Jlai su á re a .— O bservac iones "sobré 
das re so lu c io n e s  de los tr iá n g u lo s  
íésféricos re c tá n g u lo s .—  R eso luc ión  
tíel tr iá n g u lo  re c tá n g u lo  (p r im e r  
p aso ), dada la  h ip o te n u sa  y un  Pa
le to ;  d is c u tir  la  fó rm u la- 

Pápele!ai 12. Seno- y coseno de la 
diferencia d¡e los dos ángulos.— Tablas 

. trigonom étricas p a ra  el caso que el 
jangnlo sea m enor que tres  grados o 
jjfiayor de 87 grados, tan to  p o r la  iS 
y  la T como p o r la tabla II (tablas I II

t IY de los logarism os de Gauss).—  
esolver el tr ián g u lo  esférico o-bli- 
jpángu lo  (quinto caso) conociendo dos 

j^d'os y el ángulo opuesto a u n o  de 
Silos.—Obtener lias fórm ulas por, la 
descomposición en dos triángu los rec 
tángulos con el perpendículo.

Papeleta 13. Ver que la d irección 
jáe lado movible con respecto  al fijo 
pié un  ángulo es función periódica de 
ásté.—P rim er caso: Resolver el í r i -  
.|pgu lo  rectilíneo oblicuángulo dados 
J&s tres lados.— Observaciones que se 
.Seducen de las fórm ulas que resu l
tan .— Hiáillar el área.—Resolución del 
m iángu lo  esférico rectángulo ccmo- 
.Biépdo los do-s catetos y la h ipo tenu - 
W  y  un  ángulo oblicuo. 

v' P apeleta  14. Suma y d iferenc ia  de 
p o s  sernos y de dos cosenos.— Relacio- 
ppés en tre ellos.—Resolución del t r i 
a n g u lo  esférico oblicuángulo (segundo 
jj&aao) cuando se dan los tre s  ángulos. 
C onsideraciones sobre lja fórm ula.—  
O btener las fórm ulas an terio res de

las de caso de conocer los tres lados 
po r el triánu lo  polar.

P apele ta  15. Dado el seno o cose
no de u n  arco b a ila r el de su m itad . 
Resolución del tr iángu lo  rectilíneo  
oblicuángulo conociendo los lados y el 
ángulo com prendido.— H allar eí área. 
D iscusión del caso dudoso (quinto  ca
so) del triángulo  esférico oblicuán
gulo algebraicam ente por.medio- de las 
ecuaciones de segundo grado.

P apeleta  16. Tablas trigonom étri
cas.—Definiciones.—-Necesidad de u n a  
tab la  trigonom étrica.—T eorem as en 
que se funda liaj construcción de upas 
tablas.— Resolución del triángu lo  es
férico  rectángulo  conocidos un  cateto 
y un ángulo adyacente.— F órm ulas de 
los ángulos rec tilá tero s hallados d i- 
rectam ente y propiedades que de ellas 
se deducen.

Papeleta  17. Conocidas la tangente, 
cotangente, secante y cosecante, hallar 
las dem ás líneas trigonom étricas.— 
Resolución del, trián g u lo  rec tilíneo  
ob licuángu lo . conocidos dos lados, el 
ángulo opuesto a uno  de ellos y su 
discusión.— D iscusión algebi afea por 
ecuación de segundo gríado.— H allar el 
área.-—F órm ulas de N ¿p e r: deducirlas 
d irectam ente.

P apele ta  18. Funciones trigonom é
tricas de los ángulos negativos.—Reso
lución del triángu lo  esférico  rec tán 
gulo conocidos los dos ángulos obli
cuos.— F órm ulas de los triángu los 
rec tilá te ro s  deducidas de la  de los 
triángulos rectángulos por el tr ián g u 
lo polar,—O btenerla por e! pentágo
no.—D educir las fó rm ulas de N éper 
po r medio de las analogías de G auss 
Observaciones que se deducen cte ellas.

P apeleta 19.a E xpresar las funciones 
trigonom étricas de los ángulos

Y - 8 , y + í , - X M X 0 2  
7r — 5 en f u n c i ó n  del ángulo  8

75
siendo 8 <

G ener a 1 i z'ae iones de estos y ai oires 
cuando tenga u n  valor cualqu iera .— 
Regla que $e deduce?— Resolver el 
triángu lo  esférico  rectángulo  cpiior 
ciénjdo u n  lado y  u n  ángulo opuesto. 
D iscusión.

P ap ele ta  20. P re p a ra r  p a ra  el 
cálculo logarítm ico las expresiones de 
form a

x  «*= a ±  b x  =  a ± b ± c ± . . .
Resolver el tr ián g u lo  rec tilíneo  obli
cuángulo  conociendo u n  lado y los dos 
ángulos adyacentes y un  lado, u n  án
gulo adyacente y o tro opuesto. Hallar, 
el área.—Analogías de G auss: deduc
ción y  consideraciones sobre ellas. 
PROGRAMA DE GEOMETRIA DES

CRIPTIVA
P apeleta  1.a D efinición y  objeto die 

la  G eom etría descrip tiva.— Teorem as 
re feren te s  a  la  proyección de u n a  fi
a m a  sobre u n  plano.—L igera  idea de 
los m étodos em picados en la  Geome
tr ía  descrip tiva .—D efinición de planos 
de proyección, línea de tie rra , etc.—  
Representación de los planos en el 
dibujo.— Plano de perfil.— Notaciones 
em pleadas. —  R epresentación de un  
punto  por el m étodo de los planos de 
proyección.—Coordenadas y  su signó. 
Teorem as re fe ren te s  a la situación  de 
las proyecciones die u n  punto?—D is

tin tas  posiciones de un  punto  respec
to  a ios planos de proyección.— Raba
tim iento  sobre el horizontal de un 
plano vertical cualquiera..

P a p e le ta  2.a R e p re se n tac ió n  de 
la  r e c ta  p o r  el m étodo  de los p la 
nos. de p ro y ecc ió n .— R ebatirá  i en lo 
del p la n o  p ro y e c ta n te  so b re  el ho 
r iz o n ta l ,— T e o re m a s  re fe re n te s  a la’ 
p o s ic ió n  de u n a  re c ta  en  el e sp a 
cio . —  C ondición  que deben r e u n ir  
la s  p ro y ec c io n e s  de u n  p u n to  p a ra  
•pertenecer a u n a  re c ta  dada p o r 
Sus p ro y ec c io n e s .— D ad a u n a  re c ta  
p o r  su s  p ro y ec c io n e s  y u n a  de ias. 
p ro y ec c io n e s  de u n  p u n to  de e llas , 
h a l la r  la  o tra  p ro y ec c ió n .— T eo re 
m a s  r e fe re n te s  a re c ta s  c o n c u r re n 
te s  y a r e c ta s  p a ra le la s? -— P or un  
p u n to  dado  t r a z a r  u n a  re c ta  p a r a 
le la  a o tr a  d a d a . ;— C ondición que 
¡deben r e u n ir  la s  p ro y ecc io n es  de 
¡dos re c ta s  p a r a  que é s ta s  sean  co n 
c u r re n te s .— T ra z a s  de u n a  re c ta .—  
H a lla r  la  tr a z a  de u n a  re c ta  dada 
p o r su s  p ro te c c io n e s  y r e c io r ;c o ,-^  
D iv e rsa s  p o sic io n e s  de u n a  re c ta .

P a p e le ta  3.a' R e p re se n ta c ió n  de 
u n  p lano  p o r el m étodo  de los p la 
n o s  de p ro y e c c ió n — T ra z a s  de un  
p la ñ o ,— T e o re m a s  re fe re n te s  a las 
tro z a s  de u n  p la ñ o .— P royecciones, 
de u n  p u n to  de u n  p lano  s itu ad o  
so b re  u n a  de la s  t r a z a s .— D iv e rsa s  
p o s ic io n e s  de u n  p la n o ,— T eo rem as  
R efe ren tes  a los p la n o s  p e rp e n d ic u 
la re s  a u no  de los de p ro y ecc io n es , 

i P la n o  p a ra le lo  a uno  de los de p r o 
y ecc ió n .— P la n o s  p a ra le lo s  a  la l í 
n e a  de t i e r r a — P la n o  de p e r f i l .—~ 
[Teorem as 're fe re n te s  a la s  re c ta s  
C o n ten id as en  u n  p la n o .— H o riz o n - 
ta le s  de u n  p la n o  y te o re m a s  con 
e lla s  re la c io n a d o s . —  L ín e a  de 
f r en t e .  ~  L ín e a  de m á x im a  p e n 
d ie n te . •— D a d o s  u n  p lan o  y 
tin a  de la s  p ro y ec c io n e s  de una,  
Recta s i tu a d a  en él, h a l la r  Ja o tra . 
D ado u n  p la n o , t r a z a r  en  éi u n a  
h o r iz o n ta l a u n a  c ie r ta  d is ta n c ia  
de la  p ro y ec c ió n .-— D ado u n  p lano  
Jy u n a  de la s  p ro y ec c io n e s  de uní 
p u n to  s itu a d o  en él, b a i la r  la  otr'aV. 
H ac e r p a s a r  un  p la n o  por, u n a  re c 
ita d ad a . -—- H a lla r  la s  tra z a s  de un  
p la n o  qu é  p á se  p o r  dos rp 'd a s  o 
p o r  u n  p u n to  y  u n a  r e c ta  o p o r  tre s  
p u n to s .

P a p e le ta  4.a In te rse c c ió n  de dos 
J 1 an  o s en  d i f  e re n  te  s cas  o s . ;—  H a
l la r  la  in te rs e c c ió n  de dos p la n o s  
g ad o s  p o r  su s  t r a z a s . —  H a lla r  el 
punto ' de in te rs e c c ió n  de tre s  p ía -  
b o l .— H a lla r  la  in te rs e c c ió n  de doá 
p la n o s  en to d o s  los "casos que p u e 
d a n  o cu rrir .;—■ In te r s e c c ió n  de u n a  
Recta y u n  p la ñ o .— H a lla r  la  in te r 
je c c ió n  de u n a  r e c ta  con u n  p la n o  
jen los d ife re n te s  "casos.:

P apeleta  5.a Rectas y planos p a ra 
lelos— T eorem as referen te s  r. ellos.— 
Por u n  pun to  dado traz a r una rec ta  
p a ra le lá  a u n  plano dado. —  P or un 
pun to  dado traz a r  una horizontal par
rá le la  a  u n  p lano  dado.— P or un  pun 
to  dado traz a r  un a  re c ta  p ara le la  á 
o tra  dada.— Por un  pun to  dado traz a r  
u n  plano paralelo  a o tro plano dado. 
P or un  pun to  dado traz a r  u n  plano 

. nara le íp  al determ inado  po r dos. re&f
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tas concurren!es.—Par un punto dado trazar un plano paralelo a dos rectas que se crucen.—Por una), recta dada trazar un plano paralelo a otra recta [dada.—Por un punto dado* trazar una Tecla paralela a un plano dado- y que fcoría a una recta también dada.—Por ?un punto dado trazar una recta que [encuentre a otras dos 110 situadas én jal mismo plano.—Teoremas referentes a la proyección sobre un plano de un ángulo recto y recíproco.—Teoremas referentes a las proyecciones de tena recta perpendicular a un plano jfeeíproco.—Por un punto trazar una ¡perpendicular a un plano y hallar el ¡p i e de e si a p erpend i c u I ar. — Por un punto dado trazar un plano perpendicular a una r e c t a  dada.—Por. un punto ciado trazar una perpendicular p, una recta también dada.—Por un ¡punto dado trazaé n piano perpendicular a. otro plano daido. — Por un ¡punto dado trazar un plano perpendicular a dos planos dados.—Por- una gjecla dada trazar un plano perpendicular a un plano dado.Papeleta 6.a Cambios de planos de proyección.— Dad'as las proyecciones ¡de un punto, hallar las nuevas pros e e  e iones! cuando se cambia de plano ¡yerlieal.—Dadas las proyecciones de ¿na recta, hallar sus nuevas proyecciones cuando se c a m b i a  de plano ¡vertical. — Dadas las proyecciones de una recta, cambiar d!e plano vertical ¿ara  que la recta resulte paralela á |.sle.—Dadas las trazas dé un plano, bailar las nuevas! trazas cuando se fcambia de plano vertical.—Dadas las ¡trazas de un plano, hallar las nuevas tíazas para que resulte perpendicular al nuevo plano vertical.—Rebatí- Sniento de un plano sobre el horizontal. — Rebatir un plano alrededor de Éha recta paralela al plano horizon- |a l.—Rebatir un plano vertical sobre fin plano horizontal y recíproco.—Rebatir un plano perpendicular al vertical sobre el horizontal y recíproco.— En el rebatimiento de un plano alre- ftédor d-e su traza horizontal, determinar la nueva posición dé un punto yé este plano y recíproco.
! Papeleta 7 /  Determinación de dis- jp,hcia¡s.—Hallar la distancia entre dos guntos dados por sus proyecciones y Problema inverso.—Hallar la distan- f e  de un punto a un plano.—Casos te r t i  cu lares.—Hallar la distancia de m  punto al plano determinado por Sfes rectas que se cortan.—Hallar la ffi&tancia dé un punto a un plana paraje l-o a la línea de tierra.—Hallar la ms-tancia éntre dos planos paralelos y problemas inversos.—Distancia de un punió a una recta.
: Paipeletiai 8.a Angulo dé dos rectas. Bailar el ángulo de. dos rectas y de- l&rminar las proyecciones de su bi- fectriz.—Angulo de üna recta y un piano.—Hallar el ángulo de una recta f  un plano dado por sus trazas.—Hallar el ángulo de una recía y un platero dado por dos rectas concurrentes. ¡Hallar los ángulos que forman una S^cta con los planos de proyección.— ¡ángulo de dos planos.—Hallar el án~
f" ulo que. con el horizontal de pro-yec- ión forma un plano perpendicular al IgEtical.—Hallair. dos ángulos aue fory

man un plano con los de proyección. Hallar el ángulo formado por dos planos dados por sus trazas.—Hallar el ángulo formado por dos planos u tilizando el ángulo de dos rectas perpendiculares.Papeleta 9.a Cambio de piano horizontal.—Su objeto.—Cambio de piano horizontal para un punto, para una recta y para un plano dados por sus trazas.—Rotaciones.—Rotación de un punto y de una recta.—Hacer girar a un punto un ángulo1 dado alrededor de un eje vertical u horizontal.—Hacer girar a una recta un ángulo dado alrededor de un eje vertical u horizontal.—Rotación de un plano alrededor de un eje vertical.—Hacer que un plano cualquiera llegue a ser perpendicular o paralelo a uno de los de proyección.Papeleta! 10. Hallar la distancia entre dos puntos dados por^ sus proyecciones utilizando e;l cambio ele planos, el rebatimiento p la rotación.—Problema inverso. — Hallar 3a_ distancia d¡e un punto a un plano utilizando los mismos métodos.—Hallar la distancia de un punto &) una recta.—Hallar la mínima distancia entre dos rectas en todos los casos,—Hallar el ángulo de dos rectas concurrentes por distintos métodos.—Hallar él ángulo de una recta con un plano.—H allar el ángulo de dos planos.Papeleta 11. Sección plana dé una esfera.—Corte de una esfera por un plano perpendicular ail vertical o al horizontal.-—Intersección de una esfera por un plano cualquiera.—Intersección die una recta y una esfera.— Por una recto dada trazar un plano tangente a una esferal.

REAL ORDEN 
Núm. 91.

Exorno. j§r.: Vacantes loé cargos 
de Vocales, de la Ju n ta  Consultiva 
fie la Dii.e££ión general de Navega
ción de los representantes., poje 
elección [directa de Jos Capitanes y, 
P ilotos, M aquinistas navales y; Ra
diotelegrafistas em barcados, por di
m isiones aceptadas de los titu la res  
de ios mismos, de acuerdo con Jo 
propuesto por la Dirección general 
de Navegación, y cumpliendo lo p re 
ceptuado en él pá rra fo  tercero  del 
artículo. 11 M  vigente Reglamento 
orgánico de la nom brada Ju n ta  Con
sultiva, aprobado por, Real decreto 
de 28 de Octubre de 1924 (Diario Ofi
cial núm. 255 y G a c e t a  d e  M a d r i d  
núm[ 806),

S. Mí él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer rse proceda á eleccio
nes parciales de los iriencionados 
cargos de Vocales, y que a tenor de 
lo estatuido én el mencionado Re
glam ento, se observarán para  di
chas elecciones las norm as siguien
te s :

L* Lia elección d irecta  dé los

Vocales rep resen tan tes [de los Car 
pílanos y Pilotos y de los Maqui
n istas navales, que según el pun
to c) del artículo 8.° del Reglam en
to ha do durar dos m eses, com en
zará a verificarse desde el día 30 
del actual mes de Noviembre para  
los primeros y desde el 3 de Diciembre próximo venidero para  los, 
segundos, quedando term inadas el 
día 30 de Enero y el día 3 de F e
brero prójim os, respectivam ente.

D urante estos dos meses y pre
vio aviso de la Autoridad local de 
M arina, el personal de dichas cía- •! 
ses p resen tará  una papeleta blanca ! 
con los hom bres de los candidatos, i 
que en tregará  doblada y sin firmar- j 
la, dentro de un sobre cerrado blan- { 
pop este “sobre contendrá en su pai> 
té évtoridi: el nombre y apellidos | 
del elector, el cual los escribirá : 
huevam enté én una lista por orden * 
num érico, que se llevará, al efec- j 
to, én él Cent®  o dependencia don- ; 
de em ita su voto.- ¡

E stos sobres serán entregados , 
personal y directamente al Director ; local dé Navegación, el cual orde
n a rá  &jue a su presencia se anote ¡ 
én fd sobré, al pie de la firma del , 
votante, el núm ero dé orden que le 
Corresponde én la lis ta , y, prácti- 
éándo cuan tas diligencias estim e 
pertinen tes para  identificar la p er
dona del lector, es tam pará  él sello 
Oficial.

Estos electores presen lar án, j unta- 
mente con el sobre firmado, el título 
dé su profesión, rri el qué' él Director 
local de Navegación pondrá la pala
bra 44Votó”, la fecha y ;el sello de la 
dependencia, devolviéndola al intere
sado. ,

Guando los Capitanes, Pilotos y Ma
quinistas navales tengan que em itir 
su voto, dentro dél mismo plazo de 
do-s meses, en los Consulados españo
les, por encontrarse en el extranjero,
10 verificarán en la misma forma ex- \ 
puesta y con los mismos requisitos de i 
autenticidad, remitiendo' el Cónsul di- * 
chos votos al Director generad de Na- 
yégáición, quien, a su vez, los rem ití- ' 
rá  a la Dirección local correspon
diente. ;

Los antes citados días 30 de Enero i 
y 3 de Febrero próximos se declarará ¡ 
terminada la elección de cada clase,, ! 
y cinco díaís después, o sean el 10 y \
11 de Febrero siguientes á las cuá- ¡ 
tro de la tarde, se verificará el escruy j 
tinio parcial en cada Dirección local 
de la capital de la provincia m arítk
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ma, a cuyo efecto, tn  ei transcurso cfó 
los días siyuienles a la lorm i nación 
de la elección hasta ios lijarías para 
ei escrutinio, deberán sor .n-milirías a 
las Comandanmis río Marina ron ¡os 
respe-divas lisias, ios sobras que con
tengan las paprikas ríe votación que 
hayan so l' pr t 9*0^ en oirás, D i
recciones 1 >i s o hayan llegado ríei 
extranjen ( la T>i ¡ general ron
ti e>mpo suficiente para sei remitid as 
a la indicada cauilal ría pruvm ua

El acto del escmrí 'ni'.)’ pai en q ir  
se celebrará en lo- días meacionaríos 

en las Diroccioiie¿s {orales rí° Navega
ción de ;as capitales , oe provincias 

marítim as, será público y se eonsti- 
tuirá la Mesa al o fee lo  bajo la p res i

dencia des D irector local do Navega
ción y ríos Pilotos o dos Maqumismos, 

según la elección que corresponda, 

designados entre los mav jóvenes que 

a esa hora (-*e encuentren. en el. local.
Constituida la Mesa, cualquiera ríe 

los ind ividuos que la form an tendrá 
derecho a pedir la confrontación ne 

las firmas que figuren en los sucres 

con las que aparezcan en las hsras 

correspondientes, consignando en acra 
cuantas protestas o duda.s le sugiera 

la identidad personal ctei elector.

El Presidente abrirá Jos sobres, 
y extrayendo las papeletas sin des
doblarías las depositará en una ur
na de cristal, teniendo en cuenta 
que si en un mismo sobre aparecie
sen varias papeletas será válida 
únicamente' la que esté doblada, si 
hubiese dos o más dobladas con 
iguales candidaturas será válida 
una sola, y si son disintas, la p r i
mera que aparezca con los nombres 
de frente, y asimismo, que si en las 
papeletas hubiere más nombres que 
.candidatos, se tendrán por legales 
los primeros escritos con tinta o 
m  caí ai teres do imprenta que se 
hallen en la parte superior de la 
papeleta Los individuos de la Me
sa llevarán cada uno nota del es- 
jeruiinio para que éstas resulten 
duplicada?, y si en la confronta
ción de firmas o en el carácter del 
elector o del candidato hubiere du
das o divergencias por parte de los 
individuos que componen la Mesa, 
ésta decidirá por mayoría de vo
tos lo qne proceda, consigo ando 
en acta duplicada del escrutinio las 
protestas, si las hubiere, de cual
quiera de los individuos de la Me
sa o asistentes al acto de la elec
ción.

L a s  actas indicadas sarán firma- í|

das pur lodos los que constituya! 
j ia Mesa, > una de ellas con la re- 
■ Lición u.o ios votantes y el resul- 
: uuPt ríe Ja v dación se remitirá a 

la ídrem,ion general de Navegación,
, quedarme i a otra archivaría en la 

Dirección local.
2. La Mención de Vocal repre

sen! ame. de los Radiotelegrafistas 
ambare.-,nos enmo tales en buques 
nací;-íut 1í n. tendrán lugar °n la 
misma forma expuesta y con los 
mlsnns requisitos de autenticidad 
q-1* se señalan en la regia prece
dente, también durante dos meses, 
desde el oía 5 de Diciembre 
ai 5 de Febrero próximos, verifi
cándole ei escrutinio M día 12 del 
citado mes dr Febrero.

Apa i fe de las condiciones 
exigidas las reglas anteriores, 
para lener derecho a votar se re- 
qu.cre • -orno condición genera? pa
ra ser elegible o elector la iasump- 
eiou en la Oomandaimia de Mari
na, curio; me a lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo <j.° del 
e 11 a río ii r g i a m{j n t o.

Eos Directores locales de Nave
gación, Comandantes de ¿Marina d-e las 
provincias y Ayudantes de Marina ríe 
los distritos procuraran dar la mayor 
publicidad a esta Real orden, inser
tándola en el Boletín Oficial de Ja pro
vincia, recomendando su publicación 
on los periódicos de la localidad, fiján
dola' en la tablilla do anuncios de la 
oficina y haciendo cuanto sea posible 
para que llegue a conocí miente de ios 
interesados, y procurarán atenerle al 
Reglamento definitivo para la cons
titución y fune ionambmto de la Junta 
Consultiva de Navegación citado al co
mienzo y modificado por Real orden 
de 10 de Septiembre de i 926 [Diario 
Oficial número 206 y Gaceta m Ma- 
Dnin numero 255).

5.a El día 28 de Febrero de 1930, 
a las once de su mañana*, se verifica
rá el acto público del escrutinio ge
neral de esta® elecciones en la Da reo* 
ción general de Navegación, presidi
do por un Delegado del Director ge- ; 
i-eral* con asistencia del Secretario de 
la Junta.

Dará comienzo el acto con la lec
tura de los votos remitidos de los 
Consulados que no hubiere habido 
tiempo de enviar a la respectiva Di
rección local, lo? que se sumarán a 
o? obtenidos por cada candidato en 
as Direcciones locales, según el es- 
iru tin io  resultante de la® mismas.

Los candidatos que en tales escru
tinios hubieren obtenido más de cien í

votos no profes fados tendrán derecho 
a intervenir por sí o por medio de 
persona a quien confieran en debida 
forana su representación en todos los 
actos relacionados con el escrutinio 
genei-al; debiendo a este efecto serillo 
vitados por-el Presidente a formas 
párle de la* Mesa, la cual, antes de 
proceder al recuento gene.na.1 d-e votos* 
resolverá aceren de los que hayan Re
gado con protesta. Si en el acto del 
escrutinio general se ratificasen la® 
proí esf as, resolverá de ñ n it ivamentd 
sobre las mismos la Junta Consulti
va en la primer reunión plénaria qué 
celebre.

Los voto® que hayan llegado sin 
protesta y aquellos cuyas protestas 
se hayan retirado en este acto serán 
aceptados por la Junta Consultiva sin' 
diseusiún ni revisión. .

En el caso de que en el escrutinio 
resulte empate, se sortearán los nom-» 
bres de tos candidatos empatados, y e]¡ 
que la suerte designe será el • elegido* 

El Director general notificará m  
nombramiento de Torales a los quei 
hayan obtenido mayoría, y  dará 
cuenta del resultado a la Junta Con
sultiva, así como de lo*s escrutinios 
parciales recibidos de los puertos y> 
de los Consulados.

Lo que de Real orden digo a V, H  
para su conocimiento y efectos. Dio$ 
guarde a V, E. muchos ¡años Madrid* 
15 de Noviembre de 1929.

GARCIA

Señor Director general de Navegación. 
Señores

MISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 886.

Ilm o. S r.: Visto el escrito de don 
Juan Muñoz, concesionario de 1$ 
línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Cosuenda É 
Zaragoza solicitando satisfacer etí 
metálico el importe del timbro con 
que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los billetes de via^ 
jeras y talones-resguardos de mes- 
caderíns que expide:

Resultando que el oorrespondioú- 
te a los Gocum.entos excedidos du
rante ur. año, aplicándoles ei tipd 
de gravamen de la escala gradual 
reformada de! artículo anterior
mente i ledo, ascendió a la suma 
de pesetas 273.15, sien io la doza« 
va parte de dicha suma la cb pese
tas P2T6;
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Resultando que el concesionario 
rele í oneia está coníorm 3 con 

que se lije en. 20 pesetas la canti
dad que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes por el 
expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
de ! v ige r te  Reglamento dei T im bre 
confiere- a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de íe rrorar i les  y Empresas de dili
gencias y vapores para satisfacer 
'en metálico el importe del timbre 
correspondiente a sus billetes de 
Viajeros y ta lones-resg ja rdos  de 
mercaderías y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad que 
deban en I regar mensualmente a 
buena cuenta, disponiéndose en el 
friismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y  Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
fría ñera que sea garantía  de exacti
tud en la determinación y  recauda
ción del impuesto, o freciendo faci- 
Jidadcs para las comprobaciones 
'que se estimen necesarias o con
venientes, comb ocurre en él pre
sente caso, podrá concedérseles qué 
presenten las cuentas anuales y 
tus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos á dicho Re
glamento,

S. M. el Rey (q¿ P. g,), de Con
formidad ;con lo propuesto por esa 
pirecciói» general, se ha servido 
&utom*>r a p . Juan Muño ir con** 
^cesionario de lá línea de aojos pa~ 
f a  el servicié público de viajeros 
Se Cosuenda a Zaragoza, para que, 
I  partlíi del fríés de Enero del año 
gií t uiso, satisfaga en metálico el 
Importe del timbre devengado pos 
loe MRetee de viajeroe $ talones- 
Resguardos de mercaderías que ex
pido, íljatidfr fB  M  pesetai la M i l  
lidad que por este concepto deberá 
Entregar a imenf buénta en fin de 
bada ñífl, % disponiendo que las 
Cuentas qué Hnda a esa Diré ejión 
general f  los justificantes dé’ Já's 
gfíismas bsbrín  de ajustarse a los 
ínodélog *9 a 21, qué figuran éri 
(él Kpéri?*9S del vigente; Regláffién- 
¡£d del ífífílbtSw

Lo qué dé Real orden cofríuíiicrJ 
lí V» L  para éü conocimiento y 
Sféctos Consiguientes i Dios guardé 
S Y? I. muchos años. Madrid, 11 de 
Noviembre dé 192>9.

CALVO SOTELO 

geñoc pirécío® general del Timbré,

Núm. 867. 
Ilmo. Sr .: Visto el escrito cié don 

Serafín Rodrigo, concesionario de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de v ia jeros  de CarTmna a 
Zaragoza, solicitando satisfacer en 
m e lá reo  el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley 
e.c ‘ án gravados los billetes de v ia 
jeros  y ta lones-resguardos de mm;- 
ca no ,as que expide:

Resudando que el correspondien
te a ios documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual 
re form ada del artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma 
de pesetas 168,70, siendo la doza
va pardo de dicha suma la de pese
tas :U,ü5:

Resultando que el concesión ario 
de re fe ienc ia  está conforme ron 
que se fije en 12 pesetas la canti- 
ó - 1 que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes por el 
expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento dei Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las* Compañías 
de f erxccariles y Empresas de di ti - 
gencias y vapores para satisfacer 
en moLiiico el importe del timbre 
correspondiente a sus billetes de 
viajeros y talones-resguardos de 
mercadeiías y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensual monto a 
buena cuenta, disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exacti
tud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo faci
lidades para las comprobaciones 
que sé estimen necesarias o con
venientes, ctvmo ocurre étí el pre
se-te caso, podrá concedérseles qué 
presenten las cuentas anuales y 
sus jusLficantes con sujeción á 
los modelos adjuñtos a dicho Re
glan*oírlo*

B¿ M. el Rey  (q* B. g.), flé con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
autorizar a D* Serafín Rodrigo, con- 
cesiona; io de lá línea de autos pa
ra el servicio público de viajeros 
de Cariñena á Zaragoza, para que, 
á pa ilii del mes de Enero del año 
en curso, satisfaga en metalice el 
importé del iimbre devengado por 
loe bllieles dé viajeros y tíUcne.s- 
^sgu?r3o$; de mercaderías ex

pide, fijando en 12 pesetas la con 
tidad que por este concento deber4 
entregar a buena cuenta en fin di 
cada nrrns, y disponiendo qre lat 
cuentas que rinda a esa Direcc ión 
general y los justificantes de lai 
misnius habrán de ajustarse a los 
m<HÍei. s i y a 21, que figuran en 
<1 Apérdce de] vigente Recamen- 
to del * imbre.

Lo que dr' Real orden lodfanico 
a V. I, para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 41 de 
Noviembre de 1929.

CALVO SOTELO 
Señor Director general del Timbre*

Núm. 868,
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Miguel Garcés, concesionario0 de la lí
nea de autos para el servicio pública 
cHe viajeros . de Aguarán a- Cariñena, 
solicitando satisfacer en metálico ef 
importe del Timbre con que por éf 
artículo 189 de la Ley están grava? 
dos los billetes de viajeros y talonee 
resguardos de mercaderías que ex
pide:

Resultando qué el correspondiente 
a los documentos expedidos durantí 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforman 
da del artículo anteriormente citsd^ 
ascendió a la suma de 150,05 peseta* 
siendo la dozava parte de dicha sttin& 
la de 12,50 pesetas:

Resultando que el concesionario dé 
referencia está conforme con que sé 
fije en 11 pesetas la cantidad que dé' 
berá entregar a buenta cuenta en fiy 
de cadai mes por el expresado con
cepto; f

Considerando que él artículo 156 M  
vigente Reglamento del Timbre con-* 
fiere $, este Ministerio la.facultad áí 
autorizar a las Compañías de ferro 
carriles y Empresas de diligencias -y 
vapores para satisfacer en metálica 
él importe del Timbre correspondien
te ai sus billetes de viajeros y talo-: 
nes resguardos de mercaderías, y par# 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando lar 
citadas Compañías y Empresas ten 
gan establecida su contabilidad d£ 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudaciór 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para tas comprobaciones que se es ti* 
men necesarias o convenientes, coiRf 
ocurre m  él ores ente caso, podrá cog
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Cedérseles que presenten las cuentas 
gnuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento',

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
lección general, se ha servido a uto- 
ir izar a D. Miguel Carees, concesiona
rio de la línea de autos para el ser
vicio: público de viajeros de Aguaron 
% Cariñena, para que a partir del mes 
de Enero del año en curso satisfaga 
en metálico el importe del Timbre de
vengado por los billetes de vi aj eroy y 
Jalones resguardos de mercaderías que 
jexpide, ñjandlo en 11 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
¡entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes, y disponiendo' que las enco
jas que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 
21, que figuran en el apéndice del v i
gente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
y .  I. para su conocimiento y efectos 
Consiguientes. Dios guarde a Y. I. m u
flios años. Madrid, 11 de Noviembre 
h,p jqeq

CALVO SCTELO 

)eñor Director general del Timbre.

Núm. 869.

I l mo. S r.: Visto el escrito de don 
liberto  Aramburu, concesionario de 
|a linea de autos para el servicio pú 
blico de viajeros de Almonacid de la 
jBiérra a Ciarifíenai, solicitando satis
facer en metálico el importe del Tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de v ia
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide:

Resultando qué el correspondiente 
) los documentos expedidos durante 
)an año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reform a
ba del artículo anteriorm ente citado, 
Ascendió a la suma de £53,25 pesetas, 
Viendo la dozava parte de dicha sumía 
ja de 21,10 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
Teferencia está conforme con que se 
Ije en 20 pesetas la cantidad que de- 
Verá entregar a buenla cuenta en fin 
le cádai mes por el expresado con- 
>epto; y

Considerando que el artículo 156 del 
Vigente Reglamento dei Timbre con- 
Jiere ia este Ministerio la facultad de 
Autorizar a las Compañías de ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
'Vapores para satisfacer en metálico 

im porte del Timbre correspondien- 
i j l  a m s  billetes efe viajeros y talo-

lies resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
m anera que sea garantía! de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para dlas comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Regi amento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar aj D. Alberto Aramburu, conce
sionario de la línea de autos para  el 
servicio público de viajeros do Almo
nacid de la Sierra a Cariñena, para 
que a p a rtir  del mes de Enero del año 
en curso satisfaga en metálico el im
porte del Timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 20 pesetas la cantidad que por 
éste concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
ésa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de a justar
se a los modelos 19 a 21, que figuran 
en el apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. T. m u
chos años. Madrid, 11 de Noviembre 
de 1929.

CALVO BOTELO 
Señor D irector general del Timbre.

Núm. 870.
I lmo. Sr. : Visto el escrito de don 

Pedro Bosque, concesionario de la lí
nea de autos para el servicio público 
de viajeros de La AI molda a Zarago
za, solicitando satisfacer en metálico 
el importe del timbre con que por ei 
artículo 189 de la Ley están gravadas 
los billetes de viajeros y ^alones-res
guardos de mercaderías que expide:

Resultando que el corresponliente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reform ada del 
artículo anteriorm ente citado, ascen
dió a la suma de 341,25 pesetas, sien
do la dozava parte de dicha nurna la 
de pesetas 28,43;

Resultando que el conees«©narro; úp

referencia está conforme con que so 
fije en 25 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta, en íín 
de cada mes, pos el expresado con-, 
cepto; y

ConsideraMp que el artículo 156 
dfil vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
(le autorizar a fas Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en m etáli
co el importe del timbre c o crespón-, 
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones-resguardos, de mercaderías, y; 
para fija*r, de acuerdo con.-las mismas, 
la canti dad que deban entr egar ni en-, 
símilmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad cíe 
m anera que sea garantía, de exactitud 
en la determinación y recaudación riel 
impuesto, ofreciendo facilidades para  
las comprobaciones ‘que se eslinien 
necesarias q convenientes, como ocu
rre  en el presente caso, podra conce
dérseles que presenten las 'cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento, . , . . . ¡

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo propuesto por esa Di» 
rección general,  ̂se ha servido auto
rizar: a D, Pedro Bosque, cqne.éslonaf- 
rio  de la línea de autos para  el ser
vicio público de viajeros de La Al-? 
molda a Zaragoza, para que a partir?
del mes de Enero del año en curso',
satisfaga en. metálico el importe dei 
tim bre devengado por los billetes de 
Viajeros y talones-resguardos de m er
caderías que expide, fijando en 25 pe;-* 
setas la cantidad que por éste con
cepto deberá entregar a. buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo qu«i 
las cuentas que rinda ai esa Dirección 
general y los justificantes de las mis- 

j mas habrán de ajusfarse a los modo-*
! tos 19 a 21 que figuran en el Apén-
j dice del vigente Reglamento del Tim

bre.
Lo que de Rea! orden comunico á 

V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios* guarde' a V. I. 
muchus año». Madrid, 11 de Nqviem-= 
bre de 1929.

CALVO SOTELU 
Señor D irector general del T im bré

Nú m . 871.
I i i n o. S í:.: Visto el e se r i. í o ríe D. J u a n 

: Gil Hernández, concesionauo de la l(-
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fiéa de autos para .el servicio público 
¡de v ia jeros de G arrovillas a Cáceres, 
Solicitando sa tisfacer en m etálica ei 
'im porte del tim bre con que por el 'ar
tículo 189 de. la Ley están  gravados 
los billetes de v ia jeros y talones re s
guardos de m ercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un  año aplicándoles el tipo  de grava
m en de la escala g radual reform ada 
del artícu lo  anteriorm ente citado, as
cendió a la S f u m a  de 462,55 péselas, 
siendo la  dozava p a rte  de d icha su -3 
ima la de 38,54 pesetas:

Resultando que el concesionario de; 
refe rencia  está conform e con que sa 
fije en 35 pesetas la cantidad que de
berá  en trgar a buenaj cuenta en íin 
«Le cada mes po r el expresado con
cepto; y

Considerando que el .artículo' .156 del 
vigente Reglam ento del T im bre eon-i 
íiere a este M inisterio la facu ltad  de 
au to riza r a las Compañías de F e rro 
ca rr il es y  Em presas de diligencias y 
lyapores par_a satisfacer .en m etálico eJ 
[importe del tim bre  correspondiente á  
sus billetes de y ia je ros y  talones res
guardos de m ercaderías y  p a ra  fija r 
de acuerdo con las m ism as la  cantidad 
¡que deban en tregar m ensualm ente a  
buena cuenta1, disponiéndose en el 
m ism o artícu lo  que cuando las c ita s  
das Compañías y E m presas tengan es
tablecida su contabilidad de m anera 
¡que sea g aran tía  'de exactitud en Ja 
determ inación y recaudación del im 
puesto  ofreciendo facilidades p a ra  las 
com probaciones que se estim en ne~: 
«cesarías o convenientes, domo ocurre  
pn el p resento  caso, podrá concedér
seles que presen ten  las cuentas anua
les y  sus 'justificantes con sujeción g 
los modelos adjuntos a  dicho Regla-: 
mentó,

S. M. el Rey (q. D. g\), de conform i
dad con lo propuesto po r esa D irección 
general, se ha servido au to riza r a don 
Ju an  Gil Hernández, concesionario de 
la línea de autos p a ra  el servicio p ú 
blico do v ia jeros de G arrovillas á Cá-ú 
ceres, p a ra  que, a p a r t ir  del 1.° de Oc
tubre  del año en curso', satisfaga en. 
m etálico el im porte del tim bre deven
gado por los billetes de v ia jeros y ta 
lones resguardos de m ercaderías qué 
expide, fijando en 35 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
en tregar a buena cuenta en fin de ca
da mes, y disponiendo que las .cuén-, 
tas que rin d a  a esa D irección general 
y  los justifican tes de las m ism as ha
b rán  de a ju sta rse  a los modelos 19 a 
21  que figuran en el Apéndice del v i
gente Reglam ento de] T im bre.

que ae neai oraen comunico a 
V. I. p a ra  su  conocim iento y efectos 
Consiguientes. Dios guarde a Y. I. m u 
chos años. Madrid, 11 de Noviembre 
de 1929.

OALYO BOTELO 
Señor D irector general del T im bre,

Núm. 872.
I lmo. Sr.: V isto el escrito de D. Luis 

F . P o n e t ,  Consejero de la Sociedad 
Tranvías! de Montaña, S. A .”, p ara  el 

servicio público de v iajeros, solicitan
do satisfacer. en m etálico el im porte 
del tim bre con que por el artículo  189 
de la Ley están  gravados los billetes! 
de v ia jeros y talones resguardos de 
m ercaderías que expide: *

Resultando que el correspondiente á 
los documentos? expedidos d u ran te  un  
año, aplicándoles el tipo de gravam en 
de la  .escala gradual reform ada del a r
tículo  an terio rm ente  citado, ascendió 
á  la sum a do 1.586,45 pesetas, siendo 
la< dozava parte  de d icha sum a la de 
132,20 pesetas:

Resultando que el Consejero de re- 
feiénicia; está  conform e con quie se fije 
én 125 pesetas la  cantidad que deberá 
en tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto; y 

Gonisidérando que el artícu lo  15-6 del 
vigente Reglamento del T im bre confie
re a este M inisterio la facultad  de au 
torizar a las’ Compañías de fe rro c a rri
les y  E m presas de diligencias y  vapo
res p a ra  satisfacer en m etálico el im 
porté  del tim bre correspondiente á  sus 
billetes de v ia jeros y talones resg u ar
dos de m ercaderías y p a rá  fijar, dé 
acuerdo con las misimas, lai cantidad 
que deban en tregar m ensualrnenté á 
buena cuenta; disponiéndose en él 
m ism o artículo  que cuando las citadas 
Com pañías y  E m presas tengan esta
blecida su contabilidad de m anera que 
sea g aran tía  de exactitud en la d e te r
m inación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo' facilidades p a ra  las com
probaciones que se estim en necesarias 
o convenientes, como ocurre en él p ré 
sente caso, podrá concedérseles que 
presen ten  las1' cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los m ode
los adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el R ey  (q. D. g .) , dé  conform i
dad con lo propuesto  por; ésa D irec
ción general, se lia servido au torizar 
á D. L u is F. Ponet, Consejero de la 
Sociedad “T ranv ías de Montaña, S. A.1’, 
para, que a p a rtir  del mes de Enero 
del año en curso satisfaga en metálico 
el im porte del tim bre devengado por 
los b illetes de; v ia jeros z  talones res

guardos de m ercaderías qué expide, 
fijando en 125 pesetas la cantidad qué 
por este concepto deberá en tregar 
buena cuenta en fin de cada mes, y? 
disponiendo que las cuentas que rin-í 
da a esa Dirección general y los jus
tificantes! de las m ism as h a b r á n  dé 
apastarse a los modelos 19 a 21 qué 
figuran en el Apéndice del. vigente Re* 
g lam ento del T im bre.

Lo que de Real orden comunico j |  
V. I. para  su conocimiento y éfecfo| 
consiguientes.,Dios! guarde a Y. I. muV 
olios años. Madrid, 11 de Noviem brtf' 
de 1929.

CALVO BOTELO
Señor D irector general del T im bré.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES O R D EN ES
Núm, 1.363.

I lm o . S r.: S. M, el R e y  (q. D , g ,), 
de co n fo rm id ad  con lo. aco rdado  é í  
C onsejo  de M in is tro s , h a  ten ido  a  
b ien  api; o b a r  la  d e s ig n ac ió n  hecha 
p o r Y.; L  a fa v o r de los. O ficiales 
del C uerpo  de T e lé g ra fo s  e In g e
n ie ro s  de T e leco m u n icac ió n  IR L uis 
C áceres G arc ía , D, M odesto B udi y. 
M ateo y D. P e d ro  M affey y C arb a- 
llo, p a ra  que a s is ta n  al cu rso  da 
R a d io te le g ra fía  que a n u a lm e n te  se» 
fia en  la  E sc u e la  S u p e rio r de E le c 
tr ic id a d  de P a r ís ;  d ec la ran d o  é s te  
serv ic io  .¿como co m is ión  con d ere 
cho a v iá tic o s  y d ie ta s , p e rc ib ie n d o  
p o r e s te  últim o, concep to  cad a  uno . 
de los co m is io n ad o s  la s  do 30 p e 
s e ta s  oro  d ia r ia s  d u ra n te  ei tiem 
po que p e rm a n e z c a n  en  el e x tra n 
jero  y las de 15 p e se ta s  p o r las  de
v en g ad as en él te r r i to r io  nacional,- 
señ a lan d o  como d u ra c ió n  de e s ta  
com isión  la del cu rso  que la o ri
g ina , o sea  la  de diez m eses, y a u 
to rizá n d o le s  p a ra  que, en su  día, ve
rifiq u en  las  p ra c t ic a s  co m p le m e n ta 
r ia s  y los v ia je s  y v is i ta s  a las es
tac io n es  f ra n c e sa s  que aque l l a  E s 
cuela de te rm in e ,  com o as im ism o  
p a ra  que pe rc i ba n  la  to ta l idad  dé 
die tas  que devenguen  p o r e s te  s e r 
vicio, au n  cuando excedan  del lí
m ite  que seña l a  ei a r t í cu lo  8.° del 
Reg l am en to  de 18 de Ju n i o  de 1.924, 
y sal isfaciéndíue r[ tole! de gastos 
que la comisión  ocas ione  con c a r 
go al cap í tulo  33, a r t í cu lo  id ,  con
cep to  octavo del v igen te  p resupuos*  
to  de g a s to s ,, en su  sección  q u in ta .

De R eal o rd en  lo d igo a Y. f. pa«
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ha su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid', Í5 de Noviembre de 1929.

MARTINEZ ANIDO
geñor D irector general de Comuni

caciones,

Núm. 1 .364.
En virtud de autorización eonce- 

Rida a este M inisterio por la Pre
sidencia d tl Consejo de M inistros 
pn Real orden de 31 de Octubre ú l
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
Vi'do nom brar a doña M anuela F a 
bregas Alcolea y a doña Goncep- 
Giói Cuesta Gámiz,- E nferm eras de 
esa E nferm ería , con el sueldo de 
2.000 pesetas anuales cada una de 
fcllas, que percib irán  con cargo al 
Capítulo 3»°, artículo 13, sección 
quin ta del presupuesto- vigente, y 
;con la efectividad de 1.a de Octubre 
del p resen ie  año.

P e  Real orden lo digo a V. S. pa
pe su  conocim iento y dem ás efec
to#. B íos guarde a Y. S. m uchos 
£fios. Madrid, 15 de Noviembre de

MARTINEZ ANIDO
38¡>ñor D irector de la Enferm ería

^Victoria E ugenia”, de Chamar- 
¿ P u  de la Rosa,:

Núm. 1.365. .

T En viitud de autorización conpc- 
^iüa a este M inisterio por la P re
sidencia del Consejo de M inistros 

Real orden de 31 de Octubre ú l- 
te to ,

#. Mv el Rey (q. D, g.) se ha ser- 
03o nombrar a doña Vicenta Gon
zalez Díez y a doña Josefina Gair 
fí* Monledeoca Enfermera de a si 
febspital, corí el sueldo de 2.000 
fiSDHaé anuales cada una de ellas, 
JS5 percibirán con cargo al capí tu
fe 3A articulo 8.°, sección quinta 
P® presupuesto vigente y con la 
jtífectivídad do 1.® de Octubre ül~ iSEo.

B e  Real orden lo digo a  Y. S* pa- 
conocinxicíito y demás efec- 

* Dioa guarde a  V, S> m uchos 
jtfíds» Madrid i 5 de Noviembre de 
11*9.

MARTINEZ ANIDO
^giñor D irector del Hospital del

Rey, de Chamar tí» de la Rosa.

Núm. 1.368.
Excmo, Sr.: Visto el expediente in

coado por D. Manuel Gasanova y Bo*- 
nora, como Apoderado de la Sociedad 
anónima “Industria1 Aceitera Gasano
va”, propietaria del Balneario “Her
videros de Gofrenles”, en solicitud do 
declaración de utilidad pública de 
unas aguas minero-medicinales, pro
cedentes de un pozo situado a c¿50 me
tros del manantial de los Hervideros, 
de cuyo pozo es también propietaria 
la S. A. referida:

Resultando que al citado- expedien
te se acompaña u,n certificado del Re
gistro de la Propiedad Industrial y Co
mercial en el que so hace constar que 
se ha solidado el Registro de la pa
labra y marc§, (Fuente Mina” para 
el manantial a que se hace referen
cia; un resguardo justificativo de un 
depósito de 5.000 pesetas para respon
der de los gastos del expediente; dos 
ejemplares del plano de las construc
ciones que se llevarían a efecto para 
cubrir el manantial, puesto que los 
edificios para la explotación de las 
aguas están ya construidos, por ser 
los mismos del Bafneaiio “Hervideros 
de Cofrent.es"; análisis químico cua
litativo y cuantitativo y bacteriológico 
efectuado por el Instituto Provincial 
de Higiene de Valencia, por el cual 
se acredita que las aguas son puras 
bacteriológicamente consideradas, cali* 
ficándolas de sulfatadas, magnésicas y 
bicarbonatadas y con caudal de 1.009 
litros diarios aproximadamente; Me
m oria li is t ór ico -c ien tifie a de la fuen
te, suscrita por. el Dr. D, Luis Yalls 
y Puoholl; informes del Subdelegado 
da Medicina del partido, del Im pector 
y Junta Provincial de Sanidad, del In
geniero de Minas de la provincia y de 
la Abogacía del Estado, todos favora
bles a la pretensión solicitada, así co
co los anuncios en el Boletín Oficial 
y la Gaceta m  Maupíu para oir re
damaciones, las cuales no se han pre
sentado;

Considerando que se han cumplido 
en esto expediente todos los trám ites 
que la legislación vigente exige para  
darlo por completo, pues aún cuando 
los análisis no han sido efectuados 
por el Instituto de Higiene de Alfon* 
go* XIII, lo han sido m  cambio por 
el Instituto Provincia! da Higiene da 
Valencia, que es crganismo oficial de 
reconocida solvencia científica confor
me exige la tercera de las dispoSialo* 
nos del artículo 28 del Estatuto da 
Baños y Aguas minero-*a^diemáten 
vigente, y sus resultados se ajustan

tanto a> la teoría de los iones como a 
los demás requisitos que suelen exi
girse en esta clase de operaciones: 

Considerando' que, según se deduce 
de estos análisis, las aguas del manan
tial “Fuente Mina” pueden conside
rarse como min&ro--ined i c i na 1 es y dei 
tipo de las sulfatado, magnésicas y 
b[carbonatadas, con aplicación eviden
te para la terapéutica de varias enfer
medades :

Considerando que tanto los dictá
menes de la Junta Local de Sanidad 
corno los de la Inspección y Junta Pro
vincial de Sanidad, Asesoría Jurídica 
y Jefatura de Minas son favorables a 
la pretensión solicitada y qüe en rea
lidad se trata solamente de la decla
ración de utilidad pública de una 
fuente más de las que integran el 
Balneario “Hervideros de Gofrentes”, 
que funciona ya oficialmente, estando, 
incluido en el apartado A) del Real, 
decreto-ley de 25 de Abril de 1928,

$. M, el Rey (q. D, g.R Je acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge?* 
neral y Real Consejo de Sanidad, bal 
tenido por conveniente declarar com
pleto este expediente y de utilidad pti~ 
blie-a el manantial denominado “ Fuen
te Mina”, situado en el término mu* 
nicipal de Gofrentes” (Valencia), dé 
que es propietaria la S. A. “Industria 
Aceitera Gasanova”.

Lo que de Real 01 dan digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. &  muchos años. Madrid,, 
18 do Noviembre de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernado^ civil dé Valencia.

REALES ORDENES CIRCULARES
Núm. 1.367.

Exorno. Sr.: Usando do lm. fa c u lta  
dea que me confiere la Real orden do 
la Presidencia del Consejo do Mutis* 
trosnúm . 432, de 15 del corríante, he 
tenido a bien delegar m  V. K  la fa
cultad de conceder pem iim i a lo# 
empleados, a órdenes, con arregló 
a loa normas que 011 la pi?m a m 
tablee©©, debiendo dar cuenta a osla 
Miniatorio del uso que haga do esta 
auiorkfteién.

Do Real orden ib. digo a V. E, para 
&u conocimiiento y efectos. Dios guar
dé $ V. E. muchos años. Madrid* A # ' 
d© Novieínhr© de 1929,

MARTINES AMDC» 
Scñpr .Go„berqa4qr civW dé,.,
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Núm. 1.368.

Excmo. Sr.: Habiéndose observado 
Varias erratas en la publicación del 
Real decreto de este Ministerio  ̂ núme
ro 2.375, de. 4 del corriente anos, in
gerto en la Ga c e ta  de Ma d r id  núme- 
jpo 313., de 9 diel mismo, relativo a! 
¡Texto refundido de la legislación so
bre fabricación, comercio, uso y te
nencia de armas en general,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
¡disponer, a fin de evitar toda duaa, 
fse publiquen a continuación las recti
ficaciones procedentes:

Artículo 40, párrafo 2.*, línea 7.% 
Hice: “Comandancia general exacta” , 
y debe decir: “ Comandancia general 
¡exenta."

Artículo 58, párrafo 1/*, línea 3.a, 
/dice: “ habrá de hacerlo con la guía” 
¡y debe decir: “ habrá de hacerlo con 
|u guía.”

Artículo 61, párrafo 5.®, linea) 8.Y 
Pice: “ Marchamado con las iniciales 
&  C. si precintado por la Guardia Ci
v il” , y debe decir: “marchamado con 
l&g iniciales G. C. si os precintado por 
la Guardia Civil."

Artículo 70, párrafo i.°, línea; 23, 
Pice: “la salida de la remesa a la In- 
fervencióií de Armas del punto de 
Pesthiq adjudicándole \% Segunda

filial” , y debe decir: “ la salida de la 
remesa a la Inteivención de Armas 
del punto de destino adjuntándole la 
segunda filial."

Artículo 74, párrafo 2*, línea 9/. 
dice: “ y las demensiones y proemios 
den envase” , debiendo decir, ‘ v la* 
dimensiones y precintos d *■ envase.” 

.Artículo 8i, párrafo LY .ín'a 7.\ 
nice: “ por la Guardia Civil * n el ar
lo de cargo de la mercancía" y debe 
decir: “por la Guardia Civil en el ac
to de hacerse cargo de la mercancía.” 

Artículo 98, párrafo único, haca 9.a, 
dice: “ Guardia Civil para las!legi
ble...", debiendo docir: “ Guardia Ci
vil para las que excedan de dicho nú 
mero.”

Artículo 104, primer párrafo, 6.a lí
nea, dice: “ multa de-ilegible-pesetas 
la primera vez” , y debe decir: “ Mul
ta de 250, pesetas la primera vez.”

Be Real orden lo comunico ®. V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos año3. Ma
drid, 15 dq Noviembre de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señoreé «> *

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Num. 1.712.

Ilmo. Sr.: Cumplimentadas las res
pectivas R pal .es órdenes de graduación 
provisional de las Escuelas nacionales 
g rad u a d as c o n ve d idas a 1 os A yu n t a- 
mientos que se detallan en la adjun
ta relación, y de conformidad con lo 
prevenido en las misma»?.,

S. M. el R e y  fq. D. g) se ha ser
vido disponer que se consideren crea
das con carácter definitivo las Escue
las nacionales graduadas que figuran 
en Ia> relación que se acompaño, se
gún en la misma se expresa, y qu* 
por quien corresponda, en los térmi- 
nós reglamentarios, se proceda al 
nombramiento de los Directores y 
Maestros de Sección con destino a las 
plazais que definitivamente se crean 
en virtud de Iá presenté.

De Real orden lo digo a V. t  para 
piara su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 5 de Noviembre die 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 
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Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) ha 
ígsfhie fir tóen disponer eom Y. t  en 
É  despacha ogjgtxatrio de los mmto* 

este Departamento que le fuá en- 
ípúfnendado por Real orden te  13 del

pe. Real orden lo digo a Y. I. pare 
{Styftt m conocimiento y demás efec
tos. pioe guarde U Y, I. muchos años. 
Madrid, 18 de Novíémbre de 1929,

CALLEJO
Señor Director general de Ifamñ&tít* 

superior y secundarla?

Num. 1.714.

Ilm o. S r.: D e con fom idad  con  E l 
R e a l  d e c r e t o  r i o  1 4  d o  l o s  c o r í i s n *  ’  

tes mm jr «ño, sobro goOfgMilii* 
f i ó n  d e  l a  R e a l  A c a d e m i a  d e  

p r u d e n c i a  y  L e g i s l a c i ó n ,

fi- M. el Rey .( *  í>, g.) se ha 9Mb*
—á  '
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yi’do nombrar Vocales de la Comi
sión directiva interina, que estable
ce el artículo 3,° de dicha Sobera
na disposición, a D. Guillermo Be
nito Rolland y Paret, D. Félix: Lla
nos y Torriglia, D. Diego Mariá 
Creliuet y del Amo5 D. Agustín Gon
zález de Amézua y Mayo, D. Vicen
te Santamaría de Rojas, Conde de 
•Santamaría de Paredes; D. Ricardo 
Spottorno y Sandoval y D. Ignacio 
Baüer y Landauer, quienes elegirán 
de su seno un Presidente y un Se- 
ere! ario.

De Real orden, aprobada 'en Con
sejo de Ministros, lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1929¡

CALLEJO
Señor Director general de Bellas

Artes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
ftlúm. 341.

Nombrado por Real orden de 4 de 
Septiembre último, en turno de repo
sición de cesantes, Oficial tercero de 
Administración civil de este Ministe
rio, con destino ai Distrito forestal de 
Albacete, D. Francisco Diez de las 
Fuentes, y no habiéndose presentado 
en el plazo reglamentario a tomar po
sesión del mismo, como consta eñ la 

! comunicación número 22, de 7- de Oc- 
; tubre siguiente, firmada por el Inge- 
■. ni eró Jefe, el interesado fue reinte
grado al Escalafón de cesantes, de 

| donde pro'cedía.
S Por otra Real orden de 10 de dicho 
J Octubre de igual año, ha sido nom- 
j brado por segunda vez en turno de 
j cesantes Oficial tercero de Adminis- 
I tración civil, con destino también al 
jmencionado Distrito forestal de Alba- 
¡cele, de cuyo cargo tampoco tomó 
¡posesión en el plazo reglamentario, 
s%ún participa el Ingenien} Jefe de 
la mencionada dependencia en oficio 
lim ero 226, de fecha 11 del actual.

En atención a todo ello y en cum
plim iento de lo dispuesto en él pá- 
j rírafo tercero del artículo 10 del 
( Reglamento de 7 de Septiembre dé 
; 1918, para aplicación de la Ley de 
\ 22 de Julio del mismo año y en 
¡ el Real decreto de 12 de Diciem
bre de 1924, modificativo de los 
artículos 10 y 61 de dicho Regla
mento,

S. M. eí Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que el mencionado 
Oficial tercero (cesante) D. Fran
cisco Diez de las Fuentes sea baja 
definitiva en el Escalafón del per
sonal técnico-administrativo de es
te Ministerio, sin derecho a ulte
rior colceación.

De Real orden lo digo a V, S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1929.

BENJUMEA

Señor Jefe dei Negociado Central 
de este Ministerio^

MINISTERIO' DE TRABAJO. I
PRENSION

— - #

REALES ORDENES 
Wúm. 1.513.

I l mo. Sr.: Verificado el' escrutinio 
de la elecciones papa la constitución 
de un Comité de Panaderías en Elche, 
y designadas por este Ministerio las 
personas que han de desempeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresidente 
primero y Secretario',

S. M. el Rey (q. D. g.) se. ha servido 
disponer que el Comité paritario local 
de Panaderías de Elche quede consti
tuido en la forma siguiente:

Presidente, D. Manuel Pascual Or- 
bán.

Vicepresidente- primero, D. Leopol
do Gonzálvez- Serrano,.

Vocales patronos efectivos: D. Ma
tías Irle Guilló, D. Vicente G a r c í a  
Mora, D. Miguel Diez Mora, D. Ma
nuel Román Orts y D. Gonzalo Antón 
Tari.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Gallar Botella, D. Antonio Gar
cía Quiles, D. José Diez Mora, D. José 
García Mora y D. Martín Castaño Se
rrano.

Vocales obreros efectivos: D. Pas
cual Serrano Serrano, D. Andrés Gar
cía Ferrándiz, D, Francisco CampeUo 
Valero, D. José Román Martínez y don 
Rafael Pérez Sántos,

Vocales obreros suplentes: D Au
relio Pérez Vera, D. Diego Irles Ga
bán, D. Antonio Alcázar Martínez, don 
Antonio Navarro Morales y D. Salva* 
dor Campello Valero-.

Secretario, D. Juan Orla.
Lo que de Real orden digo a V. I.

; para^ su conocimiento y demás; efec

tos. Dios guarde a V, I. muchos años* 
Madrid, 8 de Noviembre de 1929.

AUNOS ;

Seficr Dir.eeLoe general de Corpora
ciones.

Rlúm. 1.514.
Ilmo. Sr.: Cumplidos todos los lra

miles para la constitución de un Co
mité paritario interlocal de Indus-* 
tria del Vestido y del Tocado de Cá
ceres, y designadas por. este Minisi es 
rio las personas que lian de d sos empe
ñar los cargos de Presidente, Vicepre
sidente primero y Secretario,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha, servido 
disponer que el Comité paritario in
terlocal de Industria del Vestido y dei 
Tocado de Cáceres quede constituido 
en la forma siguiente:

Presidente, D. Germán Rapetlo Rey.
Vicepresidente primero, D. J u l i o  

Ca¡£tenano de la Pradeja.

Sección de zapatería.

Vocales patronos efectivos: B. Lui« 
Pacheco Hernández y D Modesto Cor
tés Fernández.

Vocales patronos suplentes: D. Pa
blo Pulido Moro y D. Julio Pulido y 
Pulido.

Vocales obreros efectivos: D. An
tonio Criado Fernández y D. Alberto 
de la Montaña.

Sección de sastres.

Vocales patronos efectivos: D. Ig
nacio Gil Hoyos y D. Eugenio Díaz 
García.

Vocales patronos suplentes: Doii
Agustín Moreno- Casillas y D. Lucas; 
Nevado Polo.

Vocales obreros efectivos: D. Juliáií 
Iglesias Zamorano y D. Pablo Gonzá
lez Pérez. :

Secretario, D. ¿Alejo Leal García.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás! efec
tos. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2 de Noviembre de 1929.

AUNOS. .
Señor Director: general de Corpora

ciones.

RSúm. 1.515.
Ilmo. Sr.: Verificados los trámites- 

para la constitución del Comité pari
tario circunstancial de la Fabricación, 
de Galletas, de Barcelona y su provin
cia,, y designadas por este Ministerio 
las personas que han de desempeñar
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los cargos de Presidente, V icepresi
dente y Secretario ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité p a r ita r io  
circunstancia l de la  F abricación  de 
Galletas, de la p rov incia de Barcelo
na, quede constitu ido en la siguiente 
f o ían a :

P residente, ü .  A taúlfo T arrago Ruiz.
V icepresidente, I). Eduardo Garré.
¡Vocales patronos efectivos: D. Ra

m ón Montes Alavedrá, D. Ramón S ir
ven! Gaste 11 a, D. Pedro  Mari P orta , 
Di. L uis Diaiycañedo Dec-ani y D. E n 
rique F a rre r i  Boseh.

Vocales patronos sup len tes: D. José 
.Creus Selva, D. Ju an  Penal Morell, don; 
Pedro  Ríus Rohir, D. E nrique P lanell 
y D. Luis de Orgaz.

Vocales obreros efectivos: D. Ra
món Podráis Solsona, D. José Costa- 
frodai G elabert, D. Vicente. A znar Gó
mez, D. Angeles MombieJa Oca y don 
Juan  Viñas P ra t.

Vocales obreros su p le n te s : D. Fer-. 
m ín Roca Póns, D. Ju a n  G arcía López, 
D. Sebastián  G uillen Jordán , D. Agus1- 
Jín A yerro  Polpnio y D. José Gay 
M ontserrat.

SecretairioV D. F rancisco  Fullá.
Lo que de Real orden digo jff V. I. 

[para su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde á  V. I. m uchos años, 
Madrid, 12 de Noviem bre de 1929.

AUN OS
Señor D irec to r general de C orpora

ciones.

Núm. 1.516.

lim o. SiV: Con objeto de sim plifi
car el funcionam iento  de Comités p a 
r ita rio s  que pertenecen á una m ism a 
industria , obteniendo al p ropio  tiem 
po un a  economía en los gastos,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha  se r
vido disponer que el Comité p a r i ta 
rio  de Siderurgia», de Sagurlo , cons
tituya con los elem entos patronales y 
obreros que actualm ente le in tegran 
una Sección del Comité m lcrlocal de 
M etalurgia de Valencia, residiendo en 
dicha capital, y  que funcionará de una 
m anera  autónom a; pero  con el Pre-. 
sidente, V icepresidente p rim ero  y Se
c re ta rio  del Comité p a r ita r io  in te rlo 
cal de. M etalurgia, de Valencia.

Lo que de. Real orden digo a V. I. 
p a ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. DI os guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de Noviem bre de 1929.

AUNOS

Béñoí* D irec to r general de C orpora
ciones.

Núm. 1.517,

I lm o. Sr . : H abiendo  'so lic itado  el 
P re s id e n te  cié los C om ités P a r i t a 
r io s  dé P a n a d e r ía , H a r in e r 'a  y Mo
lin e r ía  ele M adrid  u n a  lic en c ia  p o r 
E n fe rm edad ,

£. M. el Rey (q. D. g .)  se h a  s e r 

vido d isp o n e r  que se en c a rg u e  in-* 
te r in a m e n te  de la  P re s id en e u i de 
los C om ités de P a n a d e r ía  de M a
drid  el V ice p res id e n te  del Comité, 
de C om ercio al p o r  May o’ de está; 
ca p ita l D. Ju a n  de I s a sa .

Lo que de Real o rd en  digo a V. L 
p a ra  su  conocim iento, y d em ás 
efectom  D ios g u ard e  a V. I. m u c h o s  
añ o s . M adrid, 18 de N oviem bre dé 
1929. :

AUNOS
S eñ o r D irec to r  g e n e ra l de C orporj*  

c lones.

Núm . 1.518.
I lmo. Siv: H abiendo so lic itado  e{ 

P re s id e n te  de los C om ités P a r i ta 
r io s  de P a n a d e r ía , H arm e ría  y Mo
lin e r ía  de M adrid u n a  licencia  por, 
e n fe rm e d ad ,

S. M. el Rey (q. D. g .)  se h a  s e r 
vido d isp o n e r que se en carg u e  in
te r in a m e n te  de la  P re s id e n c ia  de! 
C om ité de H a rin e ría  y  M olinería  di 
M adrid , el V icep resid en te  del mis- 
m o D. A n ton io  S ánchez,

Lo que de R eal o rden  d igo á V. I  
p a r  a su  co n o c im ien to  y  dem ás 
e fec to s . D ios g u a rd e  a V. I* m uchos 
a ñ o s . M adrid , 18 de N oviem bre de 
1929.

AUNOS
S eñor D ire c to r  g e n e ra l de Gormaré* 

cionesá

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  LO S R E G IS T R O S  Y  D E L  N O T A R IA D O

S e hállan  vacan tes los sigu ien tes R eg is tro s  d e  la p ro p ied a d , q u e  han de  p roveerse  en  los tu rn o s  qu e  se  e x p re sa r  $
con fo rm e al a rtícu lo  303 d e  la ley  H ipo tecaria .

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION F i A N Z A

Pesetas.

jpriviesea. ............................................. Burgos 3.a 
1.a
2.a
0 a

30a
4 a
4.a 
4.a 
4.a 
4.a

Prim ero 0 de clase ............................. .. 2.125
5.000 
2.500 
2 .6  5 
1.750 
1.250
1 .125
1.000
1.125 
1 125

Bilbao Idem *., ••• Secundo 0 de antigüedad
Cabra Sevilla ............................. Id em . . . . . . . . . . . . .
Montoro . . . . . . . . . .  c . Idem íd em . , , , ..............  . . . . . . . . . . . . . .  0. • • . . . . .
Carrión de los C o n d es............ .. V alladolid............ Id e m ....................................................... .... . . . . .
Casas Ibáñez Albacete A ntigüedad absoluta ........................................
Alham a de G ranada * »»• • • • • «»• • «• Granada . « . • » » * • . Id em ................................................................... ..
Ja ra n d illa . . . . . . Cáceres • • • • • • • • » . , ......... Idem  ........
fuen tedeum e . . . Coruña • Id e m .................. ............. ................................. ..
Valle de CabuórnD a B urgos. . . Id em ..............  .............. . ......................................

Los asp iran tes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direceién g en e ra l dentro del plazo de quince días 
sa túrales, contados desde el siguiente al d© la publicación d ) esta convocatoria <m la  Q a&s s a  ©m M adrir»

Madrid, 16 de Noviem bre de 1929.-—El D irector general, r .  Ballesteros.
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M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  I N S T R U C C I O N  Y A D M I N I S T R A C I O N

SECCION DE IN T E N D E N C IA — NEGOCIADO DE A JU STES

habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses deven 
gados en la campaña de Üub i por os Oficiales que pertenecieron al Batallón Provisional de la H abana, núm. 1, que a conti 
nuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos eró btos íueron reclamados, con arreglo a lo prevenido en h 
Real orden de 2 do Agosto do 1911 (D. 0., nüm. L3), por la Comisión liquidad ¡ra, e ignorándose el actual paradero de lo¡ 
interesados, se publica en ei Diario Oficial de este Ministerio y  en la G a c e ta  d e  M adrid  para que sirva de notificación a loi 
interesados o sus herederos, haciéndoles presente que, contra dicho acuerdo, pueden interponer el recurso centeneiosoadmi 
nistrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de las fechai 
de publicación tíe estos anuncios en dichos periódicos oñeiaies.

C L A S E S N O M B R E S
«PO R T E  

D E L C S É D I T 0

Pesetas.

NUMERO
DE XA EELACIÓ2 
Eli QUE fURBOJ 

INCLUIDOS

prim er Teniente D. Enrique García Ducos 240,00
Idem - José ideo López...« 52,00 12#7t'5
ídem Cesáreo tíanz Balmaseda 237,60 13.079Segunda Teniente Lorenzo Arruca López, , ,  •••••«••*»•• 180,00
Capitán « » ,  «*«•««,, Adolfo C&nencia Ramírez s 412,40 13.202

Madrid, f  1 de Octubre de 1929.—-El Intendente general, Cayetano Tormén g.

Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y  pluses deven- 
' gados en la campaña de Cuba por los individuos que pertenecieron al Noveno Batallón Expedicionario a Filipinas, que a  

continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados, con arreglo a lo prevenido en 
la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D. 0., núm. 169), por la Comisión liquidadora, e ignorándose el actual paradero de los 
interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y  en la G aceta de M adrid para que sirva de notificación a lo» 
interesados o sus herederos* haciéndoles presente que, contra dicho acuerdo, pueden interponer el recurso contenciosoadmi- 
nistrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 36 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de las fechas 
de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E ?
IMPORTE

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

Soldado ManuelÁivarez P ago ...««*••• •«**••••.••••• • #*•••»»• 32,10 
l 46,45

1
i 12.670i Antonio Renencia Troyano*. .
í.

Madrid, 11 de Octubre de 1929.—El Intendente general, Cayetano Termens.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

 Data Dirección general ha dispues
to (pao ei día 19 de les corrientes, a 
i«as CCkce de su mafia na', se verifique 
lesa el local que la m ism a. ocupa una 
.quema extraordinaria de documentos 
¡amortizados,

Madrid, 18 de Novie.¿¿¿bre da 19&D. 
Di D ireclor aenerai, Carlos Cuamaüo.

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
DE LAS MINAS DE ALMADEN Y

DE ARRAYANES

Se abre concurso para proveer una 
plaza de Practicante en Medicina y 
Cirugía, vacante en las Minas da Al
madén, dotada con el haber mensual 
de 208,33 pesetas; como empleado pe* 
ricial particular del Consejo.

Las proposiciones, debidamente do
cumentadas, se admitirán en Tas off- 
v'mm del Consejo (Alcalá, 3o, Madrid^ 
hasta el día i6. de Diciembre pr$an~ 
rno, en las horas hábiles de ©#ai&au.

Madrid, 13 de Noviembre de 
M  Presidente, Antonia d£l Gaetiíhib

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION g e n e r a l  d e  a d m i
n is t r a c ió n

Con esta fecha se. ha acordado, en 
el expedíante de pensión a favor de 
la viuda; y  huérf&im clel 
que fuá del Ayuntamiento m  Mí tMr -



Gaceta de Madrid.-Núm. 323 19  Noviembre 1929____________________  1039

flo (Cáceres), D. Rafael Calvo iViaiin, 
ril siguiente prorrateo con arreglo- a 
la cuarta parte del sueldo anual de
3.000 pesetas:

Jill Ayuntamiento de -Pedresa cíe 
[Acim abonará mensual mente 12, ib 
pesetas.

El ídem de Molipdas de Granadilla,
3 10 ídem.

Ei ídem Sal orina, 3.75 ídem.
El ídem de Alias, 2.71 ídem.
El ídem de Torrecilla de la Ti cía.. 

6,91 ídem.
. El ídem de Zarza la Mayor, 12,49 
Idem.

Ei ídem de El Gordo. 21,35 Idem.
El Ayuntam i en Lo de Ei Gordo re

caudará de las demas las cantidades 
que Ies han correspondido v abonara 
jt las interesadas íntegramente su pen
sión mensual.

Madrid, 16 de Noviembre de 1929.— 
El Director general, P. A., M. Fernán
dez Giménez.

€un Usía focha se lia acordado-, en 
Sel expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de La Nava 
jde Santiago (Badajoz), D. Juan Gómez 
Llanos, ei siguiente prorrateo con 
¡arreglo a los 3/5 del sueldo anual de 
g.000 pesetas:

El Ayuntamiento de A tange abona- 
fcá mensualmente 19,21 pesetas.

El ídem de La Nava de Santiago, 
¡139,79 ídem.

El Ayuntamiento de La JNava de

riiiaigo deberá recaudar del anterior 
cantidad que le ha correspondida y 
abonará al jubilado íntegramente la 

inensu al i da d co-ncedid a,
Madrid:, 16 de Noviembre de 1929__

Bl Director general, P. A., M. Fernán
dez Giménez.

1/ Con esta fecha se ha acordado, en 
£l expediente de jubilación del Secre- 
Jfeiri-o del Ayuntamiento de Laguniiia 
$e Jubera (Logroño), D. Serafín Marín 
Arana, la siguiente irxodiíicación de 

prorrateo con arreglo al nuevo regu- 
fedor de 2/5 de 3.500 pesetas:
;; El Ayuntamiento de Ventosa aho- 
feairá mensualmente 5,31 pesetas, 
ir El ídem de Ribafrecha, 47,70 ídem, 
i El ídem de Canales de la Siéitfa, 
|O,90 ídem.
|  El ídem de Jubera, 4,80 ídfcm

ídem de Leza del Río Leza, dos

|  El ídem de Vilfamediano, 9,60 ídem. 
piEí ídem de Lardero, 12 ídem.
|.E i  ídem de Laguniíla de Jubera, 
P,36 ídem .'
K Esta últim a Corporación tendrá a 
fc cargo el recaudar de las anteriores 
fe Izarle que les lia correspondido y 
Bona-r al jubilado íá mensualidad In- 
ffera a que tiene derecho.
’ú Madrid; 16 de Noviembre de 1929.— 
p  Director general, P. A„ M. Fermín- 

Giménez.

habiéndose hecho cargo de J.a 
tetm vención de fondos municipales 
#Hra la que en prim er lugar t-ué nom- 
Jfc&clo ol concursante elegida par el

Ayunlamiemla de San Baudilio de Lio-- 
brega t, y pertenecí cu le al coíicurso 
convocado en 5 de Julio último (G a 
c e t a  del 9),

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden 
las disposiciones 10 y 14 de la Orden 
de convocatoria) mencionada, ha acor
dado designar a D. Jasé Ramos San
tero, Suboficial de ingenieros, para 
ocupar la Intervención de fondos del 
Ayuntamiento de San Baudilio de 
Llobregat (Barcelona), en comisión; 
habiendo tenido en cuenta al efectuar 
la designación la lista de preferencia 
formadsa por la respectiva Corpora
ción; prescindiendo' de aquellos que 
fueron colocados en ei concurso cita
do y tornaron posesión de la Interven
ción para la que fueron elegidos, y 
de aquellos otros que no pertenecen 
al Cuerpo de Interventores.

Madrid, 15 de Noviembre de 1929. 
El D irector general, P. A., Miguel F er
nández Giménez.

DIRECCION GENERAL DE SANI
DAD

En virtud de la convocatoria de esta 
Dirección general de Sanidad, flecha t> 
■de Octubre próximo pasado, para pro
veer, mediante concurso, cuatro pla
zas de Médicos, cuatro de Practican
tes y cuatro de Enfermeros, y otros 
tantos supernumerarias de cada ciase, 
con destino a los equipos ambulantes 
organizados por el Servicio Antitra- 
comaitoso,

Esta Dirección ha acordado publi
car la relación nominal de señores as
pirantes admitidos y de los que lo se
rán si completan sus documentaciones 
y llenan todos los requisitos antes del 
día 25 del actual, a las dos de la tari- 
de-, en este Centro.

, Señores Médicos.

L—-D. Pedro Piquero de Nicolás. 
(Falta póliza de 2.40 pesetas para el 
certificadlo de Pénalos, y el certificado 
de aptitud física.

2.—D. Jesús Sánchez Payo.
3.—D. Angel Ruiz Fernández.
4.—D. Pedro Rabadán Fernández.
5.—D. José Velázquez de Castro.
6.—D. Pedro Tena Ibarrá.
7.—D. Eduardo Poveda Pagán.
S.—D. Salvador Diez del Corral y 

Cerón.
9.—D. Pablo Pérez Fornarb
40.—D. José Jurado Romero.
11.—D. Miguel Robles Sánchez 

Cortés.
12.—D. Ramón Tarifa. (Falta certi

ficado de aptitud física.)
13.—D. Miguel Arenas Ortega.
14.—D. Jesús García Duarle.
15.—D. Enrique Bardi sa y Baro Isa.
16.—D, José Nieto Montero.
i i:—D. Enrique Requena. (Falta pó

liza de 1,20 pesetas para la 
y el abono de los derechos de oposi
ción.)

18.—D. José Cortés Martínez,
19.—D. Jo&qüln de Vargas.
20.—IX Patjricio Bar^o.

21.—D. Venancio Ortiz de Lanza-
górla.

22 ,—D. Juan Garrión Huertas.
23,—D. Alfredo Domínguez.
24.—D. Leandro Fernández Aldavq. 
26.>—13. Antonio Pérez ¡Sánchez.
26.—D. Miguei Martínez Mingues.

Señores Practicantes.

1.—D. Angel López Ai* iza. (Falta 
certificado de Penales.)

2 ._ D . Félix L un Amigot.
3 .—D. Miguel Casado García'. (Fal

tan certificados de Penales y aptitud 
física.)

4.—Señorita Lucia Navarro Más.
5 .—D. Manuel Fernández Luis.
6.—D. José Martínez Bafión.
7 .—o. Vicente Fernández Moreno^
8.—D. Alfredo Juderías
9 .—d . Francisco Nicolás Pérez.
10.—D. Luis Gómez Ruiz.
1Í.--D . Félix Fernández Rosa. (Fal*

ta certificado de urdifud í íu ^  ^
12.—D. Buenaventura del Maní 

Sanz.
13í.—D. Francisco Camoiüaa Frote 

gido.
14.—Señorita María Solá Alonso,
15,—D. Basilio Manzanero. (FaiUfc 

partida de nacimiento.)
I161.—D. Celso Pereim Hernández.
17.—D. Francisco Gaparrós Vicenta*
18.—D. Francisco Arias Molina.
1 9 .— D. Moisés Fernándiez J^rfiáql- 

dez.
20.—D. Bernardo Bmbíd.
21.—D. Angel Iglesias Alonso.
22.—D. Helio-doro Moreno' Núfiez*
23.— D. Santiago Jiménez B lá zq u ^
24.—t). Alfonso de Viyanco. ' /
25.—D. Timoteo Ruiz García. (Falt^ 

títu lo profesional.) é
26.—Señorita Carmen Palomino Cí<%
27.—D. Ramón 'Tarifa Rodrigue^

(Falta certificado de aptitud.)
28.—D. Luis González Rubio.
29.—D. Antonio Romero Garrlga.
30.— Señorita Avelina Gamona;

cía». « ; 1
31. — Señorita: Ev arista  Martíne*

Corsé!ler. (Falta partida die náojb*
miento.) " ¡

32.—D. Valentín Rodríguez Man8&

Señores Enfermeros.
1.—D. Antonio Meglas Díaz.
2.—D. Isiídro Velázquez Volázque^
3.—D. Vicente Martínez Fernández  

(Falta una póliza de 2,40 pesetas pár^  
©1 certificado de aptitud física, y abd*. 
no do derechos.) f

4.—Señorita Rosa Virseda. - ‘
5.— Señorita Carmen Martín Rodrí

guez. ’ ; ^
6.—D . Tomás Alonso del Ríe, i i
7.— Señorita Julia Hi-llera Luis.
8.—D. Prim itivo Alonso Alcalde. ’
9.—D. Máximo del Castillo a&sUtK*
10. — Señor i ta F  varis ta Martina* 

Cor sel las. (Falta partida de n&cte* 
miento.)

Madrid, 13 de Noviembre de 1929-—< 
El Director general, P. A., J. M. Gor-^ 
ÍG&O.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL D E  E N SE 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones, tumo de Au xiliares a la

Cátedra de Fitografía Geografía
botánica, vacante, en la Sección de.
Naturales de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Barceloyia.
A los efectos y en cumplimiento' de 

Jo provenido en lo-s artículos 14 y 15 
del vigente Reglamento' de oposiciones 
a GátedraiS de 8 de Abril de 1910, esta. 
Dirección general hace público lo si
guiente :

1.° Que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios fuá nombrado por Real 
orden de 8 de Abril de 19i25 (G ac eta  
¿leí 23), no habiendo sufrido modifi
cación alguna por efecto de renun
cias.

2.° Que en la Ga c et a  d e  Ma d r id  
del día 5 de Septiembre de 1923 fuá 
publicada la lista de aspirantes ad
mitidos dentro del prim er plazo legal 
de convocatoria de las oposiciones, y 
$ue son los siguientes:

D. Benito Fernández Ríofrío.
D. Eduardo Balguerías y Quésáda.
D. Juan Costa y Uroelay.
D Salustip Alvarado y Fernández.
D. Abelardo Bartolomé y del Cerro.
3.° Q ue en  la  Gaceta d e  M a d r id  

¡M  día 23 de Mayo de 1925 se  h izo  
pú b lico , mediante el correspondiente 
Enuncio, además de los extremos con
signados en los dos apartados anterio
res, que dentro del segundo plazo le- 
fal de admisión de instancias no hu- 
¿o ningún aspirante.

4.° Que dentro dél tercero y ú lti
mo plazo legal de convocatoria de las 
aposiciones, abierto por Real orden de 
11 de Mayo pasado (Ga c eta  del 18), 
han solicitado y se declaran adm iti
dos a la práctica de los ejercicios, por 
reunir y haber justificadlo en dicho 
jdazo reunir las condiciones reglamen
tarias, los siguiente aspirantes:

D. José María Sfusaeta y Ocho-a de 
Ech agüen.

D. Pedro González- Guefirerd.
D. Benito Fernández Ríofrío.
D. Rafael Cande! y Vila.
D. José Taboada v Tundidor.
5.° Que todos los expresados aspi

rantes admitidos habrán de justificar 
ante el Tribunal, previamente al co
mienzo de los ejercicios, habei abona
do los derechos eme estableció la Real 
orden de 24 de Marzo de 1925 (G a c et a  
del 30b

0." Qué el plazo tanto para recla- 
ihiaeiones a que se consideren con de
recho los aspirantes, como para recu
saciones, que determinan los mencio
nados artículos 14 y 15 del Reglamen
to, es el de, diez días, a contar desde 
é l de la publicación del presente en 
la  G a c e t a  d e  M ád p jd .

Madrid, 13 de Noviembre de 1929. 
El Director general. Allué Salvador.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
A fin de que por m\ü. Inslilación 

puedan realizarse iq>s ^rvicios que le

están encomendados con el mayor 
acierto y llevar su acción protectora 
y benéfica con toda celeridad y ju s ti
cia, así como la preparación de sus 
socorros, ha a/cordado:

1.° Invitar a los huérfanos de am
bos sexos o a sus representantes le
gales o fam iliares con quienes vivan, 
cuyo, padre, madre o ambos hubiesen 
fallecido en el ejercicio del cargo de 
Maestro nacional con posterioridad a
1.° de Enero de 1910, es decir, que no 
hayan cumplido dichos huérfanos la 
odiad de diez y nueve años, a que en 
el plazo de quince días, a p a rtir  del 
siguiente a la publicación de esta 
circular en la Ga c et a  d r  Ma d r id , 
presenten en las Secciones adminís- 
trativiais de Prim era enseñanza de su 
residencia actual la contestación al 
cuestionario, cuyo modelo se publica 
a continuación.

2.° Que por las Secciones admi
nistrativas de Prim era enseñanza y 
piara la mayor publicidad sé inserte 
en los Boletines Oficiales de cada 
provincia el referido cuestionario; y

3.° Que recopiladas todiais estas 
contestaciones por las Secciones ad
m inistrativas se rem itan en el plazo 
de cinco días a la Dirección general 
de Primeria enseñanza y a! señor Pre
sidente de la Institución.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. Madrid, 
11 de Noviembre de 1929.—Ei Direc
tor general, Presidente, Suárez So
monte.
Cuestionario a que se refiere la circu

lar anterior .
Nombres y apellidos del huérfano
Idem id. del padre ...
Idem id. de la madre
Fecha del nacim iento del intere

sado ...
Fecha de defunción del padre ...
Idem id. de la madre ...
¿Fué Maestro nacional el padre?
¿Idem id. la madre? ...
Cargo en el que falleció el padre
Idem id. la madre ...
Si vive el padre, ¿qué cargo o ppcv 

fusión ejerce? ...
¿Qué sueldo disfruta?
¿Qué ediajd tiene? ...
Si vive la madre, ¿qué cargo q pro

fesión 'ejerce? ...
¿Qué sueldo disfru ta? ...
¿Percibe pensión de viudedad?
Cuantía anual ...
¿Tiene coopartícipes? ...
¿Por qué causa?
¿D isfruta pensión el huérfano inte

resado? ...
Cuantía anual
Número de hermanos mayores qué 

el interesado ...
Idem id. menores ...
¿Qué ocupación o estudio realiza el 

interesado ? ...
¿Con quiénes vive el interesado? ...
Domicilio ...
(F irm a del interesado o de su re

presentante.)

MINISTERIO DE FOMENTO 

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido a 

bien nombrar, en turno de cesantes,

Oficial tercero de Administración ci
vil de este Ministerio, con destino; al 
D istrito forestal de Albacete, de con
formidad con lo1 dispuesto en el apar
tado b) del articulo 4,° de í Regiamen
to para ejecución do la Ley de 22 de; 
Julm  de 1918, a D, Lorenzo Roldán 
García, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, en la vacante que resulla por 
no haber tomado poaesión en lo-s pla
zos reglam entarios y ser baja defini
tiva en el escalafón de los de su cMi
se, por Real orden de esta india, don 
Francisco Diez de las Fue ate*.

De Real orden comunicada lo digo 
-a V. S. piara su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años* 
Madrid, 14 de Noviembre de 1929.— 
El Jefe del Negociado central, Césai* 
A. de Arruche.
Señor Ordenador de pagos de. osle Mi

nisterio.

De conformidad con !o prevenido 
en el núm ero 1.° del articulo 6.° .del 
vigente Estatuto del pérosnal de Por
teros de los Ministerios civilea 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien trasladar con carácter voluntario 
a Román García de las Cuevas, Por
tero cuarto de los Mínisiseios civiles, 
afecto a la Escuela de ingenieros dé 
Montes, a servir igual cargo en lá 
Secretaría de este Departamento.

De Reiail orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y éfeó- 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 14 de Noviembre de 1929.— 
El Jefe del Negociado central, Césaí 
A. de Arruche.
Señor Ordenador de pagos de la Pre

sidencia del Consejo de Ministró®, ;

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUB L ICAS

PERSONAL y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

Vista la instancia promovida por él 
Ingeniero D irector de las Obras dlél 
puerto de Huelva, D. Francisco Mon
tenegro y Calle, en solicitud de qué 
se le concedan trein ta-días de licencia] 
por enfermo;

Vistos el certificado facultativo qué 
al efecto acompaña, y la Real orden’ 
die 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien acceder a lo solicitado por éí 
mencionado Ingeniero D irector y, érí 
su consecuencia, concederle un m ei 
de licencia por enfermedad, y por taix- 
to con goce de sueldo, con arreglo á 
lo prevenido en las disposiciones yir» 
gentes sobre la m ateria.

De orden del .señor Ministro lo digo 
a VLB. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 14 dé Noviembre de 1929.—? 
El Director general, P. D., el Jefe del 
Negociado', Domingo Parames.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones dé este Ministerio.


